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INTRODUCCION 

El proceso de urbanización constituye uno de las fenómenos de mayor tras -

cendencia y complejidad del mundo contemporáneo, el cual se ha dejada se~ 

tir con mayor intensidad en los paises de América Latina 1 como es el caso

de México. Así, se le puede estudiar bajo diversas perspectivas de disci

plinas ctcntíficns, como la economfo, la sociologio, la geogrofia y la ar

qui tecturu, entre otras. 

La urban1rnción, fenómeno humnno por excclenciíl, lleva implícita la neces.!_ 

dad de contnr de manern prioritaria con tierro para llevar a cabo !jUS pro

cesos de ocupación y expansión. Sin embargo, en líl ciudad, este bien es -

limitado y además para que el suelo sea considerado coma urbano, éste debe 

poseer ciertos atributos, a s<:iber, infracstructurn y equipamiento nl scrvi_ 

cio de gruµo!:; de 5ercs hurnílnos. 

El suelo urb;mo, o diterencia del suelo agricoln, constituye el soporte f_! 
sico para la realización de l .is diferentes actividades hunmna:;; que se de-

sarrolli:m en aglomeraciones ur·banas. 

Los factores que intervienen en la ubicación de nsns nctividades son muy -

v:1riado::;:, y 11ucde11 St!r de car,íctcr nconómi.co, t.al. como la accos1bilidíld do 

los terrnnos (distancia al lugar del empleo, ü los cent.ros comerciales, e~ 

todo de la fl~d de t.rcmsriortc, cte.) o de car<ictor social, como puede sor -

lo influcncin del vcc1naje. El conjunto de estos fnctnres socioeconómicos 

con:;;tituye uc1i1 verdAd1~[·~1 divi::.1ón económlca y !,ociul del usp<:1ciu urb11110 

que va modulando el valor de la renta de la tierra en las ciudades. 

La ampliación del es¡h1Cio urt1nno sP realiza captando t1urra agrícola del -

úmbito rur.:11 quu la rodea, frr.cucntrnnente sust.r;:iyenrio de mnncrn prcmat:ura

t.ierras pn1ductivas u intnr1rtindolas a la ciudíld mcdulílte los mecanismos de 

producción que la despojan de su función onqrnaria agrícola y lo nHiqnun

nucvos usos y fu11cium.is urb;inns. 

- 2 -



Es mayoritariamente el Estado quien asume la ejecución de las obras de ur

banización de las nuevas tierras incorporadas al espacio urbano y los cos

tos que éstas implican. Este capital invertido por el Estado genera las -

condiciones de "edi ficabilidad" del suelo para satisfacer las necesidades

de tierra en la ciudad, a la vez que lo valoriza. 

La producción de suelo urbano, do do su carácter no renovable y de localiZ.!!_ 

ción fija 1 se obtiene a través de das principales procesos: incorporación

al perímetro urbano de nuevas tierras dedicadas con anterioridad y en for

ma predominante a actividades agrícolas y, a través de la intensificación

de la densidad de las tierras urbanas en uso. 

Tanto la concentración espacial de capitnl en actividades industriales, C9_ 

marciales, financinras, etc .• como el elevado crecimiento naturul y social 

de la pobleción urbana actúan en la determin<1cidn sobre usos asignados al -

suelo urbano 1 sobre las formas de su producción y sobre el tipo de volumen 

de la demanda, controlados estos procesos íl tr;wds de los aparatos jurídi

cas, los mecanismos del mercado y los conflictos de intereses sociales que 

convergen sobra el control y apropiación del suelo. 

Así, el suelo urbano construido, la forma como se produce, los usos y des

tinas que se le asignan y las características de su consumo son reflejo -

del comportamiento del sistema de producción en el que está inserto. 

En algunos estudios relacionados con la problcrncítica urbana 1 osi como en -

el discurso oficial, se considero que uno de los graves problemas, sino es 

que el principal, en las ciudades es la especulación del suelo. 

Sin embargo, en estos estudios djlícllmcnte se considcrn que el suelo, en

unn sociedad donde el ~•istcmiJ cop1t'1lista de producción es el domirnmLc, -

es ante todo una mercancía. V, por otra parte 1 que el llamado rrcrcado inm.9. 

biliario no se limita J líls diferentes transílcciones realizados por los -

dueños de los_ terrenos o los loLuJdores, sino que en él participan también 

los sectores industriales de lu ccmstrucción y el sector financiero, quia-
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nas junto con )os duerios de los t.errenos participan tanta en la configura

ción de la ·estr_~ctura urbana 1 coma en lil captación de las rentas de la tie 

rra. 

La articulación de las actividades de las diversos agentes que participan

en el mercado inmobiliario 1 así como de sus racionalidades, da origen a -

diversas formas de integración del mercado que configuran un cuadro hete

rogCneo tanto entre diversas etapas del desarrollo de una ciudad, como en

tre ·wbmercados. 

El l ·itado es un agente importante en el mercado de tierras de las princip~ 

les áreas urbanas. De manera general 1 se pueden identificar dos grandes -

acciones dentro de la política de suelo urbano del Estado mexicano: 1) la

constitución de reservas territoriales, acción preventiva; y 2) la regula

rización de la tenenc10 de la tierrll, medida correctiva. 

Con el presente trabaJo se pretende identificnr y describir las principa -

les caracteristicas de la politica de reservas territoriales patrimonia -

les, tal como se manifestaron durante el período 1982-1988, que correspon

de al sexenio de Miguel De la Madrid, y explicar tentativamente algunos de 

sus múltiples factores componentes. 

Se parte de la concepción de que México es un país capitolista 1 con las -

particulílridíldes y f~speci ficidades que presenta el desarrollo dal copita -

lismo en los paises subdesarrol llldos y, que ha experimentado, a partir de-

1940, un proceso de urbanización ncelcrado. 

Existe la aceptación por parte del Estado de los problemas que acarrea la

concentración tcrd torial, por lo que se han establecido políticas encami

llétÚd~ a t..u1ic!:;Jir lü!. Jcsoquilibrio:::; rcgion;:1lc::; y, ;;il interior de les ciuda 

dades, ordenar y contra lar los procesos do urbanización. 

Estas poli t. leas se enmcircan en el contexto de un Estado que, por una par-

te, tiene que asegur<1r y facilitar la acumulación de copita!, pero que trnn 
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bién debe de atender las necesidades de la población, para lograr su legi

timación y sobrevivencia. 

Considerando el enfoque marxista sabre la urbanización capitalista se des

prende que ésta se enfrenta a ciertas limitaciones o contradicciones, una

de las cuales es la existencia de la propiedad privada sobre la tierra y -

la consecuente generación y apropiación de rentas urbanas. 

Es necesario señalar que en el proceso de generación de las rentas y en la 

apropiación de éstas, el papel del Estado es fundamental. Alquier (1) ,

comenta que toda política sobre la tierra se traduce por una acción sobre

una o varias fuentes de la renta. La significación de las medidas sobre -

la tierra adoptadas por un gobierno se concretizan en los resultados que -

tienen en la que concierne a la renta diferencial I, la renta diferencial

II o la renta absoluta. 

Desde esta perspectiva se pretende ver 1 hasta qué punto 1 una intervcnción

estatal sobre la ticrrft urbana, como es la política de constitución de re

servas territoriales, impide la formación de rentas urbanas o bien, permi

te la generación de las mismas y 1 en este caso 1 analizar quién o quiénes -

se apropian de ellas. 

En el desarrollo de la presente investigación se ha utilizado la teoría -

marxista como enfoque teórico, por considerar que ésta aporta los elemen -

tos necesarios para el análisis realizado. 

Sin embargo 1 los actuales acontecimientos mundiales 1 sobre todo aquellos -

ocurridos en la U.R.S.S. y en los paises socialistas europeos, han hecho -

pensar que la teoria marxista está condenada a desaporecer y que el regre

so al capitalismo, de esos países, es inminente. 

Pero, como lo comenta Gorb2chov " ... las med i.Uil~ tom.:idaz hoy por los países 

socialistas para ut1lllar las leyes del mercado, las categorías del valor 1 

etc, pueden aparecer a un observador superficial un retorno en dirección -
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al capitalismo. Es tuda lo contrariO ..• se tÍ'~t.a .de formas mercantiles en 

las qu~ se mueve la ei..:onomia socialista en tanto 'que la economía del traba 

jo social ... " (2) 

Estos hechos implicAn que actualmentu en las cienciAs sociales, principal

mente, se cuestione no sólo la Lltilización de la teoria marxista dentro de 

las actividades ncadémicas y de investigación, sino también la validez de

seguir la enseñando en las universidades. A este respecto creemos que es -

necesario destacar n lgunJs consideraciones. 

En primer lugar, Mítrx r;reó un método pílr<.1 el nmilisis de las relaciones so 

ciales y la t.r¡msformación de la realidad. Marx y sus seguidores hasta -

Lenin desnrrollaron el método del anill is is materialista histórico, tomando 

como base el desarrollo capitalistn en algunos países particulares, espe-

cialmente Inglatcrru, para utilizílrlo en el estudio e interpretación de -

esos mismos paises. Es decir, que estos hombres de ciencia encontraron -

formas más exactas del conocimiento de }<1 renlidad social y se empeñaron -

en el cambio de tal re~lidad. 

A pcsnr de que el milterialismo histórico adolece de 11mitnciones y de que

na fué prccü><JmCntc desarrollé.ldo en e~te amrlio contexto del ml..lndo, sumé

todo aún puede ofrecer mayor Cílpacidad de anál.1sis quu sus rivales cconóm]; 

cos y políticos y sus aproximaciones y diagnósticos socio-culturales. 

A este respcct.o Gonzlilcl Casanova comenta que " ... el marxismo es la única

filosofía universal. Ningunn antr.r1or ni r·r~l1~1i.usn 111 lüu;;1 1 \uyró sur -

ecurnénica y éstil que nació en Occidente, es ya de todos los puntos cardina 

leo." (3) 

En el campo especifico de las cuestiones urbanas, Iraclletíl plantea que ---

11 ••• el único método capaz de unificar disciplinas de tal forma que estas -

puedan dar respuesta a tcrnüs como la urbanización, el desarrollo económico 

y el medio mnlncnt.c, es aquel fund..:imontado t!íl una versión adecuíldamcnto -

constituída del mnteri,1lisrno 1liHléct.ico tnl corno ha operado dentro de unn-
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totalidad est.ructural r.n el sent.u1o en que Mnrx lo concibió." (4) 

En segundo lugar, com1) lo comenta Goná lez Casanovo " ... entre las sorpresas 

históricas que hoy vivimos se encuentra un auge inesperado de la gran em-

pC'esa prívadD, y hasta un endiosamiento de lo economia de mercado y su em

puje frente a la planificada y social. 11 (5} 

Este auge de la empresa privada impl }ca un mayor desarrollo del modo de -

producción cap tta lis ta y, por lo tanto, una mayor ngudización también de -

las contradicciones del capitalismo. Por consiguiente, creemos que 1 inde

pendientemente de 1 o ocurrida en los países socialistas y del camino que -

éstos vayan a seguir 1 in teoría marxista sigue vigente ya que gran porte -

de su análisis se centrn en el modo de producción capitalista. 

11 Adolfo Gi.lly ,1f1rma que el marxismo -unn teoría 1.fo la cxplou1ción, rle la

dominación, dt! la revoJución y dH la libcrilción- sjgue vigente, pues íl fi

nes del sigla XX 1a explotacitin a Jos trabíljadorcs asalariados por p.1rte de 

los propi.Jtar1os de los medios de producción sigue asimismo vigente: Los

marxistas -reitera- no estamos de acuerdo con este estado de cosas. Así-

el lugnr del marxismo es el de la rebelión contra la opresión y la injus -

t.icia." (G) 

La manera coma se estructur1i el trabajo es lu siguiente: En el primer ca

pítulo se presenta el Murco Teórico, en donde so consideraron dos aspee -

tos fundnmentales para obordar el estudio de la política de reservas tcrr~ 

t.oriales del Estado muxic~mo: a) A1911no:; asp11ctos generales del Est;_ido rnl!

xicano y cómo se hn dado iri péH'L.icípnción rle éste en los proceso~. de urban_!. 

zación del pais 1 que pcrmitrm ubicnr el contexto en donde se desurrolla lc.1 

política de reservas territoriales; y b} La cuestión de los rentas urha 

nas, en dond~ se hnce una revisión general de los enfoques neoclásico y 

marxista sobre el tema. 

En el segundo capitulo se presentan, en primer tórn11no, algunas cons1deI:"a

ciones generales sobre el sector Jnmobilü.1110 y, en segundo lugar, el fun-
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cíonamiento del merco do inmobíliario en México. 

finalmente, el capitulo tercera contempla la política de reservas territo

riales del Esl.m.lo mexicano, en Llande se consideran los antecedentes, el -

marco jurídico, e!l procedimiento administrativo parn la constitución de -

las reservas y las acciones realizadas en esta materia durante el período-

1932-1988. 
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CAPITULO T MARCO TEORICO 



MARCO TEOR reo 

Los análisis del fenómeno urbüno rea hzados por la. sociología el física hüs

ta la década de los sesenta se centraban básicamente 1 como lo comenta ---

Topalov, en el ust.udü1 de tos comportamientos y· rictitUdtis da los habitan -

t.cs en el medio urbuno. { 1) 

Esta corriente estaba basada en ciertas con.ceptualizacio~es ·aceptadas ca -

munmente: 

a).- Los patrones de movilidad y asentamient~ den~ro 'de:l~:~iud~d se asu

mieron como dados. 

b). - Habfo una equiparnción entre cambios de urbrinizat::ió'.1 en_ el·nivel so

cial, tecnológico y cultural; es decir, la urbanización 'se asumía como 

igunl a la modernización. 

e). - La introducción de vnlores subjetivos en el_ an_ál~sis SOC:ial-urbano -

fué idr.ntificndn Pn términos de µreferencias y toma do decisiones ol nivol 

del individuo. 

d). - Las crisis sociales y personales fueron vistas como mal funcionamic_!! 

to de la vidí:l urbana. Estas crisis fueron analizadas en términos de media 

ambiento a ecología humnna en lugar de estructuras sociales o modos de pr.9_ 

ducción. 

e) . - El acercamiento a la cue::it.ión urbana se caracterizó por la uusenci.a

dc crítica, ignorando el rwpcl del Estado como creador de intraes1.ructura

asi como su relación can la ccanomíu y con la forma urbnníl. (2) 

Sin embargo, il \Jll'Lir rll! 11:1 úécadíl de los set.unta diversos autnrei, como -

Lojkine 1 Toputov y Hnrvny, unt.rr: otro~•. introdujeron los concepto·; teóri -

cos básicos rlP. la tuori<J ll!dl ... i:;t.:i en el nn;:i t 1sis de tos fenómenos urbnnos

dc ln:J sociedndc~i cap1t<distns. (Aijn cuundo fllgunos de ellos sean critica 

dos y ubicados como funci.onal:istus). 
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Estos investigadores 11 
••• tratan de utilizar el mater lalismo histórico como 

método de trabnjo; tratan de riart.ír de la producción, de estudiar la ciu -

dad como el n~sultnrfo rle p1·ncesos fin urbanización r.np1tal istri y no de con-

sidcrarla como uníl realidad ya dada." (3) 

Desde este perspectiva teórica, la ciudad es el luga. donde se concentran-

las condiciones generales de la producción capitalista. Estas condiciones

son, por un lado, condiciones para la produccion y CJ rculación del capital

y1 por otra, las condiciones paro ln reproducción de la fuerza de t.:rabajo. 

11 0esde el punto de vista de la producción capitalist¡.' la fuerza producti -

va sociülizoda de la cwdnd es un conjunto de ele;nentJs bien concretos. 

Es, ante todo, una concent.rr1cidn de mano de abril disponible en las diver 

sas calificac10nes que la produr.c1ón necesita. Esta mano de obra se produ

ce gracias n la cxistcnciL1 de med10s de consumo socinlizados, así como de -

formación, de <1culLuriJc1ún y encum.h ~uniento, du Lran~porte hücia los luga -

res de producción, etc. La ciudad debe, por lo tanto, proveer al capital -

lns condiciones ele la reproducción ampliada de la fuerza de trabíljo." (4) 

El proceso de reproducción de la fucrla de trabajo en su nivel más simple -

incluye la saL1sfacción de necesidades b1faicns cu110al1mentnción 1 voslido, -

cte., y en un nivel ampliado incluye la sallsfacc1ón (Je neccsidndcs orien 

tadas a Ja t·eproduccidn ~¡cncracional de la fuerza de Lro!Jajo toles coma: -

la educación 1 ln salud, lil culturo, etc. Este proceso de reproducción nm -

pliada se dri a trnvés del consurno colectivo. 

Sin embargo, el papel del Estado como proveedor de mcd1os de crmsumo colec

tivos no sólo estñ oricmt.ndo ;1 reproducir la fucrrn de trnlrnjo, sino que -

tümbién csLíÍ encnmirrndo il proveer ;1 los cap1tahsL~s con facilidades nccc -

Silrias en e 1 proceso ni ismo de produce icin, tac i1 iditd::s qLe no son rent:nb 1es

y, por lo t<:into no rueden ser provistas por el capital privado. En este -

sentido 1 oprilov comcmr.n lo sl.gurnntc: 
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"La ciudad es también la existencia de un conjunto de medios de producción 

preconstjtufdos quP. requiertm lAs emrresAs industriales: suministros de -

energía y de agua, medios de transporte de mercancías. Todo esto supone -

no sólo lü existencia de infraestructuras industriales, sino también su -

funcionamiento, mnntenimlento y cxpnnsión. 11 (5) 

Ahora bien, los autores ncomarxistas consideran que las relaciones de prE_ 

duccián capitalista entran en contradicción con el movimiento de socializa 

ción urbnna de 1<1s fuer.:as productivas (Topalov), a bien como lo plantea -

Lojkine que el proceso de acumulación ct1pital1sta imprime una triple limi

tación a toda organirnción rncianal, sacializadu de la urbanización. 

11 -Un límitn ligatJo al financiamiunLo de los difurcntes elementos que dan a 

la vida urbana capitalista su carácter propio. 

-Un limite li~Jado a la división social del trabajo en toda el territorio 

por consiDuiente u lí1 competencia ;márquica entre los diferentes agentes -

qur. ocupan o Lrílnsformnn ul csp;,1ciu urbnno. 

-Finalmente, un límite nacida de Ja misma propiedad privada de la tie ---

rra." (6) 

El primero de los limites se refiere a que el capital no producirá los el~ 

mentas no rentables de ln estructura urbana, por una parto, infraestructu

ras productivas y, por la otra, equipamientos colee ti vos de consumo. 

La búsqueda de ganancias por encima de cualquier otra consideración, expl~ 

ca la diferencia entre sectores llltamente rentables y el sector do consumo 

col oc ti vo cuyo rcntabi 1 idnd es restringida y, par lo t;:rnto 1 no atractiva -

al sector privado, no obstante el pllpel fundmnental que juega este sectar

en la reproducción globn1 dP. lus estructuras t:llptl.ali~.tas. 

El segundo limite está relacionado con la an<irqula en las relacione:.; entre 

unidades de producc1rin. ln obtención rJc gananc1.J corno motivo tundamcmtal

dcl sistema capiL11istc1 provoca qur: 1.J~; inver~;ioncs se den en ]ocnlizncio

ncs favorables nl Cüp1Lal y qun les pcrmitn obtcnor condiciones de rentabi 
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lidad superiores a la media. 

Como consecuencia, cada día es más claro que los criterios de localización 

utilizados por las empresas 1 están en contradicción con las necesidade~ s~ 

ciales y con la necesidad de una cooperación desarrollada en la escala del 

territorio nacional. 

E 1 tercer limite que la~; rclnc1ones de produce tiín capítn lis Las oponen ü la 

socialización urbana de l.'ts fuerrns productivas, es la ílpropiación privoda 

de la tierra y, más específicamente, las acciones de los agentes económi -

cos que ucLúan en el mercado del suelo en las ciudades, 

11 Consecuencia de la ílpropiac1ón privada de ln tierra 1 lü frugmentación de

os te valor de uso, cuyo consumo por dohnici011 sólo puede ser colectivo, -

será un obstáculo, dentro del mismo modo de producción capitalista, para -

el desarrollo de L:is fuerzas productivas socinlcs. 11 (7) 

A pesar de que en el merc;Hlo de suelo pnrticipan un gran número de agentes 

de los grupos sociales medios, ln:-. gr<indes i;iruros monopólicos dominan el -

morcado de suelo urbi)no. En este sentido, Lojkino comenta que la calcct1-

vizació11 en el uso del suelo urbano, choca menos con la pi:queñe propiedad

urbana, que puede ser expropiada gracias a la existencia de un arsenal le

gislativa "eficiente". frunte o lo propiedad 11rivada monopólica que supone 

la élbolición del modo de producc1ón capitalista como tal. 

Los límites del tlusurrollo urbano ctipitnlistn enunciados <Jntcriormente, no 

pueden ser resueltos por agentes individuales como tnmpoco por el l 1brc 

funcionam1enLo del mercado. 

Oe ahí que,· como lu comPntD l ojkinu, es necuswrin ln intervención del Est~ 

do para resolver, aunque sea temporalmente, el finannamiento de las me -

d1os de c.;un:..umo co1ectjvn y de li1 infraestructura nccesnrin; la coordina -

ción c~1 líl localización de lns difl:renLcs ugcntcs en la estructuro ur!Jí..lni::I; 

y la contradicción entre el vnlor del uso colectivo de l<J tiurra y su apr~ 

piación privndn. 

La posición de Loj kine en cuanto al papel del c~tado en l<l urbania1ción en 
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pitalista se inscribe en lu concepción tradir.ionul marxista sobre el Esta

do, la cual considera que 1~c;t.e i:•s r•l rcpn::.>tmLonte de la clase dominante. 

En este sentido, Ja politlca urbon¡_¡ es definida por este autor como ºcon-

tratendencias" creadas por el propio modo de producción capitalista para -

atenuar los efectos negativos de la urbanización, 

Sin embargo, el desarrollo de] capitalismo también trae aparejado el desa

rrollo de ] n fuerza r1e las clases populares, lo que implica que las neces_.!_ 

dades m:is elemcnLó>lcs de la población; como la vivienda, la educación, la

salud, etc., sean reconoc_ldas par la .ideología domin;inte. 

Por lo anterior, Jordj Borja agrega una cuarta contradicción o limite del

desarrollo urbano capitalista: 

"El rol del Estado es además especialmente contradictorio. Debe cumplir -

a la vez y con los mismos apnratos, funciones l.JUH se oponen entre si: ase

gurar la reproducción de los medios de producción, pero servir a la reali

zación de acumulación de capittil u travcis del uso des1!nfrenadn del suelo; -

garantizar L:i rerrnduccióri de Li fuerza de trabajo pero sin medios sufi--

cientes para crear y mantener el equipamiento colectivo, organizar la ciu

dad al servicio de la producc]ón {con lo consiguiente concentración de ac

tividad y población) pero pracurondo que al mismo tiempo se nseguro el co~ 

trol represivo {militar incluido) e iúeológ1co de tas clnses popul.Jres. 

f:J desarro1J o urbano 1Jumenta a la vez la importancia de la~ tarea~. con- -

tradictorias úel Estndo y lns pI'esiones que se ejercrn sobre é~to i.11 mbw10 

tiempo que dtJ111entan tmnbiP-n lm, limitaciones qur. sn oponen 11 I cumpJ innento 

de estas Lareas. 11 (8) 

Así, el papel desempcñ<1do por el Estado c<1pitalisLn moúerno tiene una do -

ble signific<Jción: propiciar la acumulación de capitu 1 y gurantizar la -

paz social. 

Para comprender lJ part.1c1pac1ón del Estado en los procesos de urbanizü 

ción, y particulnrmente las políticas relncionndas con el suela urbano, 
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consideramos que es necesario, por un lado, retomar los aspectos más gene

rales sobre el Estado mexicano y, por otro, ver la cuestión de las rentas

urbanas. 

ASPECTOS GENERALES DEL ESTADO MEXICANO. 

México es sin duda un µais capitalista. Lo era desde hace por lo menos -

un siglo. "El modo de producción capitalisu1 era el dominante en la form~ 

ción sociocconómica del país a través de un proceso largo, dificultoso y -

no exento de rudas contríldiccioncs y conflictos socia les y políticos, tan

to durnntc las dos últimas décadas del siylo XIX como en la actualidad y -

durante el período porfirista que se prolonga desde finales del siglo has

ta 1910." (9) 

En el caso mexicano, el E:.>ta1Jo, desde las po:;trimcriíls del porfiriJto, poE_ 

ticipa en un incipiente 11 cap1tillismo de Estndo 11
; esto, no obstante que los 

nutores clásicos que han est1idiado el capitílhsmo monopolist¡:¡ de EsLodo,

hnn atribuido esta Cllt{~qm·fa como exclusiVJ de los paises más desarrolla -

dos. 

En el capitalismo mexicano, los impulsos monopolistas nacionnlcs y c:<Lran

joros so entrclaznn y vinculan est.rochamente con el Estado, y esto so ex -

presa en la esfera política con la concentración del poder en el gobierno. 

11 A partir de la primur~1 9uP1 ril mundial el hucho estructural mdr. snbrc·;n 

l ientc clcl .imperialismo v.ior (~ a ser ul cruciente cntreL:1zarnicnt.o de los mo 

no¡iol1ns con el Estado en 1; ·; cscnlas nacional e int.ernllcional y, como lo

demostró Lcn111, la conve1·s11 n dol capit.ul ismo manopol i·1t[I, en cnpitalismo

monopolista de Estado, a p; rtir de ese período, pruncro en algunus ri.etrci

polis europeas, mcis tarde cr ln~ dermis y lur.go, yn en la segundn posgue--

guerra, tambirin en depcndenc 1 iJS sul.JcJesorrollaúus cuma México." {10) 

Sin embargo. no se puedo pen•;nr que el desarrolla dt!l cup1tali!;lmu w1 t·td . ...i-
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ca dependo únicamente del exterior 1 ya que en el país existe una burguesía 

local, que aunque dependiente en muchos aspectos de la burguesía monopóli

ca mundial, ejerce al interior de la sociedad su dominación apoyada en el

estado. 

Le Revolución Mexicana y, más específicamente la Constitución de 1917, pe.E. 

mitieron una amplia intervención estatal en todos los órdenes de la vida -

económica del país. 

Esta intervención ha estado destinada a procurar la acumulación capitalis

ta, ya que el Estado interviene en la producción de una serie de elementos 

que le son necesarios al capital, pero que a éste le resultan poca atract_~ 

vos, por un lada, por los grandes inversiones que suponen y, por otro, de

bido a la poca "rentabilidad" de las mismas. 

Como se vió en el apartado anterior 1 este aspecto cobra una gran relevan -

cia en los procesos de urbanización. 

En este punto nos parece importante señalar que es, precisamente a partir

do estos procesos econdmicos que so empiezan a gestar en el país como con

secuencia de su inserción en el capitalismo mundial, cuando el proceso de

urbaniznción empiezA a tomar gran importancia, ya que no hoy que olvidar -

que el modo de localización de las empresas t.anto industrialCs como de ser 

vicios 1 tendrri un importante impacto en el desarrollo de las ciudades. 

Por otrn parte, después de la revolución, dada la debilidad de las clases

sociales en el país, surgió una cepa burocrática que consolidó al Estado -

mexicano y corporativizd las expresiones politices de las clases. Al res

pecto Bnrtra comenta lo siguiente: 

11 Haca más de medio siglo se inició la institucionalizar.ión del si.stema pa

lit"ico autoritario que perdura hasta nuestros días¡ a fines de los años -

veinte el general Plutarco Elías Calles, en mHdlo de uno profunda crisis -

politice-precipitada por el asesinato del general Aivaro Obregón-, logró -

domesticar a las fuerzas revolucionarias y colocarlas bojo la estrecha vi-
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gilancia y control de 1'1 nueva burocracia gubernamental. Con esta finali

dad se creó el Partido Nacional Revolucionario (ancestro del Partido Revo

voluciom1rio lnst.1Luc iona l PRI) ... " ( 11) 

Así pues, el Estado mexicano para consolidarse se ha a¡myndo en el movi -

miento organizado y corporativizado de obreros y campesinos, principalmen

te. El vinculo entre Estado y trabajadores rapresenta 1 por un lodo, con -

trol política y barruras a L..1 difusión de idcoloafos fljenas a la oficial -

pero, a la vez, gnrantiza la permanencio de cierto contenido popular, libe 

ral y nacional en el comportamiento gubernmrnmtal. 

Royer Bartru co1111.H1La que la gr;m crisis mundiíll de 1929 evidr.nr.ió" ... la n~ 

ccsidad de avan¿ar cm las reformas sociales y t::cunórn1cas que, aún con -· -

oricntación capit.::ilistn, apunt.nlosen los crnncnt.os pooularcs legimitodores 

del nuevo E!itado ... Asi, ILJs ~Jranocs nac1on.::iliL;:u..:iu11t:::. y lo::. grandes rcpa!:_ 

tos dü tierríls consoJ 1daron ln hose cümpes1na y obrera y sentaron las ha -

ses µara el desarrollo ch~ un EstacJo ca¡ntal 1stu moderno ... la motriz del, -

E~Ludo auturitar10 Sf! encuentra en esll peculiar fusión ch~l monohtismo po

i íLico cnn el 1·uform1s·rin sor: il1l que ocurrió dur;mte lu clécadil da los <Jños

Lruinta." ( t:n 

De lo untcrior se desprenda que el Estudo mcnc:ano, debido a su ldeolayío

"rcvoluciurrnri.:1" y a ~u ¡¡liun¡a con las clases subalternas, se ha visto -

en la necesidad ele ir mJs all1.l do las funciones tradicionales del Est.::ido -

capita.lista, derivüClilS de lu necesidad de garantizar la expansión y !J oc~ 

mulación dnl capital. Por ello ha crcndo organismos e institucionr~s para

!:! def,,n<;;l rlri lns internsns oonulares. En cstn illlanzn reside, fundamen -

tnlmente, ]a fuerza del Estado mex1cuno. 

Esto le ha permito m;:mtener lJnd autonorn(a rcl<1t1va fruntc u la hurguesill y 

una outonomfo mucho mayor, frente a los cl<.ises domrnndas. 

Bnrtra considnrtl qu~ m r~l .:má lis is ele 1 Estatlo mexicitnO es ncCC'.iílrio retormur 

la ecuación 9ramsc1nnü que considuru qut: Est.1do-::::suciednd política -+ sacie-
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dad civil. 

11 Resulta que lJs reglas de1 juego político sólo tienen sentido si se f!n -

tienden .en lu red que une n la mciquiníl de golncrno con la soeiednr~ civil¡

concretament.e, con las organi Zl;c iones del rnov imrnnto obrero y cé1mpesino, -

con l ns organ l :ac i oncs nmprcsarialcs y con la ig les1n, p<1ra mencionar sólo 

las más ev1rte11te!;, Habri:ri que ¡:¡gregar -entre otros muchos factores- las -

formas de estI'ucturación de la cultura y lo educt1ción, que no por sutiles

son menos importantes. De t!Stíl forma comrletar iamos los elementos de la-

ecuacidn grumsc1;:ma", (13) 

Queda ot1ora por Oefinir cutlJ ha sido cómo se ha dado la participación 

del Estado mexicano en los proct~sos de 11rhnniznción del país. 

México experimenta un proceso de urbnniznción acelerado. Por una parte, -

existe un alto grndo de concentración territorial de la población, lo cual 

se refleja en los cl<:it.os tlrrojados por e 1 X Censo de Pablnción y Vivienda -

que seña l.n que pnru 1~80 más del 2T'~ de la población total se concenlraha

en las ciudades de México, Guadalajara y Monterrey, y quf.' 34% de la pobla

ción total del país vivia en 110,000 loculid<:1dcs con menos de 2,500 habi -

tantes. Est.o 5tqn1 fica que el 6G"u rlc 1 o población de 1 pil ís se encontrnba

ubicada en centros urbanos. 

Por otra parte~, la conccntrílción territorial también se da " ... en la ocl1-

vidad económ.tc.i ( 1nd11stria, comercio, .finnn1;:1s, ~,erv.1c1«s, etc.), el cm -

pleu ~¡c11erddu y ~u olru ct1rr-1, t:l clt.!~>1~mpi._1~u y ~us ;:1ct.1v1d;1de~ de sutJSlstcn

cia, las conrl1r:irH1f~S gener•llf~s dr~ lu r1~produccllin de ln lorm0c1ón s-ociul 

(infraestructura, servicios económicos y _sociales), la vida cultural, el -

poder polit1co y su~> ap-.ir<JLO~. Las lirr~iJs mctronolit<m<:is de ln ciud<1d de 

Mdxico, Mant.1~rn~y, li11<Jd,1 l il,FH'íl Pur!b 1.-1, en :irndils di veJ'!,O~, son 1 w; pi 1n 

l.o~• t.errit.or1.il1!~• d1un1nRnl1«; (no ln•, 1ín1r:Ps} d·~J ::rr1!.•.~so cnm;1!rt1·1r;iw1;1lt!:; 

ta, y los estrucLt1rilntes óel "sistein<1 Hrtrnno" nrtcrnnal.. (14) 

La cxce~;ivn cnnc:tmt.rclc1ón dl~ 1~1s act.1v:.dadcs dinámicn~• y de nltu producti-
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vidad en unas cu;intas ciudades 1 implica que el resto del país se conforme

por regiones retrasadas que carecen de los elementos necesarios para desa

rrollarse, o en t.odo caso, su desarrollo es comparativamente más lento. 

Nos encont.ramos a~i, ante el llamado "desequi 11brio regional" de la econo

mía mexici1na. 

En otras palabras, este d:;sequilibrio reg lOnal no constituye un problema -

per se o desarro 11 uda en farmíl autónoma, sino que en realidad ese desequi

librio es el resultado y la consecuencia lógica del modelo de desarrollo-

adoptada por el puis a ·partir de 19110, y que tuvo como objetivo fundamen-

tal el crecimilmto y la integración del aparato procJuctivo nacional. 

"En lu posguerrn, el desarrollo cJpitnlistEJ agrdrio orientado al suminis-

tro de alimentos n la nueva población urbana, la provisión de matcrius pr2:_ 

mas agrícolas a la industria interna y las export;:¡ciones, la industriali-

zac1ón por sustitución de importaciones, la correlativa ampliación del meE, 

cado interno y la reestructuración de lns reloc10nes fronterizos con los -

Estados Unido~;. tu1~ron las fuerzas (l\:termtn(]llf'()c; rle 1,1 nraani::lC!Ón del te 

rritono y de lél co11torm<1c1ón del sistPma de r.HJdadcs. (1~i) 

Sin cmbaruo, el dcsequ11.ibrio regional es sólo unü de L:is caras de la mane 

da, la otra es que al rntcrior de lüs ciudades C'l;ist.en gra'1dcs y crecien -

tes disparidades sucü11r.s y económicas. Los rn·ncl~sns de urbanización agu

dilan serios proli}13mas como lo esc;iscz de empleo, cost.os de urbi.mización -

elevados que est..-ín fur.rn de }¡¡5 posibilidades financicr~1s del pais y, en -

general problP.m;1!; polit1co-rtdm1n.istrrit.1vos, eculcíqicos y ~wciHles. 

La problemcit.1 c.:i ,mees cxpuest.íl con llevu la nect~:~ 1tli1d de la intervención 

del Estado piff<t n;gul;JI' las contradicc1oncs gener<Jda~-. por d modelodc rbsa 

rrollo económico sequido por el país. 

Su pueden d1stingul!' 1 r.on fines de an...íl!sis, Lre~ t:Lip<:Js en 1Js polit1cas

urb.:mas y regiuniJ les del E~>tado mexicano: 
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a).- La primera etapa de 1920 a 1940 en la que los gobiernos revolucfona

rios tuvieron como principal objetivo la creación y consolidación de los -

requisitos mínimos para el desarrollo del pnís, entrn los cuales habría -

que destocar la consol 1dación institucional de los n~gimenes de gobierno 

el. establecimiento de una infraestructura socio-económica mínima. 

11 
••• La política urbana y regional estaba fundamentalmente encaminada a --

obras públicas de infraestructura que sirvieran de base al desarrollo in -

dustrial y la creación de una red de comunicac1ones, sobre todo en el pe -

riada de la presidencia de Cárdenas (1934-1940). 11 (16) 

b). - La segundo e Lapa de 1940 a 1970 en la que, con rnntivo de la Segunda

Guerra Mundial, se presentaron determinadas Ctffucteristicas económicas en

los mercados internacionales y nacional 1 que propiciaron la adopción del -

modelo sustitutivo de importaciones y que permite la consolidación y nm -

plincián del Jparllto productivo nacional. 

Una vez establecidos los requisitos m.inimos del desarrollo econón11co, el -

Est.;ido rnex icario 1nt ensi f icó su:;; esfunr;os en la promoción, ucondic i.unamien 

to y µrot.ecciUn de lu act1vid11d económ1ca pr1vüdü, que van desde el casi -

irrestrir.t.o cit~rre rfe la~> 1 renteras a los productos competitivos Lle! ex --

terior, hasta la minimiznciün de Jos impuestos por pu9ar. 

A las anteriores concesiones hay que agregar, por supuesto, las cuantiosas 

inversiones de] sector público cuyo objetivo fundnmcntal lrn sido el de fa

cilitar la actividad económica privad.1 y la canac1rlnd prorluctiv<i r1nl p;1ís. 

ºAsí p1Jes, durante mris de cincuentn mios, fo pal itic.1 urbana y rr.gionol -

del E~Lildo m1~•.1c:.ino o~;t.:1 l;1 w1t.rt! la pr1n1·1rJml ;1!1!:11\uL.i ¡¡ los 111Pdi.w; dl: pn~ 

duccidn u interc.m1IH0 y el fnvorecJnnenLo prcJerencial ele !u ;1curnulílción -

capitalist~L A partir de 1970, un nuevo periodo :Je nbrc, una nueva polít_! 

ca L'rbann se dc~nrrolln dur~mtc lll prcsidcnc1~1 Ji:: LuL [da:\ll1l."l"Íu." (l7j 

e). - La tercera etapa <.i partir de 1970 repr1~sentó urn1 transformación cua-
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li1;ativa profunda en las políticas urbanas y regionales del Estado. Cas-

tclls considera que las principales expresiones del cambio de est.ds polit~ 

cas fueron: 

1.- La aparición de un verdadero programa pJblico, de amplias pro-

porciones, de vivienda para los trabajadores. 

2. - Una política de regularización de la .enr.ncin ilegal del suelo

urbano. 

3.- Una política de descentrulización regional y de desconcentrn -

ción urbana. 

4. - Oesarrol 1 o de un nuevo aparato inst. itucionu 1 do decisión po lit_!. 

ca y de control técnico. 

5.- Intento e.le crcoc1ón de un rnilrco jurídico global capaz de susto~ 

tar legalmente lils iniciatlvns rcformistJS en materia de política -

de t.crrltnr10, c11nst.it.uído básicmnent1~ por· 1.1 prrnnulgac1ém, en l~J/U, 

de Ja Ley Gunc1·dl du Ascnti'.lrn1enLo~:; llum<mos. (18) 

Esta etapa, sin cmbürgo, presenta l'llgunas di.fcrcnci.ociones en el tiempo, 

El periodo de 1970 u 1975, puso un rn.Jyor acento en lo rogional¡ en el ne -

riada 1976 a 1982 lo urbélno cobra proeminenc1u, y en el periodo de 1982 n-

1988 la preocupación reHio11dl vuelve a cot1rnr imporl.11ncia. 

En el primer rrnriodo, y congruentumentc con la prior1dnd Jsigmiíla ül desa

rrollo regional, se intensificó not.nblen1cntc la acción ~]Ubnrm:imentnl en el 

desarrollo rcg ionn l. /\s l ,1 part is dP 1~170 se pusicro11 en marchn mú lliples 

programas y se crc<1ron nucvns instit.uc10nns e instrumentos de pol itica. 

(Creación de la Comisión tJoc1onal lle Üt)~htnullu !kgicr.Jl y de lll OlrP.cc1ón 

General de Desarrollo ílt;:;giunal; in::;t:1lnción de los Comités Promotores del-

Oesarrollo Socioeconómico du los estados COPROOES). (19) 
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A partir de 1976, se produce un marcado cambio a favor de la planeación U!. 

bana; este nuevo enfoque, consideraba la problemática urbana 1 la ºcalidad

de vida" en lo~• asentamientos humanos, más que los problemas del desnrra-

llo regional d"scquilibrado o la incorporación de la dimensión espacial en 

la programación del desarrol ·~o. 

Fl t.erccr rnffiodo, qllr. inicid er1 1982 con el sexenio de De 1<1 Madrid, vuol 

ve a poner íl la cuestión regionul en el centro de l<Js preocupaciones. 

Por un lado, se nsistl~, como lo comenta Daniel Hicrnaux, a la estabíliza -

ción de la Secretílría de Desarrollo Urbano y Ecología cama una dependencia 

cada vez más normativa, relegada a la elaboración del discurso y obras ur

banas. Por otro lado, desde la Secretaria dll Programación y Presupuesto, -

se establece 113 nuova ideología regionnl. la cuestión regional adquiere -

gran importancia, yn que el Sistema Nncional de Planeacíón Oemocriitíca, da 

un lugar a la crención de planes regionales. (20) 

En la primera parte de] capitulo III de este Lrilhnja se rlesnrrollarán con

mtis detalle los cnmbios en la política urbana a partir de 1976 y 1 especif~ 

camente, lo relacionado con el suelo urbano. Por ahora, sólo queremos re

calcar que es en este contexto en donde se ubica la politi.cn de suelo urba 

no del Estado mc\lcano. 

LA CUESTION DE LAS RENTAS URBANAS. 

El estudio de la rcnt<J de la tierra se pueda dividir en dos grandes co ---

rrientes: a) la marxista b) la neocldsicn. 

1'El nnális1s a~ 1,1 :rcnt3 r1P. ln tierra corresponde al estudio de la distri

buc..ton funcional r11!l ingreso, es df.!cir, .:i lJs tnorias QiJe cu11duccn .3 ,,nun

ciat· los princ1pios que regulan L:rn pruporc1ancs \m que se distcibuyc el -

producto entre los distintos factores de prodl1cción de la economía. 11 (21) 
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o). - El Enfoque Neoclásico. 

La teoría neoclásica parte rle los conceptos de David Ricardo sobre la ren

ta de la tierra. 

"De acuerdo con Ricardo la renta de ln tierra nace de una circunstancia bá

sica: su escasez. Este economista considera que la renta se origina par

e! hecho de tener que cultivar tierras cada vez menos fértiles¡ o por el -

h8cho de tener que Jplicar cuda vez más unidades de capital-trabajo a una

dotación fija de tierra." (2?) 

Ricardo 1:ons1dera que el ilgrir:ultor que cultiva la tierra menos fértil, no 

paga ren~,a. La ven tu de su rwoducc1ón apcmas cubre los salarios de los 

trabajad11res y Ja remuneración ordinaria del capital. 

En cambio, el propietario de la tierra más productiva exigirá que su inqu1 

lino le pague una renta que s~rñ proporcional a la ventaja que tenga sobre 

el agricultor marginal. 

Lo renta es igL1al a la d1ferenc.ic1 de la productividad existente entre la -

tierra marginal y la tierra mejor. En consecuencia, el agricultor margi -

nal y el m;:is favorecido otJten,Jrán la misma t;isa de beneficio. 

Desde el punto de vista de lo·; neocltis1cos el precio de los terrenos urba

nos y el nivel general de las rentas urbanas están determinados, como el -

precio de cualquier otra merc.incia, por la ofort.a y la demand;:i. 

Richardson considera quP. la ofertil de tierra urbana es fiJa y su valor es

tá determinado por la dcmnnda de espacio central. la naturaleza de la ren 

ta urbana quini resulte más clara sl consideramos un Lipa de utilización -

del suelo urbano: e] comercio minorista. En pnlnbras de Chamberlin se -

plantea: 

"El factor cfo !ocullzación explica ln renta de los terrenas urbanos de un-
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modo total, y la de los terrenos agrícolas en parte. . . La renta urbana -
surge porque unn parcela de tierra puede vender mds: está mejor situada -

dentro de una determin?.da zona cor.icrcial can relación a una parte de las -

como radares. . . El me rendo a 1 por menor. , . contiene elementos de monopolio, 

porque el factor de comodidad diferencia el producto en el espacia,.. La

renta de cualquier sitio urbano es una expresión del valor de privilegio -

monopolistica de proveer servicios al por menor en ese sitio determinado. 

La competencia entre los empresarios para obtener estos beneficios de man~ 

polio es la fuerza que les pone en manos de los propietarios del suelo."

(23) 

Por lo tanto, la base de la renta urbuna se encuentra en la praductividad

urbana ("ser urbanos no~ permite aumentar nuestra productivid.:1d 11
), debido

ª que la ciudad permite economías de escala y ecanomiasde aglomeración. 

Lo que explica los variactones de los niveles de renta entre diferentes -

sitios, son las diferencias en productividad que a su vez pueden atribuir

se a diferencins de acccsjbi.lidad. 

En el mercado de terrenos urbanos existen una serie de elemtmtos que alte-

ran el Juego de In oferLü y la dr.m<mda y que conforman un mercodo de comp~ 

tcncin mnnopal ist1ca, a diferencia del mercado de terrenos agrícolas que -

es puram1~nte cornpetitivo. 

Un faclot· deterrnrnante en ln imperfección del rncrc.Jdo es la espcculnción 

de terrenos que los cnt::irece cxce~ivamcnte. "Las propietarios practican -

lü rctent;ión de los terrenos, que reservnn en espera de futuras nlzas al -

parecer tnevitab les. Los mán 1cncs, il menudo exces1 vos, que descuentan los 

agentes 1nmohi11;1rios, ol1enLin u estos últii:ius a especular por su propiu

cuenta en lug.Jr de cumplir con su fun1:ión dn rnl.Prmt~dL.irio:;." (211) 

Otro factor mñs, es la l i~Ju del mercado de Lurrenos u l rnercarJo de la cons

trucción, en la medida en que las frncciunudores-constructorcs, fijan el-

precio de oferta dn un Lcrrcna en función del precio de reventa probable -

de las construcciones nuevas {cas;is o cdiftcio~;). En otras palabras, no -

es t::l ~u·cciu ,Jli.u ue los tcrnmos lo que ocasiona el precio elevado de los 

viviendas, sino exnc:t<lmentri lo conl.rílrio, dr ~tJP.rtc ~ue los desequilibrios 

del mercado de viviendas se transmiw1 ;::il mercudo de terrenos. 
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Los factore~ antes mencwnados: imperfección, especulación y rel~cidn con-

el mercado de la construcción provoca que el mercado- de terrenos urbanos -

esté fuertemente orientDdo al alza. 

11 
•• , Estas distorciones no alteran el rDsgo central del mercado de suelo -

urbano: que el precio (renta) del suelo es una función inversa (típicamen

te una función exponencial negativa), de las distancias al centro de la -

ciudad. 

Esta función renta/distancia reflcjn en primer lugar la influencia de dos

factores principales: las economías externas y los costos de transporte."

(25} 

Desde la perspectjva neoclásicd la demanda de suelo es rígida en razón del 

corácter imperioso de lo necesidad de alojamiento; es también, como se co

mentó nnteriormente, una demanda derivada ligada a la demanda final de of~ 

cinas, tiendas, viviendas y otros usos del suelo. Entre los factores que

influyen en la demanda de suelo se pueden considerar el crecimiento de la 

población urbana, la saturación del núcleo central de la ciudad, el aumen

to de los ingrPsos y el incremento en los sistemas de transporte. 

En cuanto a la oferta de terrenos urbi:mos considera que es escencialmente

tija en el centro dP las ciudades, y que la oferta de estos puede aumontar 

anexionando más tierras en las afueras de la ciudad, lo qua puede estar -

limitado por la existencia de cinturones verdes o controles de planifica -

ción. 

Por último 1 esta teoría estnblece, como se rncnc10nó anteriormente, quu el

precio de los t.ornmu~ urb.:mcs rGtá determinado por la oferta y la doman-

da. El precio debe fijarse entre un limtle superior correspondiente dl -

precio máximo que un comprador esta dispuesto o pogar y un limite infe --

rior, precio mínimo en que un vendedor está dispuesto il vender. los comp~ 

ncntes del precio del suelo son, según Oerycke (26), .los siguientes: 
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1). - El valor agrícola del suelo (como límite inferior) 

2) .- Los gnstos du urb~iniznción·del J ... t;~:rl!1~q ~ 

3) . - Las rentas de escasez y·, de -situaCión: ·-· 

a). - rentas de e.5casez: por .. esc~s.~r teal y .de· retención para futuras 

alzas. 

.. .. ·., .·, __ 

b) .- Rentas de situación: p~I-ti~~la~id~deS del terreno. 

4). - Accesibilidad: 

a). - Distanciíl geográfica 

b). - Distancia por carretera mcis corta 

e). - Tiempo de trayecto más corto 

d). - Costo de transporto menos elevado, 

Una buena parte de la teoría del uso del suelo urbano desde la perspectiva 

neoclásica está bnsada en una serie de modelos. 

De acuerdo can Aichordson, hay dos tipos de modelos: 

1). - Los que han enfocado el problema de la localización de las familias

desde el punto de visto de la estructura macrocspílcíal; y 

2) .- Los que centran la atención en las elecciones y preferencias como -

la base de lu~ dcc¡:.icr.c:; de !cc::lli;~r:-ir1ri, y '1''" pndrifl llflmArsf! microeco

nómica. 

"El primer tipo de modelos presenta los costes de desplazamiento al lugar-
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de tr~bajo (medidos en dinero y/o en tiempo) como la principal variable -

explicativa. En versiones extremas eso significa e;<plicar las decisiones

de localización de residencia por la minimización de los costes de despla

zamiento; en sus formas más modernas y aceptables, estos modelos acentúün

la importancia de un equilibrio o compensación entre los costes de despla

zamiento y los costes de vivienda ... 11 (27) 

El propio Richardson hace una critica a estas modelos, partiendo de que -

la hipótesis manejada en estos, es que las familias viven lo más cerca po

sible de su lugar de trabajo lo que no es congruente con la observación em 

pirica. 

El segundo tipo de modelos argumenta que para las familias " ... las prefe-

rencias de vivienda (incluidos el tipo de zona y la calidad del medio am-

bionte que la familia desea) y las limitaciones finuncierns, que son ingr~ 

sos y las condiciones y disponibilidad de financiación hirotecaria, cons-

tituyen los vari<1bles independientes primordiales, y que los costes de de~ 

plazamiento del lugar de trabajo son a lo sumo una determinnnte secunda--

ria 1 y en muchas casos están determinados residualmente y no tienen ningún 

valor explici:1tivo, 0 (28) 

El enfoque neoclásico estudia el problema de la renta de la tieI'I'íl en el -

contexto del cqu1hbI'10 parcial, es decir, en condiciones de "ccteris par_!:. 

bus 11 res recto a las variiJbles de los dcmiis mercados. Este tipo de análi- -

sis supone necesariamente que las variables de los otros mercados na se m~ 

difican, ni perturban significativamente las varic1bles del mercado estudia 

do. 

Sin embargo. como lo comenta P<Jul V1el le en un estudio sobre la ciudad du

fehcrán (29). la conformüc1ón del csp.ic10 na puede cntcndPrse solament(~ -

por lo factores físicos, sino que deben incluirse factores históricos y -

sociológicos. Esto 1 desde luc9•1, no es contemplado en un simple análisis -

de oferta y demanda de suelo al estila de los neoclásicos. 
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Como se mencionó al inicio de este apartada, esta teoría considera que la -

renta de la tierra proviene de la escasez de la misma. 11 La argumentación -

contraria a los marginalistas señala que la escasez es producida socialmen

te y no proviene de un factor natural, fuera de les decisiones humanas. 11 
-

(30) 

Por otra parte, la teoría neoclásica contempla la renta coma la recompensa

que recibe la tierra misma por una contribución que es conceptualmente com

parable a la del trabajo y el capital, lo que no puede aceptarse, ya que, -

coma veremos más adelante, la renta no brota del suelo mismo sino del traba 

bajo invnrtido en la tiernl. 

Asimismo, los modelos del uso del suelo urbano parten de una serie de su--

puestos que no son congruentes con la realidad, es decir, son modelos idea

les. Además, no contemplan que el suelo y las edificaciones que se hacen -

sobr~ él, tienen diversas caructeristicas y que los actores sociales tienen 

diferentes percepciones sobre estos. 

Finalmente, estos modelos del uso del suelo urbano asumen la localización -

de viviendas, a través de comportamientos utilitarios de maxim1zación, ----

11 ••• el problema del suelo para los neoclásicos se reduce a idealísados mee~ 

nismos de mercado, capLices de generar un equilibrio urbano basado en la ma

x1miznción dr. lo utilidad. Es la i.1pologin de lo ciuda<1 Cílpitalista. Es de 

cir, se piensa que la mejor ciudad es la que proviene de un complejo siste

mü especulativo. Para los neoclásicos lo especulación con tierra y las ca!! 

secuentes elevaciones de precios, y las ganancias que lo ílcompañan resultan 

bencificas para la ciudad en la medida que esas actividades permiten reser-

var espacios para usas futuros más intensivos y productivos ... Es decir, se-

representa uno de sus más graves problemas, ante lo cual no podemos dejar -

de observar el fuerte peso ideológica de estas teorías." (31) 

Harvey por su parle, distingue dos tipos de análisis en lu teorfo del suc -

lo urbano: 1) los que centran su atención en las c<1racteristicas del valor 
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de uso; 2) los que se centran en las características del valor de cambio. 

Y considera que una adecudda tcorí<i del uso del suelo urbano requiere una 

sin tesis de ombos .::ispectos, de manern que se pueda comprender el proceso -

social de cambio de mercdncias en el sentido concebido por Marx. 

b) .- El Enfoque Marxista. 

Marx desarrolló en el tomo III del Capital la teoría de la renta de la tie 

rra. Para algunos autores, la teoría marxista de la tierra es una adapta-

ción de la teoría del "Excedente" de Ricardo. 

La tcori:1 marx1st.a difiere de la neoclásica que considera la renta como la 

ganancia producida por un factor de producción asenso 1 factor comparable -

al traba.10 y al capital. 

"Ln rent.1 capitalist.a del suel 1 e:w:presfl las rnlacinncs ent.rc tres clases -

de la saciedad burguesü: los o',rerm; asalariados, los capitalistas y los -

terratenientes. La plusvalia c ·eada por el t.rabajo de los obreros asüll'lri~ 

dos va a parar, ante todo, a m 1nos del arrendutario capitalista. Este se -

queda con una parte de ella, en concepto de ganancia media sobre el capi-

tal. La otra parte de la plusvalía que es un remanente sobre la ganancia -

media 1 tiene que entregarla al arrendatario, a 1 propietario de la tierr;:i, -

en concepto de renta deJ suelo. Renta capitalista de suelo es la parte de

la plusvalía que queda después de reducir la gananciu media correspondien

te al capital invertido en la explotación agrícola y que se abana al pro-

pietario de la finca. 11 (32) 

La renta en 1m s1stcmn capltali:>t.n es cJcfinic1a por Marx, como un ingreso -

que percihcn los terratenientes y que logran arrnhatñrsclo a quienes - - -

desean hacur uso de sus tierra~. La renta es con~uderada tant.o el resulta

do de un monopolio de la clase terrnteniente sobre un recurso natural, co

mo una sustracción de plusvalÍíl que, de olra m0(1o, resultaría en beneficio 

de la clase capitalísta. 
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"No tiene nada que ver, por lo tanto, con una supuesta e intrínseca produc

tividad de valor por parte de la tierra, ni de una "remunerac1ón 11 al papel

del terrateniente en la producción, que es absolutamente pasivo. 11 (33) 

Esta situación se presenta debido a que la tierra es una condición necesa -

ria para la producción, pero no se puede reproducir por el capital y , ade

más, puede ser monopolirnda. 

Cuando el propietnria, en lugar de dí.lr sus tierras en arrendamiento, contr!!_ 

tLi obreros y los explotn él mismo, se apropia el sólo la renta y la ganan -

cia. 

Marx postula la existencia de tres modalidades de renta: la renta diferen -

cial, la renta nbsoluta y la renta de monopolio. 

La rento diferencial es el excedente de la ganancia sobre la ganancia me -

dia, obtenida en las tierras explotadas en condiciones más favorables de -

producción¡ esta renta constituye la diferencia entre el precio general de

producc1ón, determiní.ldO por las condiciones de ésta en las tierras peores, -

y el preclo individual de producción en las tierras mejores y medianas. (34) 

El capital que se invierte en cond1c1ones de producción más vcntujosa::>, --

ademñs de la gonanciu media sobre el ca¡ntal invertido, obtiene una gnmm-

cia adicionul; el prcciu yeneral rr.~¡11\<1dor de \¡1 produccidn (tjnst.o de pro-

duccidn más ganancia media) de los productos agrícolr::is no depende de lus -

condiciones de producción en las tierras medias, sino de las peo ros tierras 

cultivadas. 

Esto es así, porqUt! tm primer lugar, ld~ mejore~~ tierra!:> no ,1lcnn;_;nn n 

cubrir la demanda, y en segundo lugar, porque sino se obtiene la ganancia -

media en los peores t.errenos, el capi ta 1 se tras lada o ntrc¡ rnmn do la eco

nomía. 
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Existen dos formas de renta díferencia l: 

a) La renta diferencial I; y 

b) La renta diferencial II. 

La renta diferen.:ial I se halla relacionada con la diferente fertilidad del 

suelo y la diferente situación de las tierras con respecto al mercado de -

venta de los productos. 

La renta diferencial II es producto de la inversión de trabajo y medios de

producción adicionales en la misma área de tierra, es decir, de la intrmsi

ficación de lil agricultura. (35) 

Este tipo de ganancias extraordinarias existirían dice Marx, independiente

mente de la propiedad de la tierra; la propiedad solamente permite la trans 

formación de esta ganancia extraordinaria en rento. 

Renta Absoluta: 

Marx, contrariamente a Ricardo, piensa que el terreno menos productivo si -

produce renta. 

De hecho, el propietario no ofrecerá su tierra a menos de cobrar uno renta, 

Lo propiedad jurídica sobre la tierra le confiere eJ poder de " ... sustríler

su LictT.i a ld c1,pluLé!i;iú11 1uitmL!'d~ ld~ condic1unes 1~comj1111cil!:l nn ie punr11-

tan valorizarla de tal modo que deje un remanente." (36} 

El terrateniente podrá de un cierto modo provocar "Escasc¿ 11 artificial do

tierra y csper<ir que suban suf 1 cientcmcnte los prec10s parn cobrar un sobre 

precio, IR nmt.n nbsolutil, <11 productor. 

Por otra parte, pélra Marx, la tasa de ganancia en la agricultura es supe---
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rior a la de la industr1.::i. Esto supone un~¡ tasa de plusvalía elevada acomp~ 

ñada de una composición orgánica de capital baja. Esta baja composición -

orgánica se debe fundamentalmente a factores de atraso del capitalismo en

la agricultura y a los trabas de la propiedad territorial. 

Así 1 la renta abso 1 uta tiene que ver más estrechamente con la propiedad 

privada de la tierra 1 siendo el monopolio de 1 a propiedad territorial el-

que genera este tipo de renta, aunado a la baja composición orgánica del -

capital en la agricultura. 

Renta de Monopolio: 

La renta de monopolio es el ingreso ndicional obtenido cuando el precio es 

superior al valor de la mercancía, gracias a condiciones especialmente fa

vorables. Las mercancías producidas en est..ns condiciones naturales favora

bles suelen venderse a precios de monopolio. Los precios do monopolio ---

" ... se determinan exclusiv<Jmente por la apetencia de compra y la capacidad 

de pago de los compradores, independientemente del precio general de pro-

ducción o el valor de los productos. 

Una viña que produce vino de una calidad excepcional y que sólo puede pr~ 

ducirse en una cantidnd relativamente escasa, podrá imponer un precio de

monopolio." (37) 

Este concepto de renta monopólica es muy contradictorio en el pensamiento 

marxista de la renta, y suele provocar ciertas confusiones, yo que la ren 

ta absoluta tiene elmentos monopólicos. 

La renta del suelo no existe ·;olmnrmLc en la avricultura. La perciben ta~ 

bi¿n lo:; µ1·uµ.iuLcH"iu::. Ut! <.H¡u~ilo~ LelTtmus ue cuyo suosuelo se extraen -

materias primas (miner¡¡Jes, r.o1r!Jón, retrÓlPO, Ct.C) y tamhién de }OS tcrre 

nos en la ciududcs 1 en los que se construyen viviendas, industrias, comer 

cios, edificios públicos, etc. 
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La teoría de la rcnLa de· la tierra elaborada por Marx tiene un doble carác

ter como lo comenta Ja ramillo. Por una parte, " ... constituye una teoría ge

neral, pues suministra los elementos básicos para la comprensión de la exi~ 

tencia social de la propiedad territorial en el capitalismo; pero, por otra 

parte, su exposición apunta a la explicación de una de sus manifestaciones, 

la renta del suelo ngrícola. 11 (38) 

Es importante por lo tanto, comenta este autor, establecer la distinción en 

la exposición de Marx de aquellos elementos generales y aquellos que sólo -

están conectados con el caso agricala. 

Las rentas urbanas y las rentas rurales constituyen dos modalidades de pre

sentación de un mismo fenómeno: la existencia social de la propiedad terri

torial en el capitalismo. 

Por lo tanto 1 no es posib'le trasladur mecánicamente el estudio sobra la re!! 

ta agrícola nl estudio de li3 renta urbana. El suelo agrícola constituye. -

realmente un insumo a la producción de granos mientras que el suelo en la -

industria de la construcción s 1rve solamente de soporte a los edificios sin 

entrar realmente en el proceso productivo. 

En el caso urbano, " ... la relación humana con la tierra ad:¡uiere otro scnti 

do; ya no van a ser las propiedades vegetales de ésta las qua tienen que -

ver con su objet1vació11 1 ;;ino ut1·a de sus caracLurísticas: su potenciali -

dud de proporcionar espacio, lugar físico para desarrollar actividades." --

(39) 

Las Rentas Urbanas: 

El origen de las n:ntas difercncü1le::; 1 4uc existen independientemente de la 

propiedad del suelo, es distinto en el cazo agrícola y en el urbano. En el 

primero, proviene de las distintas productividodes de los suelos de difcrrJ~ 

tes calidades y de su localización. En el segundo, l.is rentas diferencia -
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les derivan de una serie de mecanismos que actúan interdependientemente. 

Veamos algunos concl?ptos de diferentes autores sobre este tipo de rentas -

urbanas. 

Para López Román (40), la renta diferencial l surge por factores de locali

zación, dentro de la ciudad, de determinados lotes y parcelas. Las venta -

jas de constructibilidad y accesibilidad, por una parte, y las de situación 

social, por otra, son las dos manifestaciones que alimentan a este tipo de

renta di fcnmcial. 

La renta diferencial II es producto de las diferencias entre parcelas por -

concepto de inversiones de capital, ya sea en el lote (construcciones, ca -

nexiones domiciliarias, etc.) o en la ciudad (equipamiento, infraestructura 

y servicios). (Los subrayados son del autor). 

Alquicr comenta quP u ••• el cnnccpto de localización es utilizable (en el -

caso urbano), con :ltl condición de dar J la renta diferencinl I una signifi

cación distinta. cuando se pas;,1 el límite de la aglomernción': Por otro la -

do,", .. el concepto de fertilidad con un contenido diferente 1 permanece vá

lido. Los coeficientes de ocupación de los suelos, por ejemplo, confieren

ª los terrenos una cierta fertilidad intrínseca; el término más apropiado -

será, entonces, el de constructibi lidad. 11 (41) 

Por su par tu, Lipict¿ considera que las ganancias extraordinarias generadas 

por la propia industr11.1 de la construcción esldn rr.oduladas por fnctores lo

cnlus que conducrn1 a renl.11~~ dilere11r:1.1\1~~ •. LGl,n .111t.nr divtdt: usLu~ tacl.o -

res locales en exágonos y endógenos. 

Los primeros son los que dependen de la voluntad del financista y promotor

y los otros son los que no dependen de su volunta.d. 

Como factor exógeno tenemos, por ejemplo, el caso de construcciones que de

penden de la naturaleza dal suelo sobre el cual se va a construir el edifi-
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cio. Si el suolo es de malo calidad, los costos de construcción serán ma -

yores y bojarán las ganancias extraordinarias y las rentas en este punt.o. 

{análoga a la rent~ difciencial I ngrícola) . 

Hay también factorus endógenos en la construcción, que nacen de las disti!:!_ 

tas intensidades de construcción. En un late especifico se construyen edi

ficJos más altos qun en otra parte y se necesita un uso más intensivo de -

capital par-o construir- la obra. la cnntidad de capital invertido depende -

de la voluntad del constructor, sin embargo depende también y t sobre todo, 

de las normas leg,Jlcs que lim1tun la densidad de construcción. (análoga a

la renta diferencial II de la agricultura). (42) 

La confusión presentada entre la rent.a nbsoluta y la monopólicíl en el caso 

de la agr1cullura es nún m<Ís complicada en el caso urbano. 

Cisneros enmonta que algunos autores marxistílS sobre la renta urbana, como 

Topalov, Smolka, Jarnnul lu y otros, ~ccntan ln existencia de una renta mo

nopólica urbana. l.:n cnmbio, otros coma Yujnovsky, Lipietz 1 Haraoy y otros 1 

consideran que esta i:mt.ra en la conc~pcián de la renta ubsoluta. 

Al igual que en nl estudio de 1 a renta agrícola surge en el caso urbano co 

mo rroblernJ importante el pos, le rezago tecnológico de la industria dt: la 

construcci.ón respecto H las dc11 ás industries y posibles diferencias en sus 

respectivas composiciones orgánicas de CdpitJl, lo que provocaría una ga-

nancia cxtrnordinaria. 

Sin embargo, la renta (~;nbrcgun inc111) provocJda por este fact.or 1 como lo -

anentan Lipiett y Topalov, nu p-isa o manos del terrateniente sino que el -

caµ1L~1l ir.:-::ob1!1 lrl1J sv apropio ¡1r.icL1camcnte de cstn rentíl. Eventualmente 

el tcrrntcrntJntc St} pudrfo .ipropiar de este tqw Ji:: ;-cnt~ "'1 suniera con -

exactitud que tipo de consLrucc lOne!.> su \',m n real J1ur sobre el terrcnu -

que vcnd" al c;1rit.ill wmnbll1t1110, l{1 q1.1e puedn ser difícil, debido n quP.

é~t.t: adq•lilH't! con much;i ;:mtn.:ipdCHiP los terrenos, como se dn, por lo 91?11!;: 

r:ll, en ·!l caso de M1•xi1:u. 
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déficit de estos bienes. lo que conduce a una situación donde los precios

de los mismos pueden estar determinados por 11 la apetencia de compra y la -

capacidad de pago de los compradores, independicnt~mente del precio gene -

ral de producción", es decir, a precios de monopolio; lo que puede suponer 

que la renta de ln tierra adquiera un carácter monopólico. 

Sin embargo, na hay que olvidar que ese déficit de vivienda y de la tierra 

urbana es, fina lmcnte 1 provocado por los propietarios que rehusan operar -

en el mercado de tierra hasta tanto exista escasez, con el fin de abtener

mejores precios. 

Esta no quiere decir que, en el caso urbano, no pucdiln presentarse rentas

de monopolio. " ... Las rentas de monopolio se deben n la condición privil!_ 

giada y única que tiene una parcela con respecto a las demás, por las con

diciones que sean." (4~) 

Podría ser, por L?jemplo: un terreno con una vi.sta cxct!pcional. Pero lo i_!!! 

portante. lo que hay que destacar, es que si bien podria haber rentas de -

monopolio en los terrenos de las ciudades, en el caso urbano las rentas ab 

solutas y diferenciales, serü1n las deterf1!inant.es. 
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EL MERCADO INMOBILIARIO EN MEXICO. 

El mercado de suolo urbono está intC!Jradu µar un:1 gran cantidad de -submer

cados 1 tales c:amo son: r.l habitucionill, tndu.strial, comercial, etc. 1 los -

que n su voz st~ subdivivcn según los estratos de ingresos a quienes se di

rige la ofortn. 

la demanda princlpill de suelo urbano es la habitacional. Un importante,-

soctor dem.-mdante de este recurso cG el constitüído por la población mi-~

gnmt.e que viene a int.c~rarse, por lo 1.gencral. íl las_ áreas que e lrcundan -

las ciudndcs, aunado al crecimiento nhtural de Ju poblcrcjón en las propías 

ciudades. 

Debído iJ que los prolllctn<J5 mfis ngudos de la dt!mtmdtl de suelo·se preSentnn

parn la viv1ufl(la y, dado que Ja políticn dü reservas terríto'rioles está e~ 

cam1nad<J íl cubnr r!~a!.> neccsid•HJes 1 cm estu trabajo _se harñ reforenc1a ·SO

lw11cntc aJ mercndo lmbltiJCiOnlll. 

11 El mercat.l.; de tw1-rus es el ámbito en donde se encuentran los promotores

indiv1dunlcs, los sectores Gcocinles y la po1ít1cu del Estoda. flor merCildO 

de tierras debe enl.1mderse no el ámbito de encuentro entre la oferta y la

demandn, slno el ám!Jito donde ~u rr.aliza ln plusvulía. 

LL1 Linrr;::1 es un.1 mnrc(lncfa de c<iracteristicas part.ir:.111.ir·e~, pues se conl 1-

!}Ul'<J como un v.1 lor de u:,o { J ;n; <1cL 1v1 drnh·~; hum.11111~. nu pueden pn~sci11rl 1 r ch.? 

tm soµort.e ml:tt.er1nJ) no prrnJucirio por td 1.r·aba.111 l111mi11P1, pr•rc1 rn1 11h~;l..it1u., 

1~:. ~Jl/~.i:1•pl.tl1!1· di· ·:1·1· 1111111o¡i11l1:.ulu y 1~n,1.11'/!;11i11. !•,, pu1 J1i 1.;1nto, 011.i mt•r 

Grn1ci11, y i.;utnu !.al ddJ1!r·.i ~i{ff et.!.mJ1iLd•1." { 1) 

Como 1!} de lu~ dem,í~,; mt:rcanc.L1:;, '~l mercado de !WulrJ v:1rÍit con los ciclus

dA nuqe y de dcpres1dn de lu economia con l.:i car;1ctc1 i~t.1ct1 peculiar de -

que este ml!n:.ido 1~~; un retunw de ¡o,·;ersinnns improductiv.:1s sometido n la

csi;eculación, dur~mte un li:irgo período de nños, por l.J creciente dcmandt1 'i 

el proceso de crecim1e:nta de J.:¡s ciudades. 



!•, •• la especulación_ inmohiliariíl urbunat t\1• mnrin flCl\t"!r.11, .1!~, 1~n P.l 111ilrc11-

del cilp1t.nlhm10, una t.ornrn p11r L1 c11¡1l 11_1::; proµ11!l.dt·ins rte la tierra reci-

ben una rent.:i tran:;fcridn de lo., otrns sectores product.ivos de ·1a economía 1 

espcc11:dnn·nte pnr medio de ln:.; i.nvcrsiom~s ptibhr,ils r.n infraestructura y -

servictus urbanos... Esa ganancio, derivada de una mejora pública, es la -

que OOfinimos como especulativa, ya que no es el resultado de inversiones de 

sus propietarios' sino de la colectividad. n (2) 

Geisse y Sabntini comentan que la especulación adorta dos modalidades: 

la 11 monopólica" y la "compet.itiva". 

La prjmera so refiere a que gran parte de la tierra disponible· para el cre

cimiento url.H.ma está bajo el control de unas pocas familiDs o empresas lo

Le;:1ciurns y cnnst.ructorns, lo que hncc posiblC q111~ IHtOR 11occm t1ll:ct.cn 1li1'.1!C 

t.nmenll! 1 os prcc 1 o:~ LJp me rendo. 

La esµeculdción conipeti..tivn se da cuando -mnplfos sr.ctores de ingrosos -mr. .-

dios1se sumnn a los inversionistas !Je alto!> ingresos cm la compra de tie--

rr<is unte la seguridad de que su valorización se elevará por encima del rtt
mo in fine ionario. (]) 

Lo m>pecu l<tciún inmobil1;1rin tonto con la tiern1 rural. en lns inmediacio -

nes de 1 a~ ciudades, ante la expectativLJ de que se transforme en urbana, e~ 

rno en l;is t.le1Tas urblm•1s al interior de las ciudndcs, implica que la mayo

ría de ln poblcic.1cin no Ll~nga ncceso .i este recurso. 

J\s1mülrnn, h<1 con1.r1tn11d\l :1 cn111¡1r líl •!1 il:iL·ncl.:1 tJ1: 1;1~ 1:1vcrsiu111!S plitJl1ccJs

en infruestruct.ur.l, en };i medida r.n que rircas m1u1padw; no son ut.ilizaclns, -

nt.ras debm·;.in ~.¡~¡· 1ncorpo1.icl;1s con la con~il!Clll!nle 1~'t;\,1HbJÓl1 dn 1<1 1nfn11~~; 

Por at1·.i. ¡rnrl", p··. pn!iihl1~ d1sl.1nq1111- 1los l.qHn• d•~ uu·r·1 . .11h1!, dt~ 1.i1!IT•1 ¡1.11·;i 

v J v 1c11da. " •.. 1~ 1 lllt!rCathJ cunvonc iu11.11 4w~ pruvL:1.! de t, Lerrn y v 1v1 cnd¡¡ .i 

lo demanda solvente, y el mercado no convencioniJl que en razón dtrcctu ¡¡ su 
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mrignlLud 1 utiénrie t1 scctnrr.s do muy t1.1jos ingrr.sns y 1 . .-m1b i !in .1 nqur.1111:; !i 1 

tuados en el límite de .La insolvencia para una oferta dada de tierra . " 

(4) 

Antes de iniciar el análisis del mercado de suelo urbano en México, creemos 

necesario hacer algunas consideraciones generales sobre el sC!ctor inmobilia 

ria. 

El capital inmobiiiario es una parte especializada del capital social que -

está sujeto a las leyt!S generales de la acumulación capitalista y, por lo -

tanto, sujeto a sus contradicciones. 

Topalov define al sector inmobi.l1ario corno " ... el sector que riroduce y hace 

circular lüs mercancíils inmobili<1rrns. Este sector incluye, claro L!SLéÍ, la

industria de la construcción y 1 también 1 todas las otras actividades capit~ 

listas que .intervifmen en el ciclo de conjunto del cap1t:Jl en el s8ct.ur; la 

promoción inmobiliaria, los rentistas ínmobiliarios y el crédito inmobilia

rio." (5) 

Como se desprende de esta dafinición, en el sector inmul>íl iario part1c1píln

tres tipos de capitílles: el capital invertido en terrenos, el cJpital de la 

construcción y el capital financiero. 

El promotor inmobiliario es aquel que libera al terreno para destinarlo íl -

un nuevo uso, y hace así posible la producción sobre el terreno. En tórmi-

nos genernles, el promotor compra un terreno y conr:1bc un programa, contra

ta arquitectos par,1 rr.ahzar el proyecto y luego la construccidn. Una vez -

construido vende recuper;mdo el cdpiLal comprometido mds la gílnnnci<1, cnmo

lu cumcnta TopLJlov, "el motor dP J¡1 oper<lci.ón es l.:i vnlori.:ación del cnpt-

tri 1 de prornoc lón." 

Lt1 racionalidad ernpr1~sarial de un.::i promotora inmutnlrnrrn 1 que fopalov den~ 

mina coma 11 el crilculo huci<l atr<-ís", puede resumirse esqucmáticarr:~nte en la

siguient.es píl~'2S: ~6} 
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1}. - El promotor inmobiliario concibe un programa; cuántos metras requ~ere. 

para cada producto ínmobilíario (viviendas, comercio, etc.) . 

2). - Evalúa los precios que vo a poder cobrar por cada uno de sus produc"

tos. A part.iI' de aquí comienza el cálculo hacia atrás~ 

3) .- A partir del precia tentativo de venta deduce el casto de construc -

ción de los edificios. 

4). - De lo que resta, deduce el acondicionamiento del terreno que incluye

el casto de conexión de las redes y el costo de equipamiento e infroestI"U~ 

tur-a necesarios (sólo del terrena on cuestión), y que µucde variar según -

los localizaciones, lu que permite una sobreganancia do localización. 

5). - OespuCs de restar los costos df> acandicianam1ento al precio tenativo

de vant.u, el promotor tiem~ unu estimación de un 11 remancnte 11 u repartir en 

tre el precio a pagar por el terreno y lu ganancfo bruta de promoción. 

Esta última tendrá que ser equivalente a la tasa medio de ganancia de la -

economía 1 porque de lo contrario el promotor inmobj lt.ario trasladaría su -

inversión a otra rnnm de la economía. 

6) .- La diferencia es lo que puedu rcrartirsc entre el promotor y el pro-

pieturio: la sobregananc1a localllud~\, la rent.w del StJ!..'la,cy..c ro p:JU en ju~ 

gola ganancia media. Por lo tanto, no 1~s la rí!nt.a l<l que determina P} -

precia del t1.Jrn:no, sino que f~s ln qan<:mci¡¡ dül c;1¡nta! l.i qw! tlel t:n11!f1;1 -

la formncián y el volumen máximo de la renta. 

El grado en que el promotor dcbJ cu.ip.Jrt.lr las ganancias rent1st;J!> d<!l pn>

yect.o con el propwtario orig1nal dl~ los terrenos, depende básicamente del 

momento en que se compra el tcrn~no. Si los terrenos son adquiridos con-

muchos años de unt1cipación, con scguridüd haliró cedido al nrop1Ptano di:l 

suelo una pílrtn menor d1:-l rr~r1tammtu, que ·;1 el t.1:rr1mn ~>r· r.nmp1 ;1 p;tr.1 '" 

ejecución rnmmhat.a. 
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Debido que la tierr.1 no es suscí'f)Liblc tir ~t?r us,1díl ¡rnrn 1 tl1t~.s ul'li.i1111:• :>in 

un mínimo de invcr.slOOl'S, cnns1~.t.nnt.e:. rn1 1111 r.Jt~~Lruü.Jl'.J y scrvit.:1u~ y -

finalmente v1v1endas, el cüpiLal inmobil.iar10 tiene qut• establecer relnciE_ 

nes con otras fracciones del capitnl, como el capital industrial de la - -

construcción y el capital financiero. 

La industria de la ,construcción participa en el '.Tlercado de suelo urbano y

edificios actunndo específicamente dentro de la esfera de la producción. -
11 

••• el capital industrial de la edificación encuentrn una de las condicio

nes de ln producción, el suelo, como un obstáculo recurrente que reaparece 

al comienzo de cada ciclo productivo. 

El promotor compra, en un primer mumcnto, un terreno. luego encsrga y com

pra el edificio nl industrial de la construcción. El capital de promnción

funciona, pur lo tanto, para el capital industri<il, como un capital de ci.!:_ 

culación, es decir, como un cap1talquu toma la forma de mcrcancios antes -

que es tri mercancía encuentre los fondos del ususario fino 1." (7) 

Por otra parte, el L:1r90 período dP. rotación de 1 cap 1 tal en ln 1nc1ust.ri a -

do ln construcción h.:1cc 1nd1spens.:1hlu la pt1rtic1¡rnc1ón del copiLal crl!flit_i_ 

cio. La intervenc1ón del capltal bancario en la circulación del suelo urb~ 

nizado con construcciones, faci l i. tn la realización de la gnnancia especul~ 

tiva que obtiene el cnpitnl inmob1 linrio. 

El mercéido inmobiliario tiende o uno crndcnte integración de las diferen

tes nctividadcs y ugcntes en torno nl cnpit.al financiero. 

Con10 :.e puede nbservc_ff, los cJpitales invertidos en el sector inmobilinrio 

rc!>1dcncial puecfon ser de tres tipos. De ahí que su puerlen iduntificar 

tres fuentes pnncipulus de gananc1.1 rm ln actividad inmobiliaria: la ren

tn de lo t1crrn, 1il UtlilCHllÍ U~l Cc1µitul invertido CO la r.on . .;trucción y el 

interés del capitnl finunciero. 

Esta división de c;:ipitales no implico necesariamente que estos estCn en --
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diferentes manos, ya que se puede drJr el casa de "proyectos integrados" cn

donde una sola empresa coordina la ejecución de las distintas fases. 

En estos casosla distribución de la renta entre agentes es más difusa.Pero, 

como lo comentan Geisse y Sabatini, se puede " ... fundamentar la hipótesis -

de que la renta de la tierra captada en un proyecto 11 integrudo" excede del

pago al propietario del terreno. Los agentes promotres, financistas y otras 

intermediarios, también participan en la apropiación de la renta de la tie

rra. Esto, porque sus gunancias excederían la tasa media de los capitales -

comprometidos por ellos en el proyecto. La raión detrás de esta afirmación

es que los usos de la tierra cambian con las inversiones de capital que so

bre ellas se realizan baja la presión de la demanda. Los cambios de uso van 

acompañadIB de una valorización de la. tierra. 11 (8) 

El Mercado Inmabiliurio en México. 

En México, se pueden identificar tres grandes grupos de sectores que parti

cipan en el mercado de tierra, de ar.uerdo al tipo de acciones que rcaliznn

en torno al suelo: el privada, organizado a través de la actividad inmobi-

liaria¡ el público y el social. 

Los das primerrngrupos se ubican dentro del mercndo convencional y el 1ílti

mo en el mercado no convencional, definidos anteriormente. 

"En cunnto íl líl incorporncuin de tierra al crec1mic:nto urbnno del país, Jn

acción púbJ lcü, n través de los progrnmas de vivienda, produce cerca de 14% 

do las incrementos; ln ;JCCión flI'ÍVndLI, íl través df! la i1Ctivid.:1d inmotli} Íi.1-

riíl y fraccionamientos, genero cerca del 32%. En consecuencia, el 54% del -

crecimiento urbano se produce fuern del mercado forrnill." (9) 

a). - Sector ¡iri vado. 

Dada la capacidad financiera de los agentes privados, a través 001 capital -
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inmobiliario, y u las características jurídicas del régimen de propiedad -

privada en el país 1 un volumen importante de la oferta de tie.rra es dJmin! 

da por este sector, d:?termínarx:b el comportamiento al que se encuentran su

jetos los agentes de los otros sectores. 

Esta fracción del capital surge de manera importante en el país a partir 

de 1960, año en que las ciudades, y sobre todo la ciudad de México, reci -

ben un gran impulso. " ... en los años setenta comienza a activarse en gra~ 

de el negocia de las fraccionadorns, cuando menos en cuanto o la superfi -

cie promedio por fraccionamiento, y es posible observar fuertes lazos en -

tre grupos económicos poderosos y promotoras privadas. Por otrn parte, e~ 

mienzan a intervenir activamente en el mercado de suelo y vivienda urbana

el capital financícro y el de la construcción.º (10) 

Las inversiones inmobiliarias privadas se convirtieron i1sí, en una vía de

acumiJlación privada d1.1 c<:ipila lr.s, fundamentalmente por lo apropiación de -

la plusvalía generada por la tierra urbana en el proceso de su explotación 

como soporte físico de las actividades urbanas. 

"Do acuerdo con el monto de su capital, las cnracterísticas de los bienes

que ofrecen, las supe:rfícies de los fraccionamientos y las clases sociales 

a las CUílles se dirige el producto, existen todo tipo de fraccíonadoras, -

desde la gran empresa capitalista moderna hast.il los pequeños promotoros -

individuílles que oper1:m en el mercado de suelo y vivienda urbanos. 11 (11) 

Las empresas inmobiliarias privados realizan gr<mdc.s inversiones en la com 

pra de terrenos no urbanizados, generalmente un la pur1fería du las ciuda

des, en uti.pcre riel crecimiento de la mancha urbana y la int.roducción de -

infraestructul'a. 

Los prticticas especulativas y monopólicas que ejerce td cnpital inmobi lia

rio so manifiestan a t.ravé::; de la concootrnción de grantJes extensiones de

t.ierra, en especial para vivienda, lo cual pos1bll1.ta J;::¡ clevoción de los

prccios del suelo y la apropiación del valor gr.neri1dO por {actores de loe!! 
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lización y acccsibilidnd de los terr~nos y por--los 'sé"fvicias·.iii~~oducidoS

por el Estado. 

Esta concentración de tierras por parte de este sector ha sido constituida, 

en muchos r:ílsos, por terrenos de origen cj idal y comunal aledaño a las ci~ 

dades. En este sentido, la5 autoriíldes" ... no sólo constribuyeron o expan

dir la mancha urbana habitacional al conceder outorizaciones de fracciona

mientos de grandes extensiones de tierrn, en la gran mayoría de los casos

ª cnpitalistas privados, sino que también constribuyeron a revertir el pr9_ 

ceso de 11 colectiv1zación" de t icrrüs emanado de la revolución 1 nl aceptar

reintroduc1r en el mercado privado grandas extensiones de tierra que pcrt~ 

necian a la sociedad como un todo, al formar parte de un régimen de pro -

piedacl ej1díll, comum1l o estatal." {12) 

Lo anterior se puede constatar con los siguientes datos para el caso de la 

Ciudad de México 'i paro el Estado de México, que npnracen en un articulo -

de Marthu Scl1teingnrL. (13) 

En al Distrito f-cdcral, ln transformación de los terrenos ejidales y comu

nales a usos urbanos se ha producido de la siguiente manera: Para uso híl

bitacional hn cubierto, t;n general, más del 85% de la superficie ojidal -

urbanizada, pero entre 1950 y 1960 esa proporción desciende ul 62%, debido 

al gran aumento experimentado en lo supertic1c destinada a la uidust.r i.a y

los servicios, que en esos uño:; u lcnnrnn el 10. m,; y 26 .1?~ del total, res-

pectivamente. En arlas postcnores íl esta épocn, y hasta 1975 (período ca~ 

siderado para el nnálisis por la autora) los porcentajes son mucho menores 

para la industrrn, entre el 1~ y 4'.~, y alrededor del 9% para los servicios, 

anulándose en los últimos mlos de 1 periodo cons idurudo, 

En cuanto a la ut1lin..1ción ele tcrrt~nos CJ1dales pur t1µ0 do colonios se -

tienen los siguientes porccnt<JJP.S: colonias porularns entre el 1.7% y ---

8.1%¡ para viv1endíl tla clase rnediíl o~cila entre ul BU.J:'í. y al 36.7% duran

te el periodo, por lo que se obscrvil una tcndcnciil a decrecer¡ la vivienda 

para s~ctorcs de altos recursos lk1 ocup.-:1do i.lprox1mi1UtJmvnLe ont.ru el 7 .5% y el 
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13% del total, e>:ceptuando los años cincuenta en lós que cubre casi el 23%~ 

Los terrenos comunales tienen también unH a1t.a prororctdn dP 11:'.ios hnt1il il 

cionales ( e11t.re el 77% y el 88'.~) cun un mayor peso de colonias populares -

(entre el 5.6% )' el 12.8%) y con porcentajes similares a los de los terre

nos ejidales para la vivienda de ingresos medios (63% y 72% del total). 

En el Estado de México, la transformación de los terrenos eJidales y comu

nales a usos urbanos se ha producida de la siguiente manera: por una par

te, se presenta también aquí una gran preponderancia de usos habitaciona-

les (74 .8% en el coso de lo tierro CJidal y 86.3% en la comunal) y un peso 

mucho menor de la industria y los servicios {17 .4% y 13% para la industria; 

7.8% y 0.7% pari3 los servícios, sobre terrenas ejidales y camunales 1 res -

pectivamente}. 

Al mismo tiempo se da dc:ntro de la utilíz¿:¡ción habitacional de los terre -

nos ej idnles, un gran porcentaje dedicado a asentamientos residenciales p~ 

ra estratos de altos ingresos (40.8?~ del total) mientras las c:oloniils pop~ 

lares sólo cubren el ltf-ú. la distribución es más favorable íl los sectores 

populares en e.1 caso df.! los terrenos comunales (un 26.4% del total ha sido 

ocupado por asentamientos residencia les y un 20. 6'.~ por colonias populares). 

De lo anterior, se desprende que en el O. F. de1 -1H ol 31'.t de la mm1cha urú..11a 

que ha ocupado terrenos ej ida les y co11una les en los diferentes etapns ana

lizadas, no ha comprendido usos de "utilidad públ ü::a 11 o ,, interés social 11
, -

tal como es contemplado por la ley. En el Estado de México ese porcenta

je es muy superior, íllcanzando cJsi el 7rJ?a. 

Así, los invcrsionPs en infraest.ructuni urbana y la privatización úc lc1 -

tierra colectiva ha apoyíldo la formación y la aproprnción do clr.vodos ni-

veles tfe rentas iJbsoJutas y d1 ferenciales ror pnrte de h1s sectores domi-

nantes, represcmtmfos en este caso por el capital ¡nmob1 liario. 

La lógica de operación de lus empres ns inmobiliarins se traduce, por un la 
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do, en la canalización de inversiones hAriE1 •le t tv idadcs no product. lv,1s y, 

por otro, en la subutilización de la infraestructura y el equipamiento, en 

contraste con el crecimiento de las ciudades y las crecientes demandas de

vivienda, en especial de la población de menores ingresos. 

b) . - Sector Público. 

El Estado actúa t.anto como regulador de las características del suelo 1 co

mo directamente en su proceso de producción; son los cnsos de los fraccio

namientos con fines habitacionalcs y de obras públicas. 

Las acciones del sector público en r~lación al suelo urbano fueron clasifi 

cadas por li:J Subsecretaría de Asentamientos Humanos dependiente de la ---

SAHOP durante el sexenio de 1970 íl 1ns2, en directas, reguladoras e induc

tivas. (14) 

Se entiende por acción directa aquella que parte de la adquisición del -

suelo para conseguir un usa determinado, ya sea mediante la concesión, !a

venta o la renta del mismo. 

Dentro de estos acciones se encuentran la expropiación y la regularización 

de la tenencia de la tierra, funciones exclusivas del sector público. La

compra venLa es la dnica ucción sobre la tierra que rculizfl tanto el sec -

tor público como el privado y el social. 

Los oryan 1 smn~> ¡níh 1 1 co~, q11c: c.J un:w1 11n,¡ ,¡ce iUn d t r·1!cl .• 1 r..ul.Jrl! l ¡¡ L 1 n1·r•1 ~ur1 

aquellos, r.on facultad p;ir;t Lram1tnr f!l(pror11<:1t:1cu11•·; cor1 un f1n 1i1HJl1co es·· 

pcciiico. Dentro de las exprop1ilcione~ se encuentran .iq11Pllnc; rf" 1·1~rr3 

ejidal o comunal quE tengan por objt:Lo cn~ar 1nu..:cionum1cntos urbanos, o -

donde existan asentamientos humanos irregulares. 

Otro grupo de agent.es que intervienen con acciones dirnctas sobre la tie -

rra, lo comprenden los organismos públicos que renliti.ln operaciones de ca~ 
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pra ve.nta de tierras o reciben expropl.acia~es_.tj s~ -fª":º~· ~Ós organismos

públicos también intervienen en accion~s ~irec~~s ~~- e_i:~Pr~~~~~ ~~ ~egula
rilación de la tenencia de la t icrril. 

Por otro lndo, se encuentran los ogentes públicos que intnrv:iencn en el -

mcrc<Jdo de suelo a traves de ílCciones reguladoras. Se cntir.ndc por ne -

ción reguladora el definir las normas aplicables a los diferentes usos es

tableciendo sus pasibilidades y limitaciones en función de normas de com -

portamienta y de la intensidad de acuerdo a la infraestructura, el equipa

miento y los propósi.tos generales de desarrollo urbano; quien reulicc un -

desarrollo ya sea público o privado tiene ia obligación ele ejecutor las -

obras correspondientes de acunrdo o los destinos establecidos, 

Los agentes pUblicos son los tínicos Cilpaces de establecer este tipo de ac

ciones. Ejecutan acciones regulador.is y de control en el nivel estatal -

los registros públicos r:le la propiedad y los cntüstros fiscnles de acuerdo 

a la Ley Gent:ral de Asentamicnlos Hu1nonos. fombién se llevan a cüho e~tc

tipo de acciones il través de los rcni..stros de los plLlncs de desarrollo ur

bono en sus tres niveles: l~l federal, el üst.1tal el municipal. 

Finalmente, se encuentran las nccioncs inductivas que son aquellas que ej~ 

cutan organismos que pertenecen a otro sector de la administración pUblica, 

pero que producen efectos rnnrcados sobre el sor.tor de dsentnmientos hunm -

nos. Estas acciones se rcJl ilon básicamonte medirmtc el régimen fiscal y -

los regímenes crediticio y finnnciero. 

Para fines de este trabajo nos referiremos exclusivamenle a las acc1oncs -

dl.rectns que el sector público realizo sobre el suelo urbt:Jno, yn que la -

constitución de rcservüs tcrrit.nrii:lln~; esté"i dentro <In ec;t.n tipo de ílr:cin -

nes. 

El [st,;::ido rcconac~ '1'''"' o;P rlP.hPn dn scgu.tr dos líne<I!; ilcnt.ra du ln polit1 

ca de suelo urbuno: una or1cntílda ü los ::>it.uac.i.oncs Lle urgcnc10 1 creadas 

por lns presiones demográficas y sus desequilibrios y, ia otra orientadü a 
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la prevención y regulación de los asentamientos humanos. Es decir, que son 

ncccs¡¡rias acciones correctivas y t.nm!Jién acciones preventivas. 

Dentro de estas últimas se ecuentra la constitución de reservas territoria 

les 1 a la cual haremos rr.fe1~nncia ílmpliamente en el capitulo III de es_te

trabajo. 

En cuanto a las accíones correctivas, los procedimientos de expropíacián

y regularización de la tenencia de la tierra han adquirido en los últimos

años una creciente importancia, ya que involucran uno acción masivíl del Fs 

tado sobre las reüiciones sociales de la propiedad en torno al suelo. 

Las demandas de suelo paro dcsi3rrollo urbano de los diferentes sectores de 

la población 1 como se mencionó antcriormcmte, se tian solucionado 1 en gene

ral, a través de la expropiación de terrenos de propiedad ejidal o comunal 

más próximos a lns áreas urban<1s. 

"En el Distrito Federal, entre 1940 y 1975, e 1 crecimiento de LJ muncha ur

bnna se produjo en un 52.8% uobrc propiedad privada, en un 26.5% sobre 

tierra comunal y cm un 2Q.7'.'i; sobre propiednd ejidal. Es decir, que un poco 

menos de lo mitad del crcc1micnto urbano se ha dado sobre tierra de carác

ter colectivo." (15) 

Par su parte, e} crocimrnnto de la mnnchü urbana sobre el Estado de México 

se ha d<1do en forma total o parcrnl sobre doce municipios. "Ese crecim1cn 

to se ha dado en un 21.9't sobre tierr d c:j icial, fül nn 'l7 .~)'.'{, sol1r1! !. H!JT.i 

comunal, en un 27.8'.~ sobre tierra cst.atnl (producto rlc la desccnción dul -

Lélgo de Texcoco) y en un 22.8'},; sohre tierra privada." {1G) 

Sin embürgo, la desvinculnc1ón cnt.r1] las polit1cíls de cKpropiación y la!> -

políticas de desarrollo urbano, ha n~forzor1o el carácter especulativo del

mercado ínrr,obiliar io 1 'fd que lü eKµrop1ac1ón pcrm1 te incorporar terreno:.. -

agrícolas a este mercado, impl icnndo que lo prop1ed~d sociül ilgraria se -

sujet;e il los mecani!.imos de lü ol i:rt,1 y Ja demanda. 
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" El tr<1trimíent.o juridico-adrninist.rHtivo al suelo incorporado de esta mane

ro (expropiación), presenta un.:1 dual idíld, segUn se consHler11 ngrdrio o urb~ 

no. La Ley de la Rcformi::l Agr<iria regula los rcyimenc~ t".1Jldnl y comundl, 1~1 

legi~lación de Asentamientos Humanus rcgul.:1 y onJcn~1 el crecimiento y el --

desarrollo de los centros de población, con lo cual se prescmttin sillmcio -

nes de simult.aneiti;Hl de at.ribucja11cs !:iübrc las 111ü¡mas .:il'IJílS, debido pnrt.ic~ 

h~rmc:nte a la indcfin1c1ón de l.i l.cgislución subrc atrLbucianc5 y responsa

bilidades. No se establece en que fase del proceso e] suela ejidal pasa a

ser regulíldo por l.:i planeación y ordenamientos urbanos; las mecanismos y 

de¡Jendencias son muchí.ls 1 con atr ilJuciones, funciones y competenc rns paco 

definidas, produciéndose multiplicidad de instancias administrativas que 

prolongan y hacen mds costoso G l proceso." { 17) 

Por lo tanto, la expropiación de líl tierra ejidJl y cori;unal que deberia --

constituirse en un instrumento para lo incorporación oportuna y adecuada de 

suelo al crecimiento urbano, es realirnda en forma descoardinada. 

Por otrd ptlrtu, " ... los pro9rc1mns de regulari.z.icián hon sLúo la razón de -

ser fundnment;:ll para la intervención del Estado, a fin de enfrentar los pr~ 

blemas de los servicios públ ir.os ~]Cneradus por la expt:ins ión desmedida y no

controlnda de las ciudades y poi· la rio1nin<1ción du un mt1rcado privado r1e tie 

rra urbana que o'Jl igü a grnndcs sectores de ln población n invadir o adqui

rir en forma ilegal o irregular un espacio en donde nsentarse. 

La rcgularizaclón se ha convertido l!n l,i mds co:11ún dl~ \ns ..-iccioncs in5titu

cionales respecto n las i.lC1quisic10nes o invi.1s10nes irregulares de prvrlios -

ejidales, comunales, estatales y pnvados." (18) 

En un artículo publ icac1o rcci entomonte por Ma. Eugcn i í1 Marer10 npnrcccn los

s iguientcs datos 50bre lotes irrt1Dulorns en aluunas c1urlc.Jdes del µnis: 

En el O. F. e 1 nünmro de lut.es ÜTt.:U1i l..lt'L!'; ,Jsc icnd~ i1 ITl<Í'.> de 300 mll; en -- -

Guadalajuril •1l1·cdcdor du SOU mil; l!ll Pw~Ula se 1:.ilcul<m liU colon1¡1s 1r1·11gu

larcs trazadas sobre un,1 cifr<J indcLurm1nrido de µrcdio!~, pero 1!n 10~1 que se 
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asientan más de 50 mil familias y 1 solamente en 16 municipios conurbados -

del Est<1do de México con el O. F. , se calculan cerca de 700 mi 1 predios 

irregul;1res en donde viven poco más de 4 .5 millones de personas. (19) 

La regularización de la tenencia de la tierra tiene como objetivo poner 

término a la situación de ilegalidad de la mayoría de los nuevos asent<i 

mientas urbanos. Sin embargo, la legalización de líl propiedad de la t1e -

rra con! leva una serie de gastos para sus ocurantos. 

En primer lugar, la entrega del titulo correspondiente implica un pngo. 

Pero, hay que señular que los ocupantes ya h<m pagndo, en general, el dcr~ 

cho de ocupar el terreno. Por otra parte, deben de cubrir los gastos de -

los serv 1cios escenciu les (aguü, luz, drenaje) y, finnlrncnte, l& le9aliza

c1ón implic.J el pn~¡o del imnuesto prcdial. 

Esto hace que, frecuentemnnte, la regul<Jrización se acampmie de ln insol -

vencia de los nuevns propietarios, que son incapaces de hacer frente a los 

dtfercntes rngos y abandonen sus terrenos o las vondiln Q fraccionadores. 

11 Cm1 11:1 t.rnnsfurm.1cicin del suelo en prop1edat.l privada, loyradn a tn1vés de 

lü política e~t·ntal de re~¡ul,irilacHín, el terreno ndo¡ita ~~u cardcLer rmís -

desarrollado de mercancía valorado y lcgit1m¡_¡clu Jurid1camcnte para int.er -

cambiarse Libre:11l:nLe en el mcrcndo capitulista de suelo; se tm logrndo li-

berarla de un mcrcíldo u1mohil1ario popular, parü rntroduc1rlu 1 como objeto 

mercantil, nl rnercíldo cap 1 tal is ta de suc lo, transforrndndo 1 o us í en soportu 

futuro del mercado 1nmob1J1;:irw Unl cnp.1.t.al." (?O} 

Sin embargo, hny que cons1dernr quu, " ... la posteriur i.ntervcnción del Es

tado, que en su conjunto ílrroja como snldos liJ transformación efecL1vo del 

espacio en árens íJptns p<1r;:i el de~rnrrollo urtrnno y la consecuente vuloril~ 

ción del suelo, nn necesill'ldirlCnte se realiza en el sentido de lfl lógica de 

ln moderni.:-ucíón cn¡ntal1<;l,d n1, por ello mismo, Lwnpoco se u·<Jducc twtorn~ 

ticmncnte en unn amrliaci.ón dt! las ~ireti!.> ohjet.ri d~ In promoción rnmnbi l ia

ri.1. 
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La política urbana ha de responder también a los objetivos de orden social 

que la legitiman, además de que ésta generalmente se enfrenta a la acción

de grupos organi¿,1dos que con frecuuncü1 oponen fuerte resitcncia a las o~ 

ciones gubernamentales que la oricnt¿in, más si éstas san exponentes de --

propósitos excluyentes y /o ajenos a los de los grupos mayoritarios." (21) 

l·1nalmentc, es necesario señalur, qtJe la demandn de t.1err,1 de lofi orgnn.is

mos instituci.onüles de vivienda, que juegan un papel importnntc en las ac

ciones públicas sobre lo tierra, h;m sido canalizadas a trnvés de la com -

pro de terrenos dentro del mercado inmobilinr10 privado. 

Así, los altos costos de la tierra determinnn lü imposibilidad de dismi--

nuir los costos finnles de la vivienda de interés socii:ll y de atender las

ncccsidades de lr1 población de menores recursos, a la vez que su porticip~ 

ción en el rnercJdu implica el reforzamiento de su cariicter especulativo. 

Lns organiznciones ~.ucialcs no instituctonalizndus, denominadas sector po

pular o social, generan el mayor crecimiento urbano, ocupando tierra tanto 

en lonas ejidales y comunales como en zonas federales y particulares. Es

tas constituyen las modali.dades de "ciudades pcrdid¡;:¡s'' y ncolonu15 prolr:t~ 

rü1s o populares", y sf' encuentran frecuentemenLe alrededor de las ciuda-

dcs de 1 país. 

El carácter cap1talisLí1 del sul'lo y líJ limitíldo renulación del Est<1do den

tro del mercado trnn refor1ildo el desl~quihllrto entre los precios del suelo 

y el inqreso rc<;l de ln población Así, se observ;, que los pl'ccios de la

t.icrra se han 1ncre111cnl<-:1do n 1m ritmo mayor qur. el nivel de ingresos de -

la pnblac1ún y ~.ul111! el ír1l1ic1 <_p:mPrt1l ele precio". 

Esto incremento constante y d• smudiclo de los prec in~; <lí~ 1 suelo rccan tunda 

menLu lmente sobre 1 os ~;ect.un~ . con menores ingrc:;os, (1u11mes deben ¡:iccptu1· 

locahzi'lcioncs H1L!decuad¡1s y t.rut>..1cc1CJncs inmobi linrü~s ;il 111ár~1cn de la --
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ley. 

11 En un análisis reciente, considerando la tierra de menor valor en el mor

CíldO termal, se pudn identifjcar que en 84 localidades del país no puede

acceder al sueln la población con un ingreso menor a una vez el salnrio m.f 

nimo; en 21 localidades, entr1· 2.5 y ~veces sHlario minimo; y en 4 locali 

dades 2 .3 veces." (22) 

Lo anterior se traduce en el hecho de que una gran parte de la población -

se vea en la necesidad de satisfacer sus requerimientos de vívienda n tra

vés de la adquisición o apropiación ilegal de terrenos. 

Dentro de este contexto, mjn cunndo los diversos regímenes de propiedíld se 

ven afectarfos rnr líl ocupación irrn~1ulnr, la propiedad cjidal y comunol es 

lo que hil sido objeto en muyor proporcidn de este fenómeno. El Lu se debe

.:¡ que su acceso implica un costo menor paru la población de t:scasu::; recur

sos por ser sut:lu ¡h~riférico, gcncr:ilrncnte mJs bar.¡to, y por estor leqal -

mente fuern del mercado. 

11 Pnra conocer el tamllño y gravedad de la incorporacidn de tierra de origen 

ejirlnl ol mr.rcndo libre, es necesario tener presente que, entre 1929 y -

abril de 1980, se rcnlizaron un tota1 de 5,463 solicitudes de expropi<lción 

por 177 promotores; de r~sLas, se han decretado 2,~i28 expedientes, afuc;t;in

do a un t.otal de 2, ~70. 3 m1 l lones de metros cuadrados, y ex ist.~ un re.::ago

dc 2, 935 expedientes, de los cun les, 2, 032 corresponden n so licitudes rcn

lizadas l'n los Li1t.irnos diez mio~." {23) 

La prolil erac1ón rfo ;1st:nt.<1m1t~nto~; i ri·uyulares tjürH~rnrfus a través du n:;t1~ -

procesa, implica divursus problemas entre los qur. dr~stacan la in!--.r:quridad

juríd1co de 1<1 propiedad y lc1 mal;:i CCJlJddcJ dP la v1vicnr1íl. 

Dichos asenturnicmtos se locali.:on, en ~1eneral, en terrenos carentes de --

obra de urban1zac1dn, de difícil <lcct:so e inclu:.o no L!pt.as p~1ro ~:;u uso hn

bitncional1 lo cuül repercute en el tipo de construcción de vivienda------
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que se realiza 1 c~sto es, autoconstruyen viviendas que no reunen los nor-

mas mínimas de hnbitalJilidad y s11 generan localizaciones inadecuadas de -

usos del suelo y trazas urbanas düsordenadas. 

ºLos procesos de urbanización que lleva a cabo la organización popular sc

inician, on la práctica, a través del control del acceso a la tierra. El 

conjunto de acciones respecto a líl tierra constituye 1 en realidad 1 la ese~ 

cin rle la promoción inmobiliaria popul3r, en tanto convierte a los dirige~ 

tes y organiznciones populares en ílULént.icos promotores inrnobi l iurios, ún.~ 

en vía a trnvé~. de la cual amplios sectores de la población tienen la pos2: 

bll idad de acceder él un terreno donde habitnr." (24) 

La sola presencw de lns asentamientos anticipa beneficios !1C! explotac1ón

(promoción y ventas), puesto que ya gurantizan expectativas y demandas de

invorsión de cap ita 1 en obras dn urt1an11ac1ón. Lü ocupücüín produce un ·

efecto valoril.ndnr del Lcrrcno "en breñ¡:¡" en líl medida en que maxim1zn lns 

expe1.tati VilS ele U!>O urhilno del ;:irea y abre un nul!vo frente tlc acumu ll1c i ón

cspeculnti vo. 

11 En esta etapa del rnercudo 1nmobiliar·io, el víllor de lu t.ierra rcpre:;entn

do o travCs del prc•cio que adquiere el derecho ele posesión (se ocupe o no

cl terreno) llc~¡a a un límite, tanto en su monto como en sus incrementos. 

Se hnce, por lo tanto, necesnrio, desde el. punto de vista drd proceso de -

¡1cumulación de vulorilílción rlrd 1ncirirmt:t? c<ioit.al inmoln.lü1rio ya invert.:!: 

do, una nuevn volon1ílción de líl tierra con inver51ón rle capiLll m¡fo desa

rrolludo; esto es, pasar a l<l etop<.i de líl cd1 t icaca:ín consol1dud~1," (25) 

la SCf!Und,1 cl.ílpa se c.trJctcr1rn por 111 parl1cqrnci1ín ch' los poblndon~~ on

cl ocondic1onni11Lcnlll dr.l tl::rreno {emporCJ<lm1enL11, lot1t1cnción, utc.) pnra 

Lruccidn de su:, rr·1n1f'f()<., :,Pl'VH'.JOS mfnt!lHJS. [:~.t.u etctpil :;e idc11L1t1ca por

ln presencia rJc 111ectinismos de valor.1/~1c1ón (J...'d suelo, autagcncrm.lo por los 

prnp 1 ns µo!Jl íldorcs de e'.> tos <JSl)íl\.llmi ent.os. 
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Posteriormente surgen diversas formas de coacción y presiones, básicamente 

para la legitimación de los predios, que conllevan a la tercera etapa que

consiste en la regularización de la tenencia de Ja tierra. 

Las diversas lnsos q1m trm1sc:11rrcm-~ur•mtll m;t.e l;irno proceso llevun pura

lcJH la consoJ 1dm.:ión ctc las viviemJus, por IH seguridad que plantea lo l~ 

gitimidad de los terrenos a largo plazo y su potencial de libre introduc -

ción al mercada. 

"La regularización de la tenencia de la tierra urbana es un acto juridico

pramavido por el Estado 1 que se ubiCil en la lógica de la vnlor1zación de -

la tierra. Dos aspectos definen la función del Estodo dentro de cstn Jñg.:!:.. 

ca capital isti'l. 

Uno, la transferencia de la propiedad social de la tierra en propir.dad pr~ 

vada, y el suryunüml.o Jt! n1H~vas rentas dbso1uLr15 de 1.1 LicITd. [l p1t1cu

s11 ch: fl?!JUl1tl'Íli1ciú11 r:nn:;i~;t.1· (por In qnrniral) 1~n t.r,m•;fer11· In prnp1e·tlad

socinl (u origwal) tlt~ lu t.ierra a e.los insLílnc1.i~.; suce-s1vd~: d lu d1)pencl1?~ 

cin públicu encargada de la regulanzoción, y post..eriormcntc il l cnlonn ncu 

pan te del terreno. 

La intnrvcnción del Est.1do en l;:i re!¡ular1zt1ctón no ~;u fH'escntD en el sent1 

do de suprimir ln renta ubso1uL~i. como deberi<1 suponerse y sucede cm ----·

otros paises a través de la nacionalización de la tierra; sino en sent.ido

contrario. El Estado mismo se encarga de valorizar con este t.Jcto - no pr~ 

cisamcnte de reyulac1ón del mercado, sino de reactivación- unu mercan --

c;ía cuyo vulor se incrementa consideruhle•ncnte." {26) 

Esla etaµ¡_¡ cuncluyl: un el mumento 1~n el que lo~. h.ibi Lanu~s roci!1nn ~u!l t.í

Lulos de prop.rndad cun las C<H"gil~ fJ~;cJ1es r.01Tespondicntes y se Cllrar.t.eri 

1u por la dem<.ind<1 dr. servicios de rnfraestruc:Lura que lngalmente lns co -

rresponden c:omo prnp1etar1os del µn?cl 1 o. 

"El valor comercial del terreno, cxprcsudo JUridiGnrnente en las cscnt.ura:~ 
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que amparan su propiedad priv.:ida, nu proviene de condiciones ficticias del 

mercado, ni de ] os documentos en abstracto, sino, precisamente, del traba

jo y r.l capital que, en forma pot.e.nci.11, contienen todas las obras reuliz~ 

das ocul1iertüs por los propios pobladores; es decir, del esfuerzo físico 

y económico invertido durante largos años por sus propios ocupantes, que -

no es reconocido económica, j uridica ni socialmente. El colono paga con -

ello una mercancía valorizada por su propio trabajo; se paga así mismo su-

propio valor. 11 
( 27) 

La lentitud con la que se lleva a cabo la legalización de la tierra y la -

introducción de servicios de infraestructura, repercute en altos costos -

tanto económicos como sociales para sus habitantes. 
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C A P I T U l O III LA POLITICA DE RESERVAS TERRITORIALES 

DEL E3TAOO MEXICANO. 



LJ\ POLITICA OE RESERVAS TERRITORIALES OEL ESTADO MEXICANO. 

AtHECEOUH[S. 

Puede consid1.1rnrse que desde 1917, el fundamenta legal del uso del suelo -

urbano estuvo incluido en el. articulo 27 Constitucional pero el tema urba

no en sí no fue considerado específicamente, porque la propiedad de la ti~ 

rra y su finalidad fundamental se orientó a Ja solución del problema agra

rio. 

Sin artrnrgo, dicho artículo Const1Luciom1l fundnmt:!nt.ó üi propiedad urbana -

al señalar que la propiedad dP. lec; tierras corresponde origin<llmente a la

Nación1 la cual tiene el derecho de tr<msmitirla o los particulnres 1 cons

tituyendo la propiedüd privnda. 

E::>tu con::adcrücián implícita pcrmit.ió que se le regulara a través de dis-

posiciones lncules que generaimenle otendfon aspectos purciules de la cue~ 

tión urbana. De esta manera se configuró una lr~gislación dispersa, que -

por su conccpc1ón 1 irn1taon oe1 proulemn, rt?sultó insuficiente para res1.ll -

verlo, tanto r.n e1 nivel local como eri el nacional. 

En este sentido, Jonquin Alvnrru cument.n que: ''la mayoria de los respucs-

tas legales que se fueron presentando fueron especificas, os decir, rcspo~ 

düm a un objeto concreto, y sin ligarse con otras piezas lega.los en ln -

materia, a veces eran respuestas a problemas de vivinnda, n veces a cucs -

tienes de zun11icación y plancación, o reglamentos de construcción. 11 (1) 

El año dn 1976, ~.in embon¡a,· constltoye un pai·tu ng11,is en lo relr.iLiorH1 -

do a los asent.Jmientos humanos, por Vdrius rdzones. En primer lugar, el -

2G de mayo de 1976 1 ue ¡iublicada en el Oiari.o Oficial de la Federación la

Ley General de Asrmt ,1mientos Humano~. Por otra parte. un 1un1 a de ese mi~ 

mo año sP. rc:olitó en Va11r.uuv1~r. Condl1Ú la Confer1.:nc1!l dt: las Haciones Uni

das sobre Ascntíl111ientos llumanos (HAB!TAí). Asunismo, durante el r.exen10 -

de Lópel Portillo {197h-1982) so creó lu Subst:cretnria de Asentamientos Hu 



manos 1 la Comisió11 Nacional de 'ocsarrollo Urbano {1977), y se publicó el-

primer Plan Nacional de OesarroJ lo Urbano ( 1978) . Este primer plan sufrió 

varias madi ficilciones, presentándose su versión definitiva en 1982, 

A continttac i ón sP. hace un,1 descr1pc ión general de los aspectos más im¡)or-

tantes de dichos acontecímier:itos, 

Ley General de Asentamientos Hutnanos. 

En 1976 (6 de febrero), se introdujeron rt~formas y adiciones a los articu

las 27, 73 y 115 de la Constitución Política Mexicana, que establecieron -

las bases para estructurar líl legislación expecifica de los asentamientos

humanos y los centros urbanos. 

El párrafo tercero del articulo 27 Constitucional establece que: "La Na -

ciü11 tendríl en todo tiempo Pl derecho (fr~ imponnr <.t la propiedad privadd -

losmodaJ tdadcs qut? dicte el interes público, así como el de regular, en b~ 

nefic10 social, el aprovechamiento de los elementos nílturalos susceptibles 

de apropiación, cun ubjeto de hacer una distribución equitativa de la ri--

quu1a Plíillica, cuidílr de su con?C!''Jació:i. lograr i·:il dt'sarroll•.J cquilib:~J- -

do del p,iis y el mt?Joramiento de las condiciones de vida de ln pobltición -

rural y urbAna. En consecuencia, se dictarán las medidas n<!Ceserias parn

ardcnar los ascntumientos humanos y cst<Jblecur adecuadas provisiones, ---

usos, reservas y destinos de t it~rras, aguas y bosques, a efecto de ejecu 

tnr obros püblicn~ y de planear y regular lu fumfilC ión, conservación, rm~jE_ 

ramiento crecimionto de los centros de poblor.ión." 

La frncc:cín XXIX~C, ad1c1onoda al urticulo 71 Con~t.ituc1onul, fnculta al -

Congreso pura e.xpedir las Leyes que cst.1bleu:un J;1 concur-rer1c1a del GoblUE_ 

no Feder 11 1 de los cstndos y de las municipios, en el ámbito de sus respc~ 

ti vas co1.1petencias, en mute ria de üsentmnientos humano:;, r.on objeto do CU!!! 

plir 105 fines previstos en el párr,:¡fo tercero deJ urticulo 27 de líl Cons-
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Finulmf·nte, l~ frucción IV 11dicionada nl artículo 115 otorga facultades -

él _los tstados y Municipios, para que en el <lmbito de sus cornrietencfas, ex

pi.rtan J <\S Leyes, reqlamentos y disposiciones administrativas que sean nec.!: 

sarios p;:ira cumpl.ir con los fines r.i:ña1Jdos en ul párrafo tercero del art_! 

culo 27 Constitucional, en lo que se refiere o los centros urbanOs y de -

acuerdo COf! la Ley Federal de la nmteria. 

Oc esta manera, el origen de la legü;lacirin sobre asentamientos humanos es 

el párrafo tercero del articulo 27 de ]a Constitución. En este orden, el

ejercicio de las facultades previstas en el artículo 73 d1ó origen a 13 -

Loy General de Asentamientos HtJfllílnos, y del cumplimicmto del articulo 115-

cmanaron las Leyes E.statales de Desarrollo Urbano. 

La Ley Gcncr.11 de A!:>entamümtr1s Humanos, desde su publicación ha sufrido 

varios adiciones y modificaciuncs. En sepL.iembrc de 1981 fue adicionado -

e] Capitulo V, denominado Oe La í1ernl paru la Vivienda Urbana (articulos-

48 nl 59), y en febrero de Ht84 se publicaron diversoJ reformas y adic10 -

nt.:s n lo misma. 

Ll artículo 1'1 de 1~1 L.G.A.H., puhlicndn en 1976, di:>t.iffminaba cnmo oll.H~t.i

vo de .la mismu; " ... cstah1ccer lo concurrencia de los Municipio:.;, la~:; Entl 

dadcs Fcd~1·i1tivns y la l·cderación, para la ordcnacidn y regulación de los

osentamicntos humanos: fijar Jas normas básicas de la ucción públicíl para -

la fundación, planeación, con~ervación, nmjoramiont.o y crecimumto du lo:~

ccnLros de pobl;1cilin, nsl con• 1 definir los principJos medi~inte lo~; c11,1l1J5-

el Estado nJerc(~ró sus aLribu.;iones pnrél det:Prm1nnr la~• corrnspllndit~nt.e!.; 

provís111nes 1 usos, r1·servas y deslinos de las dreas y predios." 

Uno de l11s obj¡~tivos centrales de la Ley es el de re11uli1t' el mcrr.;1clo de -

tierra, t~vitando su nspeculación y la de inmuebles destinados a la hübtta

ción popular, lO cu.il, entre otras cosas, provocó proLe5L•1::> por p;1rte rlu -

algunos soctor·es de Ja poblnción, principalmente de aquel los que controlan 

el poder económico. 
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Estos grupos sostenion que la L.G.A.H. iba cm contra de1 derecno u lo pro

piedad 11rivodri, y por endl:! u ld C\.111st.iLucicin mexicana. Sin er.ibJrgo, s1 -

bien la ley expresa clarmnente ld i.ntonción tfo ponm· fin o, por los menos, 

control..1r el i1Cüpar.:imiento y lo especulación cxcesivn de la tierrn urbana¡ 

lo seña !amientos j uridico'3 ofrecen muv pocas indicaciones de los mecanis -

mas esp~!cificos que se proponen aplicar para este fin. 

Antonio Azuela comenta: 11 Esta Ley ha tenido efoctos importantes sobre el -

ejercic '.O profe:,innal de la plorii Cir.ucici'n urbnr:a: el primero de ellos es

quc ést1 hc1 aJqu1r1do un 11 estntl1:> jurídico" que antes no tenia, lo cual hn 

implicíldO, nl mismo tiempo, que la p1anificaci<in tm1ga ahora que const.re -

ñirse a los marcos de los textos legales ... se ha93leralizado la idea de que 

la ley ¡ue nos ocupa introduce cumbias jurídicos que, de tener plena apli

cación. proctucirdn una reorientación rbl proceso ur!mno en beneficio de los 

s1...:cton~·; mayoritar10s. Esta expectativa ... hil ido c:unv1rt1~ndosc en desen

canto c11nforme se !1iln hecho e~ü1entcs Los obstáculos lr.gnlcs que impiden -

el desarrollo de llíl tipo de planifi.cm::ión que beneficio a los mayorías ur

banas." (2) 

Este autor con:;idera que es necesario distinguir entre el discurso de un -

texto 1egal y el contenido jurídico (normativo) de la Ley. En este senti

do se ptiede observar que lo L.G.A.H. está ir'lprr.gnoda de frases que, o po -

sar de :;u tono reformador, no' constituyen normas juridicüs que hi3gan v1n -

bles reformas significativo~. 

Y agreg.i que " ... loti camliios jurídico~ in'.:roducidos por lü Ley Gcnora1 de

AsenLom1entos Humanos no l't?ba;,i!n el ;imbito de las rnloc111ncs enLre .lo'.:> di

versos ;1paratns del Estndo; que L!sti3 ley no trajo mcHJifluJcionus Jurídicos 

sustancLales al rénimcn de propiedad del suelo, ... que es t>ólo el d15curso-

ducirse ce1mbíos soci~lc>s sign 1 fiCativo!'l un ln dlndmic.J dl: la urbanizo M-·
ción." (3) 

Si. bien es cierto que Iu Ley i;eneríll de Asentamientos Humanos enfrento una 
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problemát1cc1 no considtJríldi1 o cons1deríldd parcialmente en el marco jurídi

co mexicano, t.:sto nu implica necesarl._ílrnente la solución de esa problemáti

ca. Lo importante na es e.! contenido de las medidas propuestas, sino la-

reforma y los mecanismos co1Ho se vayéln J instrumentar y que, o bien, no -

son lo ~ .. uficientemente clílros en la Ley o, incluso, inexistentes en la mis 

mri. 

Conferen.:ia de Vancouver (HABrTAT). 

Del 31 de moyo al 11 de jun1u de 197G se realizó en Vancouver ln Conferen

cia de las Nociones Unidas so!Jre los Asentmn1entos HufTl¡mos. 

AlbGrto Rébora comenta que en MCx1co 11 
•• '.a partir de 1976 y en mucho propi 

ciado por lo Conferencia Mune1lal de HABITAl de la ONU, de lo cual e'llanó el 

término ''asentumient.os hum.mu-;", se produce un marcado cambio en favor de

la planoacidn urtJnnJ." (4) 

Uno de los temas t.r.1t.ados en 1st..1 Conferencia fuú el reluc:ionndo con el sue 

Jo urbano. En esta foro se señaJó que lo tierr;.), por su car.:ictcr único ·y

por la importancia crucial que tümc para los asentamientos humanos, no -

puede ser tratada como un bien ordinario co~trolado por individuos y suje

to a las presiones e ineficiencias del merc~1Jo. (5) 

Entre las rncomrmd=H:ion~!-; <i lds r¡ur, se llegó en esta Conferencio está lJ-

de un mayor control públlco sobre el suelo, con el fin de controlar Jus -

proceso~ eje convcrs1cln n1ral-urbnn.i, lo qu¡: tncluye tD:p1·nninciones y cn:;:i-· 

ción de reservns estatales t.le t.1crrü~; y la r:lc r~cuperar para la comunidad 

la plus 1.~lfo resuJtant.;J de li~s invcrslones ¡1Ublicas y del crP.cimicnto gen~ 

rril d~ la cornumdari, para ln cunl se St:ñ~lla como un mucanismo, la adquisi-

;:ión ~1':1u.:iJl J1~ lo~ Lll.:J Id~ pul U\jdllL~l!lU~ pUO!l.CO•;. (l.JJ 

Hardoy 1·n su articulo Cooperación Intcrnocionul para los Asentamientos Hu

manos h<•ce los siguiente5 comentarios en relac:1ón a la Conferencia eje Van

couver: 
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"Con fr1:cue:nc1.1 01;¡0 dec11· riue Jmy que o1vid~1rse de HAOITAT, que HABITAT -

no Luvn imracl/1 pnn~ 1 H~ car··1:!ó ·fr~ Ol\}t.!t:'.·os :..~r.fin~d~;s, Pl·l{juG ilU ~u1Jn111 -

di scut ldrJS l'J~ ;Jroh1.c:i1J:~ ';. en .::211:it10, fut!run ,r,:i;:¡:;b,nb.:; d· ·111:~s1w.i.:.1s rcconiC'rt-

dm:1nnes, en la mcrlilfa en que lo~; gob.iC!rnos de .los pníses ricos y los orgE_ 

nismos interrwciona les no están realmente 1nteresados en los problemas de

los asentamientos humanos, los que sólo preocupan a los municioios y a al

gunos ministerios s1~ctonuJ.es srn r;¡¿1yor pod~r político para alcanzar prio

ridacl en los progrJrnns nacionales ·~ lnternacrnnales. Finalmente, que esas 

recomcnd;iciones tucron ncordaddS y fí rrníldas por lo~ gobiernos sin que la -

mílyorííl tuv tese rcalmentP. 1 íl u1L•:nc 1 ón de imp ll~mP,ntar lns." { 7) 

Y más adelant;e ngreg.:;i: 11Sí tr:.H1 sólo u!gunJ~ de esü~•:-ccomcndaciones fue -

ran implementadas, estoy sequro que en muy pocos ;1ños podríamos enfrentnr

lns cnusas ac una rdpida urbanirnción y sus oroblcm<1s escencialcs con mu-· 

c/10 más optimismo." (8) 

Este autor con'3Ídel'íJ cuaLro recomendaciones de Vancouver como fundamenta -

les, entre las que se encuentra la rclacionuda con la adquisición general·

de Lierrü par p<1rt.e de los organismos pübh~os. 

Plan Nacional de Desarrnllo Urbano. 

Lo Ley General de Asentamient1is Humanos establece en su articulo 49, que- -

la ordenación y reguJ ación de los o sentamientos humanos se llevará a cabo

a través de planes de rJesarrn ! lo urbano a diferentHS niveles; nacionales, 

estatales y mun:iclpales. 

L~1 Comis-ión Nacional d~~ Dusarrollo Urbano, Crt!ado mediunte decreto pulJli-

cado en el Oiurio ÜfJcial de] lti de junio de 1977, fue el organismo cncarg~ 

do de elaborar el Plan ~Jücional de Desarrollo Urtnmo. Esta Comisión esta

ba integrada por aquellas dtmendenc1rJs oue (lnr J;i n¡::¡t-.11rnln7}-l, r:-~!"'~".:'"<:.-!ist~ 

cas y orientación do ld& funciones qUf.! descmpcflaban, tenían una relación -

directa con los a~cntnm1cntos humanos y nl dcr;arrol lo urbano. 



LO:;i objcti'J('~S gP.n•~ri'lles del Plan lfocian11l de Desarrollo Urbano presentado
cr. 1982, consistían en impulsQr una di~tr.ibución mas racionai J~ la pablci

ción en el territ.orio nacionQl; ordenar la!-~ 11t?cesidddcs de suelo urbn.no, -

vivienda, servicios pliblicos, infrnestructura y equipamiento urbano¡ prom~ 

ver el desarrolla urbano integrnl y equi:lihrado en los centros de pobla -

cidn, mejorando y preservando el medio ambiente. (9) 

Este Plan prr.veia coma políticas específicas para el caso del suelo urbano 

Ja,; siguientes: (10) 

Inducir la distribución 1 con sentido social, de las plusvalías deri

vadas del desarrollo urbano m~d~ante un sistema justo y eficaz. 

Participilr en la regulación del mercado mcdiant.c la acción de los ar 

ganismos guhernamenta les t.m sus diferentes niveles, en la oferta y -

demaf)da df1 suelo, asi como o través de la fijación de normas para su 

intercambio. 

Coadyuvar con las autoridades locales en la distribución de los usos 

y dcStinos- de suelo 1 en concorqancia con las prioridades estableci -

das en los planes Lle desarrollo urbano. 

Establ1!cer la congruencia de esas politiclls con las de ascnt.amicntos 

humanas y, al exterior del sector, can las de aquellos organjsmo~ -

que realizan accio!lt!S en la matcriíl. 

Ampliur el acceso de lo:. grupos mayoritarias al consumo de suelo ur

bano. 

A su vez, el Programa Nacional de Suelo Urbano, como uno de los progromas

opurativos del Plün N"ciom1l raterida, scrlalü l.:Olf•O pvlit.icn!: li::!'i <:;HJuien--

tes: (11)~ 

Oc distribución 5oc:1al dt! las cargas y beneficios: 
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Utiliiar. lcls operaciones realizadas con el suelo urbano como meoio -

p.1ra obtener una distribución equitativa de _la r1quez_a y, en partic~ 

1-•r •. de las car·gas y hem~ficios derivJdos del desarrollo urbano. 

De rCgt•lacitin del mercado: 

Coordinar JJ demanda y ofert<i públicas de suelo urbano, y establecer 

acciones indirectas para la ri!t.]Ulnción 1 control, inducción y fomento 

dtü mercado privado de suelo n fin de que las operaciones inmobilia

r1t1s sean acordes con los pulit1cas de los contras de población (cr~ 

c11niento, conservación y mejoramiento). 

De definición de usos y destinos: 

Coadyuvur con las autoridades locales en la duf1nición de los usos y 

destinos rlel suelo que tiean acordes con Jos planes de desarrollo ur

Uanu .;arrcsp~·mdif!nLps y, en p.:irt icul:ir, con la infraestructura exis

tente pnni logrnr un óptimo nprovechamiento. 

De establecimiento de normn:.;: 

Impulsar la promulgación de normas que establezcan y regulen la con

grucncin de los usos y destinos urbanos del suelo con las politicas

paro los centras de población stJi1aladus en los planes rte desorrollo

urlnmo estatales y municipales y que permitan el control del oprove

chnrnu•nt,o dnl ~wi:ln. 

De congruencio int.er e intrnsectorial: 

Est..oblccc:r l;:i congruencia de las politacas de su~Jo urUi.Hlú e.un lo:-; 

planes, pragram<Js y organisino;; dt::l sector público que inciden en ma-

ter1a de suelo urbílna. 

De amph<Jción dn lus alt •!rnat.1vn~ de DCCU!:iCJ nl suelo: 
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Amplidr las alt.ern;1tivas de acceso al suelo p.1rd uso habitacionol a

las grupos de baJos ingresos, ílSÍ como fomentar lJ participación de

las or~¡anlli1Ciones sociales en L:i tenencia legal de suelo urbano,, -

y facilitar dl co:111:rc10 e 1ndustr1a de pequurlo y mt.!diano tamaño la -

adquisición de suolo pariJ uso comerc1¡¡l e industrii:11. 

Oe regulación del suelo ele la t1err.J p·ravenir.nte de régimen ejidal 

comuni11: 

Aceler<Jr la regulación de la tenP.ncia de lél° tierra ejidal o cumunal

ocupadn en asentamientos humanos irregul,tres, disminuir la frecuen-

c.1 ;1 de J as invas tOílü!:i, as i como evitar las, incrementando la ofert<.1 -

de tierra medi<mte programas acordes ~an las politicas señaladas en

lo'.> planes dH desarrollo urbano acerca de los centtos de población. 

Lüs poli.t.icas antns scñi:1lndas, tanto del Plan Nacional de Desai:-rollo Urb~ 

no como cfol Progrnmíl de Suelo Urhnno. debían ser observadas en !Gs d1fe--

rcntns <11 cinnes urhnn:i:; dl:: (1Ci 

Fll11dacíón de Cnntros dl! Pohlación.-Cre;.ición' do un cenLro de población mo

diant~ d•:crcto 11uc con1:1:n::i•1 declarntor ias s9brc provisión de tierras y -

-dctcrmin.1ción de usos, reservas y destinos. 

Conserva1;ión de Centru5 de~ Pobiílción, -Acción tendiente n mantcnP.r buen -

equilibr lo ecológtco; t!l buen estado de las obrns materiales de ncucrdu -

ul PNDU; el buen estado de toda ;::iquello que correspnndn ·11 acervo hi.st.6ri 

ca y cu.lcural. 

Me.iorílml .mto tle Centriis lle Poli lacuin. -Acción tendie,nte a renovar y C'eord~ 

nnr los cent.ros do población, mediante el adecuado aprovcchamient.o de sus 

olcmcntrn; materialus integrílnl es y necesJrios. 

Crecimif:,1to rfr: Cm1tre; dt! PatJL.cién.,··EYp1nsu.in ele In~:; centros dn poblactón 

en ciroas determinadas previ<.1ml·ntc pílrn ello~. 
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Lu !1ast.1 aquí expuusto, nn'.~ permiln concluir que durante el sexenio de --

1976 a l98i-~, SlJ n!al.izaron i1Cc1ones rn;is bien de tipo Jurid1co y administra 

ti vo en lo n~l ne 10rud11 n 1 o~; i1scntamu•ntm> h1m:,111us, t .ile!; cnmo: 1 a e 1 al.Jora 

c1ón dr un marco jurid1cn {Ley Genera] de Asentamientos Hurnanns y líls rcs

pccti va~- leyes de Oesarr(IJ lo Urbano biLJt.ales), adecuación de la Adrninis-

tración Públ1c.; (crcoc1ón de 1<1 SAHOP y de la Comisión Nacional de Oesarr~ 

!lo UrtJ.ino, entn) otra;,), [;1 datmractón del Plnn Naclon<ll de Oesnrrollo -

Urhano y los planP.s de dcsJrrn1 la LH'b;1no estatales y de centros de pobla-

l: ión, a:. [ como las Co•111s iones d.r! Conurtrnc1 ón. 

Sin nmb<1~·go, es<Js acciones sólo c;nnstit.11yen unc1 lJu5c nnra que se pueda 

llevar <1 cabo la p lrmcac ión urb<inu en el pais y, por otro lado, si las po

l it.icas 1·5tilblcclrf,)S t.uvi1:nH1 un efcr.t.o r1~;¡J sotire el comrnrt;irl'Jn~nt,o dP. 

los asentamiei1Los iirlrnnos, ü!iLO no pur:nir~ r?valuur!:ic en el corto plc:izo. 

Por utr. parte, C!5 nccr·"J.irio r.nn~dd1>r;1" <¡"~.' Li plar1c:ic1ói1 qut: bt: llt!VH a -

cabo en ·111estro pai:> r:!~_: de tipo indicativo, por lo que el Estadu no tiene -

nrnlrnent !- los 1n~,f.t'Wllf.mLns ncGei.;,;11·1.os f1iJr;1 logrnr por si sólo, c,Jmhio im 

,~¡ r1m1r1•''!.,un11!nt.o dt! or:11¡1;1r.11in de·! l:t?1T1t.11r10 Qui~ dc~pcnd·• rn•iti 1ll'l r.n11i¡Hrrf,<.1 

miwll;o i •: la cst.ruct.urd r!i:tmtimictl. 

LA POLITICA DE RESERVAS fEHIUTUHIALES EN EL PERHJOIJ 19B2-19BB 

t.ns div1·rsos Progr<lfnas N..icional.es que se cl;ibor<Jrori dur<illtc 111 c.wxr:niu 1fo 

Oe la M¡drHt, entro los que se r.ncurmt.ra el de Desarrollo Urbano y Vivie~ 

tln 1~84 H:l8B, desarJrr.gan Lm pronucstns establecidos en el Plíln Nacional

<h'? Desn1 rol lo 

fh~ntro ri·'l Ci1pitulo úe P;dit.tcu Sou.il, del menc1onildO P~.in, se dnt.crmin.~ 

ron Jos 1ropós1tos y línc.:ns Je ;icción pura ltt utcnc1ón di las necesidades 

bósir..1s ··undnmf~ntalf~S y pera me.icrar la calid.id Uu vida 11t; lLJ población,

purLicul 1rment.e cm rn;:11.t::r1n de dcsnrroJlo urh<lno, viv1e11dt.1 y r}r;oJo~JÍfl que-
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ºEl Programa Nacional do Desarrollo Urbano y Vivienda, conforme a lo estn

blecido en la Ley de PlaneJción y a pífftir de las orevisiones clel Plan Na

cional de Oesnrrollo, esnec1fica el di<:1gnóstico, los objetivos, metas, - -

prioridades e instrum1:ntos de política del sector ... En el Programa se es

tablecen las orientaciones de politic,1 nnril 1'1 solución de la problem<lt.icn 

terriorial de orderrnm1ent.a urbano, suelo urbano, vivienda, servicios pübli_ 

cos, infraestruturu y equipamiento ... 11 (13) 

El Programa N,1cional de Ocs;.H'rolln Urbano y Vivienda (PNDUyV) está dividi

do en dos gr.Jndes nspectas: ÜC'sanol lo Urbano '.-' Vivienda. A su vez, el - -

sector ele Dcsnrrol lo Ur!J;mo su integra por varios sectores, entre los que

se encuentrn el de Suelo Urbano. 

En el diagnóstiLu del P,'JOUyV, part.icularm~nte en el aspecto de dcsnrrollo

urbano, se contempla que parn dar respuesta al crecimiento de los princip~ 

les centros de la población d('j pais, entre 1983 y 1988, se requieren 112w 

mil hectáreas pura ciudades de rnós de 50 mil habit<lntes. (14) 

Por otra porte, el Pro(_Jrama establece como objetivo específico t!el subsec

tor Suelu: "Gllrant.izar <> todos los mcxic;mos el acceso al suele mediante ·· 

la Ct"eación de oferta, sustraerlo de la especulación y aplic¡ir las plusva

lías que genera la urbanización en beneficio social; regularizar la ti:men

cia de la tierra ~1 dutar de scrvic10~; y satisfactores bdsicos a Jos grupos 

de menores inyresos." (15) 

El subsecl.or Sur' lo conu~111pl;1 1.1:, '.;1q11ient.cs 1 i111~;1•, dt! :11:c1t"ín: Stll:lo l/1tlimu, 

Heservus lerTitorlalcs PuLrimoniales, Mejoramiento Urbano lntogrado (Regu

larización de lu Tenenn,1 de ln Tinrra) y Aprovechnmiento del Patrimonio -

Inmobiliurio Fedural. 

tl 1-'NUUyV establece que la lineo de acción de _Resorvns Tcrritoriulcs Patr!_ 

maninlcs es unn 1:1c:ción de carácter preventivo, postula el refuerzo y la -

orientación do la acción gutJernamcntal que tlílga posible el pnso de lo prilE_ 

t1c'3 do la adquisición er'lergente, dcsarticul01da, insuficiente y rm ocosio-
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nes subsidiada de tierra paro programas públicos, a la generac1dn d~ unü -

oferta amplio, oportuna y auto financiada del suelo urbano. Pretende que -

los gobiernas locales adquieran e integren por mticipado, reservas terri to

riales suficientes, en términos de los planes de desarrollo urbano, que -

garanticen la atención de las diversas necesidades y la regularización del 

mercado inmobiliario. (16) 

Por otra parte, líls metns propuestas por el Programa en relílción a las Re

scrvns Territorio les Patrimoniales, son las de constituir para el quinque

nío 1981l-l:JH8, GG rntl nect~lre~JG de reservas. Se prevé que estas se inte- -

grcn por 57 mil hectóreas que se üdquirirán viu expropiación y compra-ven

ta y 9 mil hectárens que se transferirán a los gobiernos locales dol potri_ 

monio inmabilHfflO federol; dl' ellas se prevé h.ubiliten en el período cor

ca del GW~. con elementos Uu ~nfr::mstructurt1 primoriíl. lo que permitirá 

tronsfer ir l<l t wn·a habi li tadu para las diversos programas. ( 17) 

Como se 'JuecjQ otViervar, lfls Gh md hl:1.,,Lcitc:is qur> se nretr:ndian como meta -

de reservas territor:iale~ en 1•l PNDUyV, cubrtrian el !)~"º de los requor1- -

mientas •'Slimados por el propio Pr0grmnu (112 rn1l lwctilrc.Js), para cubrir

el crecj1111ento de las c1udadn:., de más de 50 mil habitnntes durante el pe-

rindo 1983-1 ~l8U. 

Por otr~1 p;:¡¡,·tc, s1 du1nntc es1 o mismo periocjo se pret.end.ía tmbil.itnr el --

6(f;; do ln reservo constrtuítia, c:sto (;'.:;,casi •10 mil hcct.:írens, nrnlmente -

como re~erva paro un har1.zont.~! tl!mporol que vayn más allá de 1388, sólo se 

contnria con 26mi1 h1~cttir~us (je r1~servn. 

Ahora bién, li1s metas del µroqrama dn Heservas forritoriales se cstablecie 

ron tinicamentc pcH u lJ:; f' twi"ilf':!S medias. 

El Proyecto Estr;.1t.t!v1co tJe u~idades Medias, conternplodt1 en t!l PNOUyV, sr? -

orienta a contrillutr· a la tr1msformación del patrón tvrrirarial inequítati, 

vo e ineficiente del rtais, y 1 tenc cum11 objeti·;a impulsar lo concentración 

th ... Lüs uctivukuJ+rn t)t:onómicns y d1! la población (!íl 59 cíuúades medias 
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{ver anexo 1), otorgando un papel predominante a dichas ciudades. {.18) 

Para que los gobiernos locales puedan constituir sus Res1!rvas Territoria-

les Petrimoninles, es necesario cubrir algunos requisitos y seguir una se

rie de pasos, mismos que serán analizados a continuación. 

PROCESO PARA LA CONSTITUCION DE RESERVAS TERRITORIALES PATRIMONIALES 

La Ley General de Asentam11~ntos Humanus (LGAH) deiinc ü Jos centros do p.e_ 
b1ación como las drcas urtrnnas ocupados por l<:1s instülac1ones necesarias -

rrnra su vida nornrnl, élSÍ. CDíl•O lns ílreas que se reserven A su expansión fut~ 

ra {Art. 2~;11). Por :~u µarle, las Reservas se definen como las áreas do -

un centro ríe po01acicin que soi·dn utiiizddas para su fuLuru crncimicnto - -

(Art.. 37;I!I). 

Este acto de dectn:ur las resi~rva~ per111it.e St!ñolar las Breas sobre líls que 

puede crecer lu ciudad. en toda!i !ns que queden excluidas, por oposición, -

no podrá crecer esn e iudad. 

las mod1ticRciom?~ ül articulo 115 Constitucional, realizadas en 1983, fa

cultan a los municipios, entre otras, para: 

Formular y ndministra1 lo zonificación y planes de-oesárrollo u'rba-

110 Municipn l; 

Participi:lr en la creación y administración de sus reservas territo

riílles, así como de zona y n·servas ecológicas. 

Centró rm· y V 1g í. lm• 1d utilización de] suc In tHI- su Jurisd1cción t.e

rri.tori.11; 

lntervenír en la regularización de la tenencia de la tierra urtrnna; 
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Ott-rgar licenc:i as y. permisos pdra · ccnstruccioncs. 

Por lo t.mto, compete a la autor"idad municipal expedir las declaratorias -

de raser11as. Dichas declaratorias tleherán derivarse d[! los plonu.s o pro -

gramas 1J1unicipales de desarrollo urbano y no podrán expcdirs J en ausencia

º conlraviniendo a dichos planes o programas. (Art. 36 de J.1 LGAH). 

l.n.:; program;JS de d11sorrallo urbano tlcbcn contener los requerimientos inmo

biliarios para satJstacer lns necesidades do tierra y reservas territoria

les para el desarrollo urbuna }' la vi vianda. 

La Ley General de AsentnmicntoG Humanos establece que correspondo a -----

los legislaturas locales expedir las normas a las que so sujetarán los·.mu

nicipios en Ja creación y administración de sus Reservas Territoriales. 

(Art. 16;A;I). 

Por sv part.P., corresponde a los Ayuntamientos: formular 1 aprobar y edmi -

nistrar los planes o programas de desarrollo urlinna; sprohi1r 1 as declnrat~ 

rias de usos, reservas y destinos de áreas y predios; participar en la --

croactón y administración de las Reservos Terdtoriales para el crecimien

to urbano de conformidad con lus declaratorios en vigor. {Art. 17). 

Por ¡j ltimo, la publ i.coc 1ón de. los planes o programas de desarrollo urbano

y J as occlarotorina de tv;os, t'cservas y dnstj nos es competencia del Got1er

nador y no podrán publicarse s tn lo Jprahnción previa del Ayuntwnümto ros 

p1:ct1vo. (Art. 16;fl;Vlfl). 

las dnc lan1Lorias de reserví:1S contundrñn ln de limi tnción do las rlrons do -

expunsió11 futurn de los centros de población. Una vez qut> dichas declara

torias st·nn publlcdti<J~ e .ln:::.~r-itn~ fm al rcglstro correspond.icntet los --·

predios t.11 i..;l1.:1s comprendidas se ul11Lrnnín pLli" sus prorietnr1os en fut1110· 

que no presenten obstáculos al futurn uprovecham1ento dut.t.!rminJdo por el -

µlan o pronrnma car-responrH ente. (Art. 40}. 
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El articulo an~es:menci.~nodo ,también establece que_ las declaratorias com -

prr._ndan ¡11·etere~1trimente terrenos que no scnn dó proplr.'ónd nj ir1íl 1 n coi1111 --

11nl. 

Sin,embargo, la decla~ación de Reserv¿is Territoriales no es suficiente pa

ra evitar la especulación en torno al suelo urbano, por- lo tanto, es nece

sario tomar una acción direct;i. Esta ncción consiste 1 en no sólo decla -

rar las tierras sobrn l.Js que va a crecnr ln c1udad, sino adquirirlas, es

deci.r, constituir \ils Rcservüo. Territoriales Patrimoniales para que l.:i au

toridad local sea la ofer·tmte de todíln las necesidades de suelo de los di~ 

tintos grupos sociales. 

Poro ello 1 es necesario senuir los siguientes prisas: (Este ilportado su el~ 

boró con base en diferentes ducumcntos dn li1 Secretaria de Desarrollo Urb~ 

no y Ec-ologia que establecen dicho procedimiento.} 

Una vez aprobado y publicado el Plan do Desarrollo Urh,mo del C~ntro de P~ 

blacíón y de su correspondiente declaratoria de reservas 1 el gobiarno es

tatal y municipal elnbnraran una propuesta de Reservas Territoriales Patr~ 

moniales, en la que !,C anul izo lü oferta y la demonda de suelo 1 se solee -

ciomm de entre l us reservas declaradas los predios que se requieren ndqui 

rir y se determinan los usos y niveles de ingreso que alojarán, 

La propuesta t!S present.adJ nl Comité Estatal de Reservas Torritoriales pn

ra el Desarrollo Urbano e Industrial y la Regulnri znción dr. la Tenencia de 

ln Tierr-1. 

Los Comí tés constituyen foros loen les de coordinación en materia de 5ue lo

urbano y en cii pdrt.icip~n rr:-prm;l:'!ntantes de l n SEDUE, de lo Secretario de

la Reforina Agraria, y do los gobiernos ~ist<ll.Ul y moni<:1pal corrcspundi1)1\ 

tes, ent. re otros. 

Aprobada la propuesta de Resorvas por parte del Comité, la outoridad local 

pide 'n la SF.OllE que la rutifír¡uc y brinde el apoyo nccc~iJrio para consti -
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tuir la Reserv • .=:i. 

El siguiente paso es la adquisición. A partir de la ratificación de la -

SEDUE se inician diversas actividades, entre ellas, li3s de adquisición de

los predios, dependiendo del o de los regímenes de la tenencia de los te -

rrenos propuestos. 

Si- el t2rreno que se necesita adquirir es federal, la SEDUE realiza las -

gestiones p.ira la di~síncorporación de los terrenos del dominio, público de

la Federación, o ]a adquisición de los del dominio privado para que puectan 

ser entregados al Estada que los solicita. 

En- el caso· de r¡ua los torremos se.:m privados se tendrán que realizar lns -

operaciones de compra-vento. 

Por último, si los terrenos son de origen ejidal o comunal, la autoridad -

local solicitu n la SEOUE promueva la expropiación de dichos terrenos con

base a las disposiciones dn la Ley Federal de Reforma Agrarir:1, la cuíll es

tablece como causal de expropiación el crecimiento, Jo conservación, el m~ 

joaÍniento y la fundación c1c centros de población y determina que la 

SEDUE sertí lo berrnficiuria de los terrenos que se expropien para la constí 

tución de reservas territoriales, pudiendo ésta transmitirlos o los gobicE_ 

nos cst<1tales o municipales. 

Una vez que la SEOUE tiene los terrenos. se los transfiere al municip10, -

mediante un convenio, en ol cual se estipula que los terrenn<; p;p:;an :l :.;cr-

Junto cun los terrenos que }'il eran ele su propieckld, la <nrtoridad local in

tegrn ]11 Reservi'.l Patrimonial del centro úe pobluc16n, y Jn administ1·t1 il -

través l/t: su organismo público local espccrnl.ilndo con el que cuente: u~• -
recomcmliJt.Jlc que e'(ista un organismo dcscentralíi:ado que tenga posibil1dn

des de manejar la Reserva como su patrimonio orapio. 
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En paralelo, la autoridad local con apoyo de la SEOUE elabora, expide, pu

blica y registrü el Progr;Jma Parcial de Crecimiento y suB correspondien -

dientes declaratorias de usos y destinos sobre la ileserVD ya constituida. 

El siguiente paso es la habilitación de los terrenos; a partir del Progra

ma Parc.ial de Crecimiento las <Jutoridades locales elaboran los proyectos -

ejecutivos de las obras de cabeza y las redes primarias de agua potable, -

alcantari.l lado, vial i.dad y electrificación, con lo cual se puede gestionar 

ante BAtHlBRAS los créditos necesarios para que el organismo público local

especial J zado construya 1 ns obras rior et<Jpas. 

La siguiente etapa es la enajenación a promotores, habilitada la Reserva, 

ei organismo uspeL: ldliLuJo prü.T1ue· ... u la cnilJCíHJCión de porciones de la Re-

servo a los diversos promotores públicos, privados y sociales. Cad11 uno 

con sus fuentes prop rns dn financiamiento van ndquiriendo predi.os do ln Re 

servo, según sus ne ces idJdcs inmcdiat<ls. 

Posteriormente, cada prornotor que adquiere su porción de Reservu roaliza -

sus proyecto::> eJccur.1vos de urbanización y edificnción, gestiona financia

miento y construye por si, y con apoyo de los beneficiarios firnles ld m~ 

tructura,el equipamiento, viviend:i, industrias y dermis edificaciones. 

El út.irno paso es la adJudicaci.On a los usuurios, Realizadas las obras o -

en paralela los divt..!rsos promotores adjudican los lotes, 1as viviendas u -

otras edificaciones n los usuarios firrnles. 

En el Anexo 2 se presenta un diagr¡:¡rna de f luJ o dallara do por ln SEOUE, cn

dondc stJ puede obsr!rvur de una manera rncis csqucrnílt.icu el procedimiento pB

ra la constituc1tin dr~ He5Cl"'JllS Terntun.ules y los diferentes organismos -

y dependenciílS que en él intiJrviencn. 

Hasta aqui se ha expuesto de nmnera mcrarnent.e descriptiva, tanto ln poUt:!:. 

ca de Reservas Territurinles Patrimonrn1cs como el procedimiento par-a la-

constituc Lón de 1us m1smns, tal como fueron propuestos por el gobierno, a-
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traves de la SEOUE. 

Antes de iniciar el análisis de los mismos, creemos convcmiente ver cudles 

fueran las metas alcanzadns durante el período que se analiza (1982-1988)

en materia de Reservas Terrítoriales Patrimoniales, para tener todos los -

elementos que permitan rccrliz;1r dicho anáJ ísis. 

ACCIONES REALIZADAS EN MATERIA OE CONSTITUCION 

DE RESERVAS TERRITORIALES PATRIMONIALES (1992-1986). 

Antes de ver las metos alc<m:ndas en este aspecto, consideramos pertinente 

mencionar que la recolección de ln información no fue del todo fácil. To

do parece indicar que ln información sobre las Reservas Territoriales es -

moncjadn en SEDU[ coma conf1dencial. 

En un primer momento, sólo se pudo obtener información oficial hasta el 31 

de c-1gnsto de 1987, sabre las ResorvCJs constituidas y hasta agosto de 1985, 

sobre las que se encontraban en µ1·ocusa de constitución. 

Posteriormente su pudo obtener información de las Reservas constituidas -

hasta fim~les del sexenio de Do ln Madrid, poro de manara ei<traofícial. 

En cuanto a las Reservas on proceso, los últimos datos sólo se pudieron 

conseguir husta el 31 de agosto de 1986. 

Por otra purtc, la información obtnnida, en lob doG womentos, presenta --

ciertas contradíc.cianes, sobre tocJo porque algunos prl~dios que aparecían -

en la relncidn de 1987. Yil no fueron consídurados on la última rol.ación -

proporcionada. Paro for!\lulac los cuadros que a continu<:ición se prcsentan

sc consideraron las dos relaciones. 

Finalmente, parn 0!1tencr las Huse1•v;1s en rroceso Lle cw1~titu:iiiq, r.o rcst.d 

de la información de 1DA6 los predios que ya aparccfrm en la última rula ~ 

cidn de reservas cunstituidHs. Sin embargo, después de ngosto de 1986 --~ 
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pUdieron erÍtrar ·Otr.os -predios- a fol-mar parte de- laS:' reservas-_en proceso; 

Los Cuadr"oS -:·q~~·- se. Presentari _:son los. 

' .. _ .. ·' 

Aelacfón ·de-ReSEfrVSs 
- '-_.'.'o • 

·periodo · 1984-1988. : 

Resumen de. las Reservas 

en el total del país. 

Relación de localidades 

so de constitución. 

Hectáreas de Reserva en proceso de .consut;uc1on 

participación cm el total naciono~. 
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Cuadro 1 

AELACION OE RESERVAS TERRITORIALES Pl\TRI~NIALES 

CONSTITUIDAS EN EL PERIODO 1984-1988. 

ESTADO/ SUPERFICIE PREDIO REGIMEN DE LOCALIDAD 
(Has). TENENCIA 

AGUllSCALIENTES 

Aguasca lientes 2íl9.23 Ojo Caliente Ejidal 

Aguar.ca 1 ientes 315 .02 Salto de Ojo Caliente Ej idal 

BAJA CALIFORNIA 

Ti.juana 480.12 Matamoros (1) Ejidal 

B.C.S. 

La Paz 82.14 Chametla Ejidal 

Lns CllbOs 4G. 76 Cabo San lucns Ej idal 

La Paz 22 .70 SIN Privado 

CAMPECHE 

Cd. del Carmen 90.82 Carmen Ejidal 

Cd. del Cal'mcn 121.34 S/N Privado 

CllIAPAS 

Tuxtla (iutiérrez 196.28 Feo. I. Madero Ej idal 

TapHchu1a 107 .40 Federal/ ASA ( l l Federal 

CllillUAIUJll 

Cd. Juáruz 3,13.Bl S/11 Fcdernl 

\.d. Judrt·z ¡,¡J. l:J S/N Privado 

Chihuahu.i 138. ;3 NomUrt: J11 Dios Ej idal 

COAllUILA 

Torreón 148. 55 Ln Merced Ej idal 

T orrmin 15G.49 Nucvn Ca l1forniil Ej idal 
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COUMA 

Manzanillo 6.13 Solagua Ejidal 

Manzanillo 238.01 Col. del Pacífico Ejidal 

11101\LGO 

Pachuca 132 .38 Villa de Aquiles .serdán Ejidal 

MEXICO 

Ecatepec 293.32 St. Tomás Chiconautla Ejidal 

MICHOl\CAN 

Morelia G4.16 Sant~aguito Ej idal 

Mo.rclla 76.59 La So\.edod Ej idal 

Morelin 34.10 La Quemada Ejidal 

Morel1a 145:25 Guadalupe Ejidal 

Nl\YAAIT 

Tcpic 123 .81 Los Fresnos Ejidal 

OUEAETAAO 

Querótara 143. 34 San Pablo Ejidal 

QUINTANA ROO 

Chetuma1 143. 38 Othón P. Blanco Ej ida l 

SINl\LOA 

Ahorne (los Mochis) 132. 78 Jiquilpan Ej ldal 

Cul tacán 70.90 S/N Pr1 vado 

Cotictr.<1n tl'.J, 1;~ S/N Pnvildu 

TLAXCALA 

Hu.ic1mnt la 50. ll !gna_cio _ Za1\1goza Ejiaal 

VERACAUZ 

Amrit.itán 336.26 Ama titán (l) EJ idal 

Actopan . 45.80 Tlnajitas y P. de Arriba(l) Ejidal 
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YUCA TAN 

Mérida 510.13 Chuburnd Ej idol 

Márida 298.87 It.;:imn.:i Ej idal 

Mérida 169. 76 Itzimná (Núcleo San Antonio 

Kau.:1). Ej idal 

Mérida 120.11 Xcumpich Ej idal 

Mérida 136.66 Chuburná (Núcleo Mylsay) ej idal 

Mérida 1,634.41 Chuburná Ej idal 

Mdrida ll:J. 97 Chuburnd Ejidal 

Mérida 51.41 Chuburná (Núcleo .Xoclán) (1) Ej idal 

Mérida 396 .05 Itzimná (Núcleo Pocabtun) Ej idol 

Mérida 54.85 Chuburná (Núcleo San Antonio 

Cinto) Ej idol 

Mérida 1 Hi.38 Chul.Jurni.l (Núcleo . Clion Ku) f:J idul 

Méridn 108.33 Itzimn<i Ej idal 

Mérida 113.21 Sitpoch (N,ícloo Chichi) Ejidal 

Mérida 112. 93 Xcumpich (Núcleo Sodzil) (1¡ Ej idol 

Mdddu 13.05 Sil.poch ( 1) Ejídal 

TOTAL: 8,709.94 

FUENTE: Lste cuadro se elaboró con base en jnformación proporcíonnda por -

la Dirección Genenü de Surdo, Roservi.1s Territoriales y Mojorrnnion 

Lo Urbano th? lü SLOUL. '...iu c1111:o1ch:rtí ld 1nlurmm;ió11 con lm .. l1t1 u ~ 

agosto de 1987 y agosto de 1988. 

1} (::;t.us µh.!dios a;,JJrt:.:cc:-: ·J~jcc'!'l.'.'f'lt'P Pn 1?. información de 1987. Por-

1·-onsiderar que oficial1nento Yll eran Reservas -Territoriales Pntnmo 

niales se incluyeron p.iríl efectos de antilísis . 
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RESUMEN DE RESERVAS TERRITORIALES 

PATRIMONIALES CONSTilUIDAS 

Total de Reservas Constituidas: 47 

Total de Hectáreas: 8 ,709. 94 

Reservas provenientes del régimen: 

Ej idal 

Privado 

Federal 

Núm. 

40 

Localización de las Re'.iervas Constituidas: 

En Ciudad~s Medias 

En otras ciudades 

42 

Número de Ciudades Medias contempladas por 

el Programa de Reservas T crritorialcs 

Superficie 
. (Has.) 

7,859.54 

399.1~ 

451.21 

1,937 .69 

772 .25 

18 

Cuadro 2 

FUENTE: Este cu.~dro se elaboró con base en ln información del cuadro 1. 
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Cuadro 3 

HECTAREAS OE RESERVA POR ENTIDAD FEDERATIVA 

Y SU PARTICIPACION EN EL TOTAL 

ESTADO HAS. % 

AGUASCALI ENTES 604.25 6.93 

BAJA CALIFORNIA 480. 12 5.51 

UAJA CALIFORNIA SUfl 151.60 l. 74 

CAMPECHE 212 .16 2.44 

CHIAPAS 303.68 3.49 

CHIHUAHUA 623.47 7 .16 

COAHUILA 305.04 :J.50 

COLIMA 244 .14 J..80 

HIDALGO 132. 38 1.52 

MEXICO 293 .32 3.37 

MICHOACAN 320.10 3.68 

NAYARIT 123. 87 1.42 

QUEílErARO 143. 34 1,64 

QUINTANA ROO 143. 38 1.65 

SINALOA 246. 80 2 ,83 

TLAXCALA 50.11 0.58 

VERACRUZ 382 .06 4 .39 

YUCA TAN 3 '950.12 45.35 

TOTAi. U,709.94 100.00 

FUENTE: Este cuodro se elaboró con base en la información del cuadro 1. 
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ESTADO 

RELACION OE LOCALIDADES CON llESERVA TERRITORIAL 

PATRIMONIAL EN PROCESO DE CONSTITIJCION. 

Cuadro 4 

LOCALIDAD SUPERFICIE 
(HAS.) 

BAJA CALIFORNIA Mexicali 445 

Tijuunn 700 

COAHUILA Torreón 55 

COLIMA Colima 67 

Manzanillo 35 

CHIHUAHUA Chihuahua 94 

H. del Parra 1 100 

OURANGO Ourango 50 

Gómez Palacio 126 

HIDALGO Pachuca 549 

Tu la 9 

GUERRERO Ix t aµa-Z ihuatanej.o 547 

JALISCO A.M. do Guadalajara 239 

Cd. Guzmán 65 

Ocotlán 66 

MEXICO Toluco 7A4 

A.M.C.M. 564 

NAYlllUT lcpic 28 

Campos to 1 o 2 

Villa Hidalgo 9 
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OAXACA Juchitán 15 

PUEBLA Puebln 420 

SINALOA Cul ÜJcán 32 

Mazat.lán 164 

Los Mochis-Topolobambo 188 

SONORA Cd. ObregóP 161 

N<lvojoa 510 

TAHAULIPAS Cd. Rey nasa 63 

TLAXCALA 

VERACRUZ 

YUCATAN 

Apizaco 

Calpulapan 

Coat.zacoalcos/ Ixhuotlán 

del Sureste. 

CGsnr.ialoJpün 

Boca del Ria {Ver.) 

Banderilla {Jalap"l 
Laguna Verde 

Móridri 

33 

33 

860 

134 

211 

103 
45 

3,892 

TOTAL: 11,403 

FUENTE: Este cuadro se rluboró cun hase en información proporcionada par

la Dirección General de Suelo, Resr~rvns 1 ernt nI'lt'.1 lcs y Mejora -

miento Urbnno de lo SEOUE. Se cOn'iidctrci lo l.nformnc1dn de rcscr-

·:o~ en prnr.nso a uqosto (je 1986; fl estn información se le rc~t.lÍ -

los reservas cont.1tuidas por localidad hasta 1988. 
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Cundro 5 

HECTAREAS DE RESERVA EN PROCESO DE CONSTHUCION POR ENTIDAD 

FEDERATIVA Y SU PARTICIPACION EN EL TOTAL. 

ESTADO HAS. % 

Ba ¡a California 1, 145 10.04 

Coahui la 55 0.48 

Colima 102 0.90 

Chihuahu 1 194 1. 70 

Durango 176 1.54 

Hida lqo 558 4.89 

Guerrert• 547. 4.80 

Jalisco 370 3.25 

México 1,348 11.82 

Nayant 39 0.34 

Oaxaca 15 0:13 

Puebla 425 3. 73 

Si na loa 384 3,37 

Sonora 671 5.8R 

LlmJu] llHl!l 63 0.55 

1 l<Jxca J.J 66 0.58 

Verncruz 1,353 11.87 

Vucatán 3;892 34.13 

lOTAL: 11,4D'.l 100 

FUENTE: Este cundrn !ie elnborr5 r:on baso en La informació1• del cuadro •1. 
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ANAUSIS DE LA INFORHACION 

El total de hectáreas que se constituyeron Cl1ffiO Reservns .lerritoi'1al1:1s ·Pu

trlmoniales durante el periodo analizado, asciende a 8, 709.94 (Ver cuadros 

1 y 2). 

Si esto cirr<1 la cumpilrrnnos co11 la meta propuesta pura ln~ Ciudadc~ Medias 

en el Programa tfacional de Desarrollo Urbano y Vivienda 1984-1968, es de-

el r, 66 mil hectóreas, observamos que dicha meta sólo fué cubierta en lln -

13%. 

Ahora bien, si rl!cordamos que el Programa antes mencionado establecía que

pora cubrir los requerimientos de suelo provocados por ol crecimiento urb~ 

no en las ciudades de mtis de 50 mil habitantes eran necesarias 122 mil heE. 

tárcas de tierrri, las Reservas constituidas sólo podrán cubrir el 7"Yu de di 

cho requerimiento, 

Por lo tantu, no puede considcenrs(: flUP. el \lro!lrnm<1 de Hesorvas Territorio 

les cumpln con s11 comot ido dr. ser una ocCión prcvt:nl. iva, yn qui~ cuhrc un -

pnrccnt<1Je muy IJ.ijo de \j <lemandd proyecL;idn de suuJo urbano. 

Asimismo, con una pnrticipoción tun reducida por pnrto del Sector PUbUco

cn la oferta de tierro urbano, es muy dificil que puoda regular el mercado 

inmobiliario y cvit:ar la especulación. 

Por otra parte, el Programa d1! Rnservns Territorinlcs sr. cliscñ6 para opo-

yar el Proyecto Estratégico dl· Ciudades Medias, yi3 que la meta p lantendo -

(66 .mil has.} era para cst.ns ciudades cstallleci.das por SEDUE y en donde, -

por las tendencins presentadas, se esperaba un mnyor crec1miento urbano. 

No es_ objeto de.este trabajo rnml izM· 111-Proy(!CttJ cH! l.lutH1d•:!::, M1:dl.1:., 11.:; 

que si se puede obser·Jar es q111i dµru1.t111r1damrml.t: el ~l1'.t, dr• 111 ílP.'>~rvn, lue

constituida en ciudod1?s rnoclia~,. e5 decir, 7,HJ/.69 hns. 1Vcr cuadro:?). 
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Sin embargo, esto no quiero C:ecir que lns 59 ciudades medins fueran aten -

did.Js por el Progr3m3 de Rcscrvws Territoriales, ya que en sólo 18 de esas 

ciudades (3l1,1.i} se 1ograrnn corn.tituir Reservas. (Ver cuadro 2}. 

Pero, si vemos que el 45% de la Reserva constituida, está. concentrada en -

un sólo Estado, Yucatéin (Ve[" cuadro 3), y más precisamente en la localidad 

de Mérida (Ver cuadrn 1) , suponemos que la atención a ciudades medias füé

relatíva. 

Las estadas que más se acercan a Yucatán son: Chihuahua con el 7 .16% del

tatal de la Reserva const.ituida y Aguascalientes con el 6. !)3% (Ver cua -

dro 3). 

E'>to implica que en sólo 4 .locnlidndes: Agunscalientes, Ciudad Juciroz, -

Chihuahua y Mórida (Ver cuadroo 1 y 3) está concentrado el 60?'6 del total de

l;:i Reserva. En otras 14 ciudodc~ •ricdios, el 31%; y el restante 91\; en ---

otras loculidadr~:; no cnnsi<1erndas como prior1t.arias tieotro del Sistema Ur-

h.1no Nar:1nnc1l. (Vl!í' cuaclni 2). 

Si restür as las hectárcns de Ar.serva Constituida en Yucatán (3,950.12) del 

total (íl,/09.~J.IJ, estarfomos hnlllando de 4,759.82 llcctáreas, lo que repre

sentar.La 'lóln el 7"~ de lt1 met.:1 cst.;iblL'cida por SEDUE para ciudades mcdias

(G6 mil liuS.). 

Por otra rmrt.c, hemos visto en lu información que ap11rece en tos Cuadrns-

q11n t<Jmh 11~11 p1., i si en Rt)S<!l'vol•; l'!l pror:1?~.o de cnw,l 1 I 1i-: t On ( v~r n1ndro .¡) . 

lsLe hecl10 es di! llamar la at.enciún ya que en l!~ta s1tu<1ción se encuentran 

11,403 h.1s., lu que representa mi.is de la Reservo con~it1tuida durante el -

perioclo .1nall rndn 

Oe 1 a rn1 nr·m,1c ión uue ~marcee en el Cuadro 5 se despn:ndc que en 1B e:::. to 

do~ del p<1ís cnst.•m n~servus Lerr1tur1ulus +:n procuso de cun~tit.ución. 

Pcru en '.l esL11dos, es tlcc:1 r, en la m1 tad de las ont l da des contempladas, se 

concentr\1 el ~10.~"~ de.' esta reserva, mientras que en los otros ~} estudos 



sólo se tiene el 9.5?;; de lJ misma. 

Sin r~mbargo, riel t.'1t..1l de P.sta reserva en proc1~so dr. constitución los est.~ 

dos dl! Yucat,ín (3•1.13:\.), Verncru: (11.8rX), México (11.Rn) y Bajn Califor 

nia (10.04%) tienen el 67.86% de la mü.ima. 

Como se puede observar, tanto la reserva tfffritorial constituida como la -

que se encuentra en proceso de constitución están concentradas en muy po -

cos estndos de 1 país. 

Entre las cnt1dJdcs qut~ tienen una mayor cantidad de reserva están Chihua

hua, con 623 .47 has. constituidas y 194 has. en proceso de constitución; -

Aguascalientes con 604.25 has. de reserva constituida; y Baja California -

con 480.12 has. de rescrvil constituid;:¡ y l, 145 has. en proceso de constitu 

ción. 

El Plan Uacional de Desarrollo EJ83-19HB distingue dentro de su políticn

reg1onnl ur<mdes espacios para lu mr.Jor integr.Jclón del desarrollo nuc10 -

nal de n!giones que, por sus recursos y ubicor.ión, aon estratégicos para -

el futuro del país, entre 1os que su encuentra ln región Norte. 

El menc1nnndo plan plantea como estrutcgia para esta región la diversific~ 

ción de.l crecJmienlo indu~trial, rfontfo prioridad a actividodcs con poten -

cial de exportocu5n. Asi1H1smo, contemplo que las ciudades fronterizas re

quieren de un importante esfuerzo ¡J<1rn reducir los déficit en infraestruc

tura, vivienda ~· serv1r.1os urbanos. En esto co~o podemos ubicar ü Chihuo

l1ua y BaJd California. 

Por otr.1 p.irLf', 11tmt.rn 1le l.1~. 1~stral.1!q11b ii.1r.1 1~·;t.u l'l!!JllÍn del p;1i:; e:,l;j 

In d1~ forl..ilt!Cf!f' 1•cnnnmi.i•; suh1·1!n1nr1.il1~~; s1Lu~nl;1~; ;i 1m.1 d1~lri11r:1a rd.'Ollil 

bl1: tJe ld trontt!l'<l, r:t111 pc1·:;pnct1v;1s lll! int.urr•!lur.1ón qtm r··iuerce11 !'>U cr~ 

cimilmto y ot rezcan alternativos de cn~ctmiento 111;is racionnles íl Jos ccn -

t. rus li1·bnr10s ex 1 stentcs, qtJc rodrin ser, entr1! otro~•, Aguascalientes. 
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Por 11l.t1J lo1ito, 1:1 •~·•L•nlt1 q111~ t.11!11•~ lc:i 111;1yur ctt11L1cf;:1cl t!1: reserv¡¡ Lcrr1t.o -

rial, constituida y r.n proceso de constituc1.ón es el de Yl:lcatdn con 3,950-

has. (45%) y 3,892 ha::;, (34'\':) respectivamente. El estado de Veracruz, por 

su parte, tiene 382 has. de reserva constituida y 1, 353 has. en proceso de 

constitución. 

Estas dos entidades se encuentran ubicadas en la región del Sureste cante~ 

pladn en el PNO y donde se establece coma estrategia para la misma la ---

transformílción del patrón de desarrollo seguido hasta ahora en la zona, p~ 

ra prevenir un agotamiento prematuro de las todavía enormes posibilidades

dc desarrollo de estas regiones. 

El ordenamiento del territorio tendrá una gran relevancia en el logro de -

los objetivos •mlcriL>res, Para ello, se adecuarán los criterios de local_! 

zación de la industria pesada, el tendida de infnrnstru1 tura física de en

lace y ~?l proceso de urhan_izac1ón en las lJanurns costeras de inundación. 

Ademas, sr. raclon\llizará el crc~cuniento urbano de las ciudades afectadas -

por el auge petrolero y se dará prioridad o la provisión de infraestructu

ra, vivienda y servicios. 

Finalmente, el esti:ldO de México cut~ntn con un<'I reserva territorial consti

tuida de 293. 32 híls. v en procl~So de consti tuc16n de 1, 348 has. Esta cnti 

dad se encuentra ubicada en la región Centro dt!l país, cuya estrategia fun 

dümental es la de ractonalizar y controlar su crecimien!.o actual. 

Lo ilnter1ormenLl! expuesto nos puede cnmluc11· a pensar que la illtn concun -

tración de re::;.crvn te1-r1toI"rnl en unos cuantos estndos del país, se pueda

cxp l 1car en el cnnt.1~~ t.o ele L1 pol it i ca regittna l dv l Estado mnnr.Jm1.:J dur;m

tc el ::;cxcr.io de Miguel de L1 Mudr1d. 

Sin embargo, creemos más bien que las ncc1ones ostat:ales sobre el suelo -

urbnno " ... en tanto que procesos polit1cos-liurocrát1cos, son el result,1do

dc la urt iculac1·jn entre órganos do curactor 1edeu1l (SRA y SEOUE en nues

tro caso) y una serie de actores que ex1st.er• y se rl![Jro::fur:rn n nivel locnl,-
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y dentro dP 10s cu;des el pPso cie los órganos prnoii~mnntr, flStRtales es va

riable." (19) 

Este hecho se refleja en el número de reservas y el total de hectáreas --

constituidas y en proceso de constitución de diferentes estados, ya que h~ 

mas visto que algunas entidades como Yucatán, cuentan con una reserva te -

rri torial que rebaza por mucho la reserva de co..1alqu1er otro estado. Mien

tras que los estados de Mrix:ico, Jalisco, Nuevo león, Puebla, y los estados 

fronterizos, entre otros, cuyos requerimientos de suelo urbono actuales y

futuros segu1rán siendo importantes, no cuentan con la reserva necesaria -

pc1ra cubrir dichos requerimientos. 

Esto nos conduce a pensar que la polftica de reservas territoriales depen

de mcis de C:$tas .:irticulac10nes que se dan entre las diferentes dependen -

cins fcdcrulcs, estatales y/o locCJles, que de la política económ1cn y urba 

no-regional del Estado. 

Sin emoargo, no es sciic. el i1echo ue qui:: no ti1:: ulc.1ncen las .-nr::tus cuantita

tivas lo que se debo cfestacar. A 1 tmali1ar el régimen de LE:ncncrn de la-

tierra del cual pruvienen las reservas constituidos encontramos lo siguie~ 

te: 

Del total de Reserva canst.ltu:da (8,709.94 has.) sólo 399.19 es decir, el-

4.6% proviene de predtos priv.1dos; 451.21 has., que reprcsentm1 el 5.2% -

proviene de predios propiedad del Gobierno Federal; y 7, 85~. 54 hns. , o - - -

St"?.:l, el 90.2% se lnrmá con t.u·rrn provenli:nLc r11d n;~pnr~n f'Jtdctl. 

Se ha insistido muctlo en que ! <Js ciudades del país csttín rodeudiE~ por te -

rrenos de origen 8J idal y comun11l. A primera vista, esto podrfo ser J fl e2 

olic<Jción de aue el 90'\; de la Reserva constituida se cncul:ntre sobre este 

tipo de terrenos. 

Sin f•mbr:irgo, nosotros cons1deromos que para poder sostener esta afirmación, 

seria ncccsílrio analizar cada uno de los casos y ver, si efectivamente, no 
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ha~· otro tipo de te1 renvs que ¡1ucdnn uti.lizrn•st~ en esos centros de pobla -

ción. 

Ahora bien, <Jl analizar algunos ~rticulos de la Ley Geí}eral de Asentamien

tos Humanos, quedó clara que en esta Ley se considera que las Reservas Te

rritoriales deben constituirse preferentemente en terrenos que no sean ej~ 

dales o comunales; desde luego que la palabra preferentemente 1 no niega la 

pasibilidad de que ñsi sea. 

Por otra parte, la L1•y Federal de la Reforma Agraria considera como causal 

de exprupiación el crec1m1ento, la conservación, el mejoramiento y lo fun

dación de centros de población y, por lo tanto, se puoden o:..propü1r terre

nos ejirlales para la constitución de Reservas Territoriales. {Art. 112). 

Como se comentó en la pC'imera parte de este capitulo, aquí habría que dis

tinguir entre el discurso del texto legal y el contenido normativo de las

lcyes. 

En este sentido, las leyes mencionadas aunque hablen de no utilizar los t.!:!. 
rrenos ejidales y comunales, no establecen como se debe evitar su utiliza

ción. Por ejemplo, hacer estudios y análisi.s de la zona y, sólo en caso -

de que no existan otro tipo d·~ predios, entonces si utilizarlos. 

PoC" otro lado, dentro del Código Civil (libro II: Art. 830) se plantt!d quú 

l<J autoridad puede, mediante indemnización, ocupar ln propiedad particu} ar, 

deterior.1rla y mín dest.roirla, s1 eso r;s in!Hspcn•,;iblr. pnrí1 Pl'•WP.nir 11 11!

mediur l';1J calamidad pUtJlica, puC'a salvar dl) un riesgo inminente a la po-

blacián "1 para ejecutar obras de evidente bvneficio colectivo. 

Lo Ley t;eneC'(11 de Asentannent.os Humaaos no contc~plíl la posibilid<Hf de ha

cer efectivo el articulo anterior, CUilndo se r.rnt~ de const.ituir Rc~enms. 

Establece que cistas se pueden formar con terrenos de propiedad privadll, P.!: 

ro esto!-> se '1dquirirían .:'! través de ld cump1 J-;¡nnt.<1 1 y na por mcdjo ch~ la

expC'O¡Jl•J ;1án. 
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Esto quiere decir que, los terrenos eJidales y cu.11untJ.l~s si pueden e:<pro -

piarse porque las Reservas T~rritor1ales son cons1derddds como de utilid.:i.d 

pública. Pero, CUi:!ndo las Reservas se constituyen en predios de propiedad 

privada, éstas no tumen el carácter de obras de evidente beneficio colec

tivo. Esta nas hace pensar que los agentes sociales no son tratados en -

igualdad de circunstancias, o sea, que hay un reconocimiento desigual para 

los distintas agentes. 

Antonio Azuela comenta, en un articula publicado poco tie1npo después de -

los sisr.ios de 1985 en la ciudad de Meuco; que el arsenal juridico disoon_!. 

ble par.i lo 1ntervenció:i estatal un los procesos urb3nos, en la prílctica r~ 

rc::i ve: tiene el alcance previsto en La ley y q1..e parece reservado sólo pa

ra las ~;rancies ocusiones. Como sucedió, precisamente, después de los sis

mos al decretarse la expropiación de algunos terrenos en la zona afectada

de la ciudad. 

El Estado no tuvo LJUe crear los mecanismos Jurídicos que le permitieran -

llevar a cabo esta acción. La ley estaba ilhi, y no rnzo más que apli1:dr-

lu. Lo cual no sucede en "tiempos norma les." 

Lo anterior nos conduce a pensar que 1a política de Reservas Territoriales 

lo que t1ace es institucion<lltzar los procesos de ocupación de los ejidos -

que, corno vimos en el Capitulo II, se vienen presentando en el país desde-

t1e:npo éltr8s. 

La invasión o .:1dquisicidn llenal de los terrenos 01~ origen t•jidal y comu -

nal, impl1cí..l l..:i intervención tl~!l EstJdo para re~¡ut.irirnr dicha s1tuación,

es decir, lG tntcrvenc1ón gubt.:rnamental se da ex-post. 

~n camU.i.u, lo tJulf:..:..:<J Ce P~:~':'"'.'3~ T"rn,. nri íl lP.s seria una inter1Jención 

Px-ante, o sen, los ejidos se r.!:xprop1an antes de que sean ocupados y con -

ellos se forman reservas de tierra. 

Por otro lado, creemos aue el gran número de reservas en pror.eso dr. constl 
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tución puede deberse a dos factores, fundamentalmente. 

En primer luyar, para que un gobierno local pueda presentar su propuesta -

de Reservas Territoriales Patrimoniales, es necesario que ésta se derive -

del Programa de Desarrollo Urbano del centro de población de que se trate

y de la declaratoria de Reservas, mismos que deberán encontrarse debidamcn 

te aprobados, publicados y registradas. 

En este proceso de formulac1Jn 1 aprobación, etc., de los Planes 'l de las -

declaratorias estñn involucrados el Ejecutiva Estatal 1 la Legisla tura Lo -

cal y los Ayuntamientos, lo cual vuelve terriblemente burocrático este pr,e. 

ceso. 

En segundo lugar, para constituir las Reservas .intervienen una serie de de 

pendencias tanto federales como estatales y municipales, sobre todo cunndo 

los predios de la Reserva que se pretende formar son de origen cjidal, que 

además, es la ma}'oria de los casos. 

Cuando p,1r,:¡ consLituir tin<t Reserva es neccs.iria ln expropiación, vemos que 

este proceso implica que se v1~an confrontados intereses representados por 

dos organismos gubernamentalt:!;: SRA y SEDUE. 

Se cuenta con intereses prop1.1s de un argnnt smo gubernamenta 1 de acuerda 

con las funcioPes que debe oc:,empei'lar y seg1jn su posición pa:·ticular den -

tro del aparato h11rocrát1cc Gel E5L<.Jdo, E~ simplemente una cuestión de -

mayor o menor poder entre los actores guber11ame11Ldle!;, 

En este sentido A.:ueld crJmcnt, que " ... lu p.1rtic1pación de diversos órga -

nos gubernarncntales, que pUE."fC llegar a ser cont líctü·a, parece suficien

te para dejar de hablar del E~>tado como un Jgente Linico que actúü como un

t~da frcr,'¡,c <i ui-"' ;:.•..'ll.e 01~ otros agentes socta1t~s ... Fl f:st<Jda, corr:a ObJt:tn 

sociológico, está cnn·H.it:1Jido por u:;J serie ~1l! ir1:.f.1Luc1onr.s cuya fraqmen

tación convierte l!n prob!t:máL 1ca la µresunt.i untdml de las polítl.cns esLa

tdles .•. " (20) 
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Frente n esta situación, es claro que existe competencia entre distintas -

depen.dencias cel gobierno, por controlar los procesos de ocupación del sue 

lo urbano. 

Esto, aunado a la gran cantidad de .icciones burocráticas para expropiar -

tierra ejidal y los impedimicntos que punen los ejidatarios debido a los -

bajos precios que se les pagan, provocü una enorme tardanza en los proce -

sos expropiatorios. 

Finalmente, creemos conveniente destacar que r.1 proccd1mwnto partl la con.:! 

titución de Aeservos Tcrritnnalcs PatrimonE1les establecido por lü SEDUE, 

contempla desde la presl~ntación de la propuesta hasta La habilitación y ad 

judicüción de la Reserva ;.1 los usuarios finales. 

A nosotros nos p<lrece que este hed10 refuerza la consideración de que ld -

política de Aeservns Territoriales no puede ser v1sta como una política -

prev1.mtiva, ya que reconoce que las llc::;ervas serán ut1l1zadas en el cnrto

;1l<1to. 

Lo que q11ercmos. destacüI· con cst.u observación es que, más que una política 

de Reser\las, las acciones realizudn5 constituyen mtls bien unu oferta de -

suelo. 

Esto es .1sí, porque la demondn de suelo siempre cstd por arribiJ de la ofo"~ 

ta. Mientras esto situación se presente creernos que serd muy difícil ---

crear un¡¡ verdadcr::i política ele Ruscrv.Js Territor1Jles que tenga por obJO

to atendt~r el futuro crecimiento de lo~ Lentr...-..:; de pa!~t•v-:-\rin, y no sdlo lJ 

demanda presente. 
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CONSIDERACIONES FINALES. 

A -partir de 1971 se generó en el país un amplio grupo de íniciat.ivas en n1E_ 

teria de asentamientos humanos, que culminaron en 1976 con la prom~lga,cián 

de la Ley General de Asentamientos Humanos. 

Esta ley 1 fué objeto de muchas críticas, principalmente, por parte de los

sectores dominanLns, ya que considerabnn quu atentaba contra la propir.dad

µ1·ivada. 

Sin emburgo, esta ley par su conten1do y alcances, presenta pocas posibil~ 

dades de modificar el funcionamiento 'del morcado inmobiliario, y menos --

t..1ún, Ler;11inar con la propiedad privada del suelo. Este derecho de propio

dnd priv;1da solamente es condicionado al uso adecuado del inmueble, de --

acuerdo con los planes municipales y con las declnrntorias de usos y desti 

nos. 

Est.o si bien podrÍi1 efecti vnment:e contra L1r el precia de Los predios desig

nados para usos menos rent~1b1< s, hill.Jtti1ciún populur y serv1c1os pÜt>licos, 

no lograría imponer ningún cor;trol sobre el aumento de los precios de los

tcrrenCls destinados íl las act1viducJes mds lucrativas. Al contr;irio, las -

restricciones impucsL1s sobre L.1 mogn1tud de la oferta de tPrrcnos fhspon~ 

bles para estos usos tendría id efecto de subir aún mds el precio. 

A este respecto, f\LueJa coment.<1 que las dectaratorins de usos no son otra

cosu que J.i tradicional uicnu .. 1 d1~ 1on1t1cac1ó11, cuya luncHin suc1<1J p11ude 

ser sumJnente vJrrnblc, pueE; el heclw de quu St! limiten las ulterrrnt1vns -

se prodtucu un t1crwflc10 social, y<i que los efectos dn tílles n~stricc1nnes 

put~den ser t<:ln diversos, que no pu.Jdc tiatilarsc de un beneficio soc1íll in -

tin::;~ca n la asignación de usus del ~;uulo. 

Y agrega que las rJeclnrdtorias de usos, rcscrv<is y destinos son mcrlts Jor-
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ma de la acción del Estado; los con~.eriidos seguir~n- dados-por decisiones -

políticas y su límite legal seguirá si.ende un'·ré.ginlen de propiedad privada 

de tipo liberal; lo que regula es el ejercició. de la propiedad y no los m!'. 

canismos de acceso a ella. 

Esto, a pesar, de que, como se vió en el primer capitulo, la apropiación -

privada de la tierra es un obstáculo dentro del mismo modo de producción -

capitalista para el desarrollo de las fuerzas productivas 1 lo que implica

la intervención del Estado. 

Esta intervención, sin embargo, es contradictoria ya que, por un lado, de

be asegurar la reproducción de los medios de producción y de la fuerza dc

trabajo y, por otro lado, debe servir a la realización de acumulación de -

capital D través del uso del suelo. 

En este sentido, creemos que };:¡ política de reservas territoriales cumplr.

con este comcLido, ya que libera Lcrrcnos ejidales, que ror 1ny no pueden

scr com1'rc1nl1zíldos, par<J el desarrollo urbano, pero ::>líl nfectar de mancrn 

significativa a los propietarios privados. 

Como lo comenta LoJkine, la colectiviznción en el uso del suelo urbmio cho 

ca menos con la pcriucrla pr-opicdíld, que puede ser exprop1adü gr ocias u la

cxistencio de un ortcs;míll lcgislJtiva "eficiente", frente a lo prapicdod

privada monopólica qu(; supone ln abolición del modo de producción capit.n -

lista CQmD tal. 

Se puedl'n discernir dos tunc1ones principales en lo relativo il la rntcrve~ 

ción del Est.:1do en matr.ria de suelo urh;rno. En primer lugar, el Estado e~ 

L<:ÜÜt!Ct! i.a ''nuri11t1t1v1uüd" ~uU1t: lut. u~u~ y Llt!~Lrnu~ del ~uelu. Ln ~1l!yu11du 

lugar, ,,¡ FstéHlo ?nterviene djrectílmentc en la produo:-rión del stJt:lli· urtrnno, 

u Lravé: de sus programas de v1vwndu, reservas terr1toríales, regulariza

ción de la tenenc1~1 y obras de equipamiento urb<Jno o infraestructura. 

El procP'1ímumtn par('! l~ constitución rlr> n•o;PrVíl<> tP.rntnriñ}PS patrimnni!!_ 
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les y su instrumentación, se limita, en gran parte, al .:imbito bllrocrático

del Estado el cual consiste en un amplio sistema de secretarías, departa -

mentas, agencias autónomos, etc., que presentan diferenciaciones internas. 

El proceso expropiatorio comprende la intervención de dos dependencias del 

ejecutivo federal; la SEOUE como promovente y beneficiaria y la SRA. como -

responsable paru ejecutar el proc:edimiento expropia.torio. 

Con las expropiaciones que se t. wnen qúe llevnr a cabo para constituir- re-

servas territoriales, se ven afectados ciertos intereses de algunos de los 

organismos involucrados, concretamente de la SRA, y de intereses ajenos o-

1.J dependencia (de los ejidatorios) que se ven representados como propios. 

Así, la respuesta lenta y buracniticD dl! la SRA unt.P las exprop1m.:1nne$ al

terD el pra::cdirnilmto pvríl lo constitución de reser\l<JS. Con frecu,mcía, -

la coord1nncidn también c~t.á muy contusa; los mini">tP.rios rodrán no estar

de aclierdo con la politicil o pueden sentirse amen<Jzados si considcr~n que

los programas son invasiomrn de su terreno. 

La política de constitución d1~ reservas territoriales pone en evidoncia -

las contradicciones y confl1ctos qun se generan en el interior de los buro

cracia 1.~statnl en torno :il control de la tierra para usos urbanos. 

A pesar de las modificaciones renlizadas al artículo 115 Const1tuc:ionnl, -

el municipio no puede resolver en materia e31dnl. Esto ns una traba pJru

la consti.tucíón de reservas, pues los t.rñm1t.es parn líl ex.proµiar.Hín dP. es~ 

te tipo de terreno~ son compl 1cadus y excesivJmente largos, 

Por otro parte, ct·cemos i.mpor!_;mte recordur qul' entre l~:Jü y .!~75 en nl 

D.f. del 3'1 al 48% de 1os terrenas ejidnlen y cumunulcs que fuHron ílbsorbi 

dos por id mancha urbanH, no 1:omprenl1ió usas de ut.ilidG1d pública. En el ~ 

Estada de Mrixico este porcentdje fud de casi t!l lffi... 

Como lo comenta Mnrtha Schte rnqart, hasta ahOI"i..l uf1J p.'.lrte importtJnte de los 
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terrenos expropiados na sida ocupada por usos urbanos que han beneficiado

al cdpítal y a los sectores medios y altos en desmedro de las clases popu"." 

lares. Estas tendencias pueden seguirse presentandtJ. 

Tonto los resquicio:; legales como la indefinición de conceptos y proce

dimientos han permitido, agrega esta autora, el paso de tierras ejidales y 

comunales a usos especulativos y no populares. 

Si estas tendencias continúan, las expropiaciones realizadas para lt:J cons

titución de reserv.1s territoriales pueden comprender también un alto por -

centaje de usos que no sean de utilillad pública. 

Así, el Estado con t!Sta política se encarga de valorizar una mercancía cu

yo valor se incrementa considerablemente, ya que en primer lugar libera t~ 

rrenos que no pueden introducirse a L mercado, y en segundo lugar, los hab2_ 

lita con obras de urbanización. Esto, lejos de evitar la espuculación, -

que es uno de los objetivos del progr~1m<1 de reservas territoriales, la fo

menta, ya que hemos definido a la especulación como una ganancia ohtenida

o derivuda de uno mejora pública. 

En el capitulo 1, se comentó que las medidas sobre la tierra <1doptadí1s oor 

un gobiei-no, se concrt.?t1z;m en los resultados que tienen en lo 4ue concicr 

ne a las rentas d1 ferenc1.Jlcs I y II y tibsolutu. 

Si bien las rentas diferenciales I y 11 existen indenendienten1ent.c de La -

propiedad privada de L:i tinrrn, podemos ncnsar qlrn 1.i rnil iL1r:o dr: n:s1~rva:~ 

tcrr.nor t .J les µromuevc este tipo de rentas y su ~1prop1ac1ón, ya que entre

ga a los promotores d\~ vn1enda terrenos con lüs cond1cioncs ncces¡¡rias -

(legales y físicas) p.ira lo real1zJción de sus progr;1rnus. 

Míentrns mayor sea la intervención eslc1tal en 1nfraestruc1 un1 y se:·vic1as, 

rrnyores serán las oportunidades para el capital inrnobiliarit pura extenderse 

geográficamente y extraer las i·ent:üs d1ferencioles. 
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Por otra parte, v:.mos que las dos manifestaciones de la renta absoluta ur

bana son: 1) la retención especulativa, terrenos en espera de ser vendidos 

en el momento prapici•J; y 2) lu r-etención potencrnl, tierras que generan -

valor par la especulC1c1ón alerlüñíl. 

La política de reservas terrii.oriales puede tener efectos positivos sobre

cl primur tipo de especulación, ya que el E!;Lado st~ convierte t:!n oferente

de reservas. Pero, en el segundo caso, las reservas que por "dofinición 11
-

se localizun en los perin1t1Lros de las ciudndes, motiva expansiones artifi

cio les con fines especulnt. i vos y, la valorización de los espacios vacantes 

al interior de ld~ ciuddúes. 

Una política cfect1v<1 de suelo urllano debería de considerar no ::iólo la 

constitución do reservas de tierra par<l el futuro crccim1cnto, sino la in

medi;:ita uti11zacidn de lü!; ári~ns intrnurbí:lnos que nermanocen ocios.is. 

Por otra µarte, la nol iticn dc: re!3crvus territ.oriílles requiere de un rígi

do control sobre las revt~nt.as, con l~l fin de t~vit.nr que líls m1sm;:i!-. sn reL.1-

l1cen con t1•1se .il rHH~vo vrilor dnl m1'1·carlo, prud11cto dt~ l<l~. inv1?rsionr!:;, 

Finalmente, como lo comcnt<m Ge1sse y Sabatini, ln tierra es uno de los 

componentes úel murcado inrnob1 Liario, su adecuado regularJLüc10n, µar lo -

tanto, debe contrnnplllr no !;Olo lo referente a los usos, destinos y rcser -

vus de suelo, ya que otros agentes (constructores y el capital financie -

ro) también se üprop1nn de la renta de l.:i tierrn. 

se reval 11r1z.J. 
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Anexo 1 

RELACION DE ClllJADES MEDIAS QUE CONTEHPUI EL 

SISTEMA URllAl«l NACIONAL. 

01 Aguascalientes 30 Tapie 
02 Ensenada 31 Linares 
03 Mex iceli 32 Oaxaca 
04 Tijuens 33 Salina Cruz 

. 05 Le Pez 34 Pueble 
06 Campeche 35 Tehuacán 
07 Cd. de 1 Carmen 36 Quorétaro-San Juan del Río 
08 Monclova 37 Can Cun 
09 Saltillo 38 Chetumal 
10 Torreón-Gómez Palacio-Lerdo 39 Cd. Valles 
11 Colima 40 Sen Luis Potosi 
12 Manzanillo 41 Culiacán 
13 Tapachula 42 Los Mochis 
14 Tuxtla Gutiérrez 43 Mezetlén 
15 Cd. Juárez 44 Cd. Obregón 
16 Chihuahua 45 Gueymes-Empalme-San Carlos 
17 Ourango 46 Hermosillo 
18 Irapuato 47 Nogales 
19 León 48 Villehermosa 
20 Acapulco 49 Matamoros 
21 ZihuHtanejo 50 Nuevo Leredo 
22 Pachuca 51 Reynosa-Rio Bravo 
23 Cd. Guzmán 52 Tempico-Madero-Altamira 
24 Puerto Vellarta 53 Tlaxcala 
25 Toluca 54 Coatzacoelcos-Minatitlán 
26 Lázaro Cárdenos 55 Cdrdoba-Orizeba 
27 Morelia 56 Jalapa 
2H Cuautla 57 Vera cruz 
29 Cuernavaca 58 Mérida 

59 Zacetecas 

- 110 -



1 

ANEXO ~. 

PROCESO DE CONSTITUCION OE-R-ES-ER-... no~"'"'"'"""'"'"''"' ~] 
==;------~~;:::=====;-~ 

INTEGRACION DE LA RESERVA_-----~ UROANIZACION 
Y VIVIENDA 



BIBLIOGRAFIA 

Acndcmiu de Ciencias de li3 U.R.S.S. Manual. de Economin Política, Ed. Pro-

greso, Moscú, 1974, 

Alquier 1 Francois. Contribución al estudio de la renta del suelo urbano,

Mimeo, s/f. 

Alvarez, Joaquín. 11 El proceso de jL'ridización del suelo urbano" en Revis

ta Jurídica, Universidad Iberoamericana, julio 1978. 

Azuela, Antonio. "La legislncicín del suelo urbano. Auge o crisis" en Aa

~ción _Campo-Ciucl~~ S.I.A.P., Müxico, 1983. 

Azuclu y Outmu. "Du la economía política de Ja urbanizociiin a la sociolo -

~Jfo d~ Jc1s pollLicüs urbanus" un ílevistu Sociolo~ rJúm. 4, UAM, AZC., --

1987. 

Bartra, ílagcr. Ln Oenmcracin A_usente, Ed. Gr1j<Jlbo, México, 1986. 

Borja, Jordi. Movimientos Sociales Urbanos, S.I.A.P. 1 Bw·nos Aircs 1 1975. 

Cnrmana, Fernando. "EstiJda y C.1pitulisma en México : imbricncián creciente 

can la Sociedad Civi1" en §_~_I ~;tado M.1~xicano, Erl. Nueva I•naqen, Mdxicn, -

l!lll2. 

Carrión, Jorge. "El Est;Jdo '/ l C.ip1t;:ili::;r.:o en MCxico 11 cr: El E::;tJda Mcxica 

~ Ed. NuevH Imagen, M6"1cn, 1982. 

Castells, Manuel. CrisJ~ Urban¡¡ y Cambio Socw~, Ed. Sigh XXI, México, --

1981. 

- 112 -



Cisneros, Sosa Armando. L:i purticipac1ón de la renta del suelo en la pro

ducción~ial del Est.ado, Mimen, s/f. 

Covarrubias, Gaytan Francisco. "La problemática de la tenencia y uso de -

la tierra urtlana" en Relación Campo-Ciudad, S. I.A.P., México, 1983. 

Derycke, Pierre Henri. La Economía Urbana. Instituto de Estudios de Admi

nistración Local, Míldr1d, 1971. 

Frey, Pierre et al. Introducción a la teoría de la renta 1 S.I.A.P., Bue -

nos Aires, 1980. 

Geissc y Sabatini. "Rento de la tierra y heterogeneidad urbana•• en Revis

ta Interamer~can~.~_lan~ficación, número 59, septiembre 1981. 

Gonzá lez, Casanova Pablo. 11 Aecuerdo recreación del clásica" en Revista -

Nueva Sociedad!- Núm. 66, muyo-junio, 1983. 

Gom:i:Hel, Casoriova Pablo. Pem~ar en líl Y~iversidad!- Mimeo, 10 de enero de-

1\l~O. 

Hnrdoy, Jorge. "Coopera e ión InLcrnaciona l paru los Asenli:imientos Humanas 11 

en Revista Interamericana de Planificación, Núm. 59, septiembre de 1981. 

Hicrnaux, Daniel. "La irleologfo urbano-regional del Estado" en Revista -

Ciudades!... Núm. 1, cnero-rnurlo 1989. 

It·acheta, Alfonso et <J 1. E 1 str1~ 1 o, recurr,n --~~·E~~.0.\J_~~-pílra e_!._ dcsnr~~~ 

rrollo urbano, Uni vcrs Ldud Autónamu de 1 Estado de MCx ico, faluca, 1984. 

Irachcta, Alfonso. ~1c1a un~~ílcidr2_l:!_~~~E~í-~~rd. Gernika, ---

1988. 

Jar<:1m1lla, S;1mUl!l. 1'El precio del suelo urt1;Jno y !a natu1·alcza de sus com 

ponentes" en ~~~~~--~~~E-Ciudíld.~ S.1.A.P., México, l~JB:. 

- !U 



Legorreta, Jorge. _''El ncce~o a la ticrríl urban;i y el mercndo inmobfUario 

pnpulnr" Ón 1~~-~,11:1(i11. Ct1r~1ru1-C~u_dud, S.T.A.P., M1.hi1:11, 19U3. 

Lipietz, Alain. "Le tribut foncier urbain" en Document et Recherche d' -

Economie et Socialisme, Ed. Fr. Maspero, Paris, '1974. 

lojkine, Jean. El marxismo, el estado la cuestión urbana, Ed, Siglo 

XXI, México, 1979. 

López, Ramón. "Control do las rentas urbanas: el caso de Nicaragua'! en -

Relación Campo-Ciudad, S.I.A.P., México, 1983. 

Malta Campos, Cándido. "El proceso de urbanización visto desde el inte -

rior de las ciudades brasileñas" en R,elación Campo-Ciudad, S.LA.P., Méxi

co, 1983. 

Moreno, Ma. Eugenia. "Promoción Inmobiliaria y Promoción de la Marginali

dad Socia1'1 en Revista Ciudades 1 número 1, enero-marzo 1989, México. 

Naciones Unidas. Informe de Habitat: Cunferencin de las Naciones Unidl1s-

sobre los Asentamientos Human~ Vuncouver, junio de 1976. 

Ochoa, Sandy Gerardo. "Sólo el marxismo dogmático t1a muerto; sobrevive la 

cxplotación11 en Rev1.sta Proc~~ Núm. 708, 28 úe mciyo de 1990. 

Pradilla y Castro. "Cr1s1s y reestsucLurilClÓn aconóm1cn y territorial'' en 

~evista ~dad~!.. mír:iero 1, r.nero-marzo 19B9. 

Pradill;.i y í.aslro. "L imit.es de lü desconccntrnción territorial" en Revis

ta C1ududes, número .1, JUlio-scpticmbrc de 1989. 

Richnrdson, Hnrry. Economía del ~~-mismo, Alianza E.d1tor1al, Madrid, ---

1~/5. 

- 114 -



Aiofrio, Gustavo. 11 El Estado .v las PolitiCas de Tierra Urbana" en~ 

ción Campo-Ciudad, S. I. A. P. , México, 1983. 

Aébora, Alberto. "El ordenamiento territOrial y·:urbano e11 México" en Re-

vista de Comercio Exterior, volumen 28, número 10, México, octubre de ----

1978. 

Saffer, Nirce. "Estudio del mercado de tierras en Porto Alegre: periodo -

1964-1979" en Relación Campo-Ciudad, S.I.A.P., México, 1983. 

Secretaría de Programación y Presupuesto. Antolo.9_.ía de la Planeación en -

México, Fonda de CulttJra Económíca, México. 1985, tomo I. 

Schtcingart, Martt1a. "Crec1m1cntu urbano y tenencia do la tierra: el caso 

de lu Ciudad de México" en Revista Interaniericana de Planificación, número 

60, diciembre de 1981. 

Sunkel y Pa1. El subdesarrollo latinonmericano y la teoría del desarrollo, 

Ed. Siglo XXI, Méüco, 1986. 

lopolov, Ct1r1sti.Jn. \.a Urbanizt1ción Capitalista, EOICOL, México, 1979. 

Viel le, Paul. Tehenin, Mercado dt!~~ociedad urbana. Ed. _Gustavo 

GUly. 

LEYl:S, t:ODIGOS, l'L/\NES Y PHOGRAMAS. 

Constitl.ción Polít.1c.i Ll.: los Estados \lnldos Mexicanos. 

Le~· Gent"'ral de P.sP.11tom1ent.o~ Hu•11ano~. 

Ley FedL':-al de Reforma l\grari 1. 

- 115 -


	Portada
	Índice General
	Introducción 
	Capítulo I. Marco Teórico 
	Capítulo II. El Mercado Inmobiliario en México 
	Capítulo III. La Política de Reservas Territoriales del Estado Mexicano
	Consideraciones Finales
	Anexos 
	Bibliografía



